
Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: idem................... 10,00 —

Ultramar: ídem.
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15,00 -  

0,50 —
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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P X J B E I C A  L O S  L T J I V E S

S r  .11 A K I f»

Avuntamiento: Acta de la sesión ordimiria de la Comisión mu­
nicipal Permanente dei día 11 de julio.

A lcald ía  P r es id en c ia : Anuncio referente a nueva licitación de 
la finca número 5 de la calle Nueva del Este.

J unta Municipal del C enso E lectoral: Aviso para la presenta­
ción de reclamaciones a las listas del Censo electoral.

S ecretaría: .Anuncio de expo.sición del proyecto de presupues­
to ordinario de gastos e ingresos del Interior.— Otro de los pliegos 
de condiciones para contratar ¡a adquisición de impermeables con 
destino a los individuos de infantería y caballería del Cuerpo de 
Policía urbana, -  Otros referentes al articulo 294 de las Ordenan­
zas municipales,—Otro de la Tenencia de Alcaidía del distrito del 
Hospital para la subasta de puestos en la verbena de San Lorenzo. 
Concurso para adquirir cliapas metálicas para automóviles del ser­
vicio público en general,—Cementerios: Autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales.—Subastas pendientes 
de celebración.—Servicios prestados por las Bibliotecas Circu­
lantes durante el mes de junio último. Licencias expedidas por 
los Negociados .3.” y 4.'’, por la .Sección de Obras de Construcción 
del Ensanebey poi ta Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores nnmicipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y de) Ensancii'e,

O bras municipales: Las en ejecución.
P o lic ía  urbana: juicios, visitas y comisos verificados por las 

Tenencias de Alcaldía.— Servicios prestados por los guardias 
nmnicipales.—Servidos de .Muiiibrado, Eléctricos y Mecánicos. 
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

S anidad: Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de junio último.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 9 al 15 de julio 
de 1928.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 11 de julio de 1928. —£y- 
tracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres, Colón, Fernández de Vicente, González del Valle, Ma- 
seda, Navarro Enciso y Ruiz de Velasco.
 ̂ Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la ma­

ñana, siendo aprobada ei acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: 1.” Quedar enterada de una sentencia del 

Tribunal Supremo confirmatoria del auto dictado por el provin­
cial de lo Contencioso en 13 de diciembre de 1926 declarándo­
se incompetente, por razón de la materia de este Tribunal, 
para conocer de la demanda promovida por el Oficial segundo 
de Administración D. Joaquín Moreno Pérez contra la dene­
gación tácita por silencio administrativo del Ayuntamiento a,la 
suplica de dicho interesado sobre su antigüedad como tal Ofi­
cial segundo y declaración de derecho a la diferencia de habe­
res desde el 26 de octubre de 1921 hasta el 23 de noviembre 
de 1923, sin hacer especial condena de costas.

2 . ° Quedar enterada de lina sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Coiitencioso-admiiiistrativo, fecha 8 del pasado 
mes de junio, absolviendo a la Administración ele la demanda 
interpuesta por el Practicante agregado a la Beneficencia mu­
nicipal D. Julián Adán Cabañas sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento referente a reclamación de servicios y per­
cibo de haberes en suplencia que presto el recurrente como tal 
Practicante agregado al numerario D. Pablo López de Pablo.

3 . “ Se dió cuenta de una .sentencia del Tribunal Industrial, 
fecha 30 de junio pasado, por la que se absuelve al Ayunta­
miento de esta Corte de la demanda interpuesta, de una parte, 
por D. Domingo Martin Moreno, D. Antonio Redondo Ventu­
ra, D. Daniel de Coso Guijarro, D. Guillermo Rivas Gómez, 
D. Mariano Medina Taravilla, D, Gonzalo Díaz Valero San­
tiago, D. Vicente Alvaro Araiijuez, D. Pablo Liso Bachiller, 
D. Luis Cenarro Córdoba, D. Vicente Cerdan Ruiz, D. Ma­
nuel Gutiérrez Vates, D, Francisco Moreno Fisaz, D, Manuel 
Máiquez Menéiidez, D. Manuel Antlga Pérez, D. Antonio 
Echegaray Joven, D. José Rodríguez Aragonés, D. José de la 
Cruz Irles y D. Matías García Garrido, individuos del Cuerpo 
de Bomberos, representados por el Procurador D. Doroteo 
Emilio Portero y Montero y defendidos por el Letrado D, Pe­
dro Megía, y de la otra, y como demandado el Ayuntamiento 
de esta Corte, representado por el Procurador D. Aquiles Ul­
rich, bajo la dirección del Letrado D. Constancio García So­
casa, sobre reclamación de salarios por horas extraordinarias, 
desestimándose las excepciones de incompetencia y de pres­
cripción alegadas por ia representación de la parte demandada 
y desestimando también la demanda base de los autos; advir­
tiéndose a las partes qite contra esta resolución pueden inter­
poner recurso de casación por infracción de ley, que prepara­
rán ante este Tribunal dentro de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que la misma les sea notificada.

Y previas manifestaciones que constan en acta. Ja Comisión 
municipal Permanente acordó quedar enterada con satisfacción 
y conceder un voto de gracias al Letrado consistorial Sr. Gar­
cía Socasa, por el celó e inteligencia con que había dirigido 
este asunto en defensa de los intereses municipales, así como 
a todo el Cuerpo de la Asesoría jurídica.

4 . " Quedar enterada de una Real orden dei Ministerio de

K ■

ÉÉ
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Fomento aprobando, de conformidad con la propuesta de ia 
Comisión designada por Reales órdenes de 13 de mayo y 11 de 
julio de 1924, los cuadros de precios que se han de aplicar 
respectivamente a cada uno de los seis semestres comprendi­
dos desde 27 de enero de 1925 a 2tS de enero de 1928 para las 
obras de saneamiento del subsuelo de Madrid, suscritos por 
los Vocales ponentes, Sres. Lorite y Fungairiño,

5 . “ Quedar enterada de un oficio del ilusírísinio señor De­
legado de Hacienda de la provincia, fecha 27 del pasado mes 
de junio, declarando, en vista 'de lo actuado en el expediente, 
firme y ejecutivo el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 10 de 
abril último modificando la base 4.‘' de las complementarias 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche para el actual 
ejercicio de 1928, relativa a la exacción de las contribuciones 
especiales de la zona del Ensanche, y desestimando por extem­
poránea una reclamación formulada contra dicho acuerdo por 
D. Rafael Lewenfel Speucer.

6 . “ Aprobar niia moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, en la que propone que la vía pública seña­
lada con la letra D del Parque Urbanizado del Norte, que tiene 
su comienzo eu el paseo de la izquierda det Hipódromo y su 
terminación en la calle de Serrano, en la que al presente se rea­
lizan diversas construcciones, se denomine en lo sucesivo calle 
de Galván y Candela, en homenaje al esclarecido pintor y 
grabador madrileño.

7 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, en la que propone se la autorice para 
encomendar la ejecución y adquirir los retratos pintados al óieo 
de los señores ex Alcaldes Marqués de Villabrágima, Conde 
de Vallellano y D. Manuel de Sempriiu y Pombo, mediante el 
pago de 2.000 pesetas porcada uno, y asimismo se apruebe un 
crédito de 6.00Ü pesetas para el pago de dichas obras, cuya 
suma será cargo como atención de carácter urgente, ya que 
bien puede estimarse tal la necesidad de completar la referida 
gatería de retratos, al crédito consignado en el capitulo XVII, 
Imprevistos, del presupuesto en curso. '

8 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en la que propone que el trabajo realizado en 
horas extraordinarias por los funcionarios del Negociado de 
Reformas Sociales para la Estadística del Trabajo, que viene 
formándose por el indicado Negociado desde hace muchos 
años en cumplimiento del articulo 7 .”, párrafo cuarto de la ley 
de 1v3 de marzo de 1900, Real orden de 2 de julio de 1909 y 
otras disposiciones vigentes, y cuyos funcionarios perciben 
remuneración por esa labor con cargo a las 20.000 pesetas 
consignadas en el capítulo IX, articulo L°del presupuesto itiu- 
nicipal vigente, se considere realizado de.sde 1 de abril último 
por horas extraordinarias, retribuidas a razón de 5 pesetas por 
hora el Jefe, 2,50 a cada mío de los ocho Oficiales y 1,50 al 
Ordenanza, teniendo en cuenta que, computados los días hábi­
les y las tres horas que eu cada uno de ellos se efectúa esta 
labor, las remuneraciones indicadas son en cada caso inferio­
res a la mitad de los sueldos disfrutados por esos funcionarios, 
con lo que se dejará respetada la limitación establecida en el 
número 2 .“ del artículo 38 del Estatuto de funcionarios munici­
pales.

9 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en la que propone se conceda a doña Merce­
des Gil Ramos, viuda de! que fué Vigilante sanitario núme­
ro 181, D. Pedro Aparicio Martínez, un socorro por una sola 
vez, como caso excepcional y sin que sirva de precedente, 
de 250 pesetas, teniendo en cuenta las circunstancias que con­
curren en la peticionaria, debiendo ser cargo dicha suma al ca­
pítulo XVII, [inprevisto.s, del presupuesto en curso.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en el que propone el nombramiento de D. Ju­
lián Mateos para el desempeño, con carácter fijo, de una plaza 
vacante de Ordenanza-camillero de Casas de Socorro, con el 
haber anual de 3.000 pesetas y cuya provisión corresponde al 
Ayuntamiento.

11. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que, solicitada por el Sindicato de Acto­
res la autorización para celebrar un festival, cuyos productos 
se destinan a fines benéficos, en la Zona de Recreos del Parque 
de .vtadrid con el concurso de la Banda Municipal, y habiéndo­
se señalado la noche del 14 del actual para la indicada fiesta, 
dispone se conceda la autorización de que se trata, y c|ue te­
niendo en cuenta la circnnstaiicia de haberse adjudicado reden-

temente la subasta de dicha Zona, si bien el contratista no ha 
cumplido aún los requisitos reglamentarios para la entrega del 
local, se entenderá que esta autorización se halla condicionada 
a lo que resulte de dicha circunstancia y a las consecuencias 
de la adjudicación acordada, sin otro alcance ni responsabilidad 
por parte del Aymitanúento; debiendo comunicarse esta dispo­
sición al señor Jardinero mayor, ordenándole igualmente que 
proceda a realizar los adornos necesarios de plantas y flores 
con los elementos del Servicio.

12. Se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 del corriente, disponiendo que continúen realizán­
dose hasta fin del año actual, en la misma forma, en iguales 
lloras y por el mismo personal que hasta aquí ha venido verifi­
cándolo, los trabajos extraordinarios de la oficina del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos, teniendo en cuenta 
que la implantación del nuevo régimen para la exacción del 
indicado arbitrio y la imperiosa necesidad de potier urgente­
mente en trámite el considerable número de expedientes dete­
nidos en la dependencia correspondiente, con grave quebranto 
del erario municipal, impusieron la necesidad de encomendar 
a los funcionarios afectos a la misma el qne, puesto que no 
eran sníicienfes las horas normales para realizar esos trabajos, 
se habilitaran con ese objeto horas extraordinarias, calculándo­
se en seis meses el tiempo preciso para la realización de tales 
trabajos de carácter extraordinario; no obstante lo cual, y a 
pesar de la intensa y fructífera actuación llevada a efecto por 
dichos funcionarios, nn ha sido posible dar cima en el tiempo 
señalado a ia ardua labor a ellos encomendada, considerándo- 
■se, por otra parte, de absoluta necesidad el qne no se interrum­
pan ni un solo día y con la misma intensidad esos trabajos, de 
tanto interés para los ingresos del Ayuntamiento.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aproba­
da la precedente moción de la Alcaidía Presidencia con la adi­
ción propuesta por el Sr. Ruiz de Velasco de que se amplíe 
hasta fin de año la realización de los trabajos en horas extraor- 
dinarias^no solamente para el personal del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos, sino también para el de solares, 
y con la aclaración formulada por la Presidencia de suspender 
el pago de horas extraordinarias enei momento en que no 
fuesen necesarias para la prestación del servido.

13. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en el qne propone, de conformidad con el oficio 
del señor Concejal Delegado del Tráfico de 1 del mismo mes, 
la concesión a los funcionarios de dicha dependencia qne a con- 
liiiuación se expresan de horas extraordinarias por los trabajos 
que realizan en 1« formación de los ficheros de los conductores 
de carros, asi como también el revistado correspondiente de 
todos los carruajes clasificados en la tercera categoría (auto­
móviles, camiones y camionetas), que por su índole especial de 
las indiisírias que ejercen tendrá que verificarse los domingos 
por ¡a mañana:

D. Emilio Abarca, como Director del Tráfico, a razón de 
4 pesetas hora.

D, Ambrosio María de Ochoa y Rivas, como encargado de 
la oficina administrativa, a razón de 3 pesetas hora.

D. Mario Alvarez. D. Clemente Niembro y D. Julio Díaz, 
como oficiales administrativos, a razón de 2 pesetas hora cada 
uno; debiendo verificarse los mencionados trabajos extraordi­
narios por las tardes, dedicando cuatro horas diarias, y el 
cálculo de tiempo aproximado para el desarrollo y terniiiiacióii 
de los mismos será de seis a siete meses.

14. Aprobar una comunicación de! señor Concejal Patro­
no del Colegio municipal de San Ildefonso, fecha 2 del co­
rriente, dando cuenta del resultado de las oposiciones practi­
cadas entre los alumnos de dicho centro, y proponiendo, como 
resultado de las mismas, la adjudicación a los que a continua­
ción se expresan de pensiones post escolares y de artes y ofi­
cios en la forma reglamentaria:

PENSIONES PARA ESTUDIOS

Agustín Blanco Varas, Juan Raboso Santamaría, Mariano 
Madniga h iarte y José A. Higes Toribio.

PENSIONES PARA A RTES Y OFICIOS

Juan Díaz Martínez, Manuel Ojea Couto, Enrique Prieto 
Sánchez y Marcelo Jiménez Soto,
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15. Se dió cuenta de una comunicación del señor Regidor 
Patrono del Colegio municipal de San Ildefonso, fecha 6 del 
corriente, dando cuenta de haberse hecho por D. Eugenio 
Alonso un donativo de 10.000 pesetas nominales en dos títulos 
de la Deuda pública, al 4 por 100 interior, serie C, de 5.000 pe­
setas nominales cada uno, con cupón de octubre próximo, nú­
meros 185.907 y 180,188, para destinar sus intereses a premios 
al fin del curso de los colegiales de dicho establecimiento que 
más se hayan distinguido por su aplicación, en la forma que se 
considere oportuna, y dando a estos premios e! nombre de 
«Premios Alonso».

16. Seguidamente se dió cuenta de otra comunicación del 
señor Concejal Delegado de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, fecha 6 del corriente, dando cuenta de haberse 
hecho por D. Eugenio Alonso un donativo de 5.000 pesetas 
nominales en un título de la Deuda pública, al 4 por 100 inte­
rior, serie C, número 46,713, con cupón de 1 de octubre 
de 1928, para destinar sus intereses a premios de los colegia­
les de dicho establecimiento, y dando a estos premios el nom­
bre de «Premios Alonso».

Y a propuesta de la Presidencia se acordó hacer constar 
en acta la satisfacción producida por los generosos donativos 
del Sr. Alonso, y dar al mismo, oficialmente, las más expresi­
vas gracias en nonmbre del Ayuntamiento.

17. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 4 de julio, en el que, con referencia a una comunicación 
del Teniente Alcalde D. Luis Parrella solicitando la concesión 
de un mes de licencia por tener necesidad de ausentarse de la 
Corte a fin de atender al restablecimiento de su salud, según 
justifica con certificado médico unido a la comunicación, y por 
considerar aplicable al caso de enfermedad alegada por el in­
teresado lo dispuesto en el articulo 99 del vigente Estatuto 
Municipal, y teniendo en cuenta que puede estimarse, como de 
fuerza mayor por causa de enfermedad, no obstante la limita­
ción de número que establece el articulo 103 del Estatuto, y 
habida consideración a que por la imperiosa razón alegada por 
el interesado éste se ve en la imposibilidad de atender al des­
empeño de! cargo que le está encomendado, con objeto de que 
el servicio no quede desatendido estima que deben comuni­
carse las órdenes al señor Teniente Alcalde sustituto corres­
pondiente para su suplencia durante el tiempo que dure la 
ausencia del interesado.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia en el prece­
dente decreto. ■

18. Quedar enterada de un oficio de la intervención Mu­
nicipal remitiendo el balance de comprobación y estado demos­
trativo de las operaciones de contabilidad verificadas hasta 
fin de junio último por cuenta del presupuesto ordinario del 
Ensanche para el ejercicio corriente.

19. Adjudicar en definitiva a favor de D. Vicente Justo 
Tomás, como apoderado de su señora esposa doña Carmen 
Fernández, el remate de la subasta de suministro de placas 
para bicicletas, carros de ruano y de tracción animal hasta 
31 de diciembre de 1932, con la baja del 22 por .100 en los 
precios tipos,

20. Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 del pasado mes de junio.

21. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes;

D. Valentín Escribano Rosa, con sus hijas doña María 
Consuelo, doña Soledad y doña Carmen Escribano Aguirre, a 
Sevilla.

D. Manuel Albelda Monserimt, con su esposa doña Elvira 
Brú Montoya e hijos doña Elvira, doña Margarita y D. Guiller­
mo Albelda Brú, a Teresa de Cofrentes (Valencia),

D. Mariano del Pozo Olalla, con su esposa doña Paula 
Villaverde Grande, a Villaverde (Madrid).

D, Manuel Pérez Trigo, a Vicálvaro (Madrid).
D. Rafael Pingarrón Jaén, con su esposa doña Benita Mon­

tero Asenjo e hijos doña Dolores, D. Rafael y doña Pilar Pin­
garrón Montero, a Carabanchei Bajo (Madrid).

D. Amador Sierra Chicharro, con su esposa dona Ana 
María Fernández García, a Pueblo Nuevo (Madrid).

D, Manuel Veces Roig, con sii esposa doña Amelia Corra­
les Q. Rebollo, a Valladolid,

O R D E N  D E L  D l A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.'̂ —Hacienda

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la forma de ve­
rificar las rectificaciones en la matrícula del arbitrio de alcan­
tarillado en los casos de alteración de los líquidos imponibles 
de las fincas.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara 
este expediente a informe de la Intervención municipal.

Comisión 3.®—PoUeia urbana

A petición de! Sr. Maseda quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se anuncie y celebre concurso para la insta­
lación de columnas con relojes y anuncios luminosos en el 
número y sitios que se designen de la vía pública.

Asuntos informados por Secretarla

Negoeiado 5." —Boiiefleeneta y Sanidad

22. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 19 de mayo pasado, en el que propone, de coiifor" 
midad con la Secretaria y el Negociado, la aprobación de utr 
presupuesto, importante 278.750 pesetas, formulado por el se­
ñor Ingeniero Director del Servicio de Limpiezas para la ad­
quisición de materiales y efectos con destino a dicho Servicio 
durante el segundo trimestre del corriente ejercicio; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, a los 
créditos consignados en los conceptos 233 a 35 y 239, articu­
lo 2.“, capitulo Vil del presupuesto de gastos en curso para el 
actual ejercicio, y cuyos materiales habrán de adquirirse de 
las contratas vigentes o, en su caso, de las similares, satisfa­
ciéndose las cantidades correspondientes por facturas que pre­
senten los respectivos contratist-as y proveedores en la Inter­
vención Municipal, debidamente garantizadas.

A continuación se dió cuenta de un informe del señor In­
geniero Jefe del Servicio, fecha 23 del pasado mes de jimio, 
al que pasó el anterior asunto por acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 6 del mismo mes, para que puntualice 
si cada imo de los coches afectos al referido Servicio prestan 
el suyo a diario, o más concretamente, la hoja de servicios de 
cada vehículo, sin perjuicio de que continúen los trabajos que 
se realizan para la preparación del centro de automóviles con 
carácter técnico y administrativo, y en cuyo informe dicho 
técnico hace coiistar:

Primero. Que del total de cochea sólo prestan servicio 
los útiles, en cuanto a los de transporte se refiere, y en cuan­
to a barrederas y regadoras, los que exigen las necesidades.

Segundo. Que se puede dar como cifra media de coches 
en servicio 50, más los agregados, que son cinco, más dos de 
recogida de mendigos; en total, 57.

, Tercero. Que suponiendo a cada coche rodando un gasto 
de 9tX) pesetas mensuales, resulta por este concepto un coste 
mensual de 51.300 pesetas y trimestral de 154.000. Los res­
tantes coches en reparación no es exagerado suponerle.s un 
gasto mensual de 200 pesetas, que al trimestre suponen 22.000, 
teniendo ya por este concepto un gasto de 176.000 pesetas tri­
mestrales, quedando, por lo tanto, para atender los talleres de 
carpintería, carretería, electricidad, pintura, carretillas, esco­
bas, rodillos, cogedores, Parques, etc., etc., la diferencia hasta 
la cifra marcada en presupuesto, o sean 30.000 pesetas, que 
corresponden al mes 10.000, cantidad razonable y reducida 
para tan múltiples atciicioue.s, sirviendo estos datos como jus­
tificación de la partida consignada en presupuesto, y cuya par­
te alícuota, correspondiente al trimestre, se solicita ahora para 
las atenciones indicadas; y

Cuarto. Que se prescinde de liacer constar, por no ser 
esta ocasión adecuada, que el rendimiento de! personal obrero
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no es el máximo precisamente, y que el costo de materiales 
viene recargado con los gastos de subasta y descneníos, lla­
mando la atención de que el Servicio atiende con su consig­
nación muchas necesidades de otros servicios siti reintegro de 
los gastos.

Y la C' misión municipal Perinanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por el Negociado y la Secretaria.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con díctomen de las Comisiones

Comisión 2 Hacienda

23. lnte¡ poiier, de conformidad con lo informado por los. 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso adminis­
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída, en la redama­
ción formulada por D. Nicasio López Morata sobre acuerdo 
denegatorio de devolución de cantidades satisfechas por el ar­
bitrio sobre incremento del valor de los terrenos, que debe re­
ferirse, aunque el Tribunal no lo dice, a la transmisión de un 
solar sito en la calle de Balines, 12, por ser éste el criterio se­
guido eii otros expedientes análogos al que motiva este asunto, 
hasta tanto que por la jurisdicción contenciosa se re.suelva el 
recurso formulado contra la Real orden de 19 de enero del pa­
sado año, cuyo cumplimiento por el excelentísimo Ayuntamien­
to se ordena en la repetida resolución; debiendo .someterse este 
asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y 
•darle la tramitación legal corre.spondiente; advirtiéndose que el 
plazo para dicha interposición vence el día 25 del corriente, y 
de que en la misma deberá solicitarse la suspensión de los 
efectos del acuerdo del I ribuiial económico-administrativo que 
se recurre.

24. Interponer, de conformidad con lo informado por los
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adnñnis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada porD. Niceto Alcalá Zamora sobre denegación 
de devolución de las cantidades satisfechas por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos, que debe referirse, 
aunque el Tribunal no lo dice, al arbitrio que satisfizo por la 
transmisión de la casa minierò 3Ü del paseo del General Mar­
tínez Campos, por ser éste el criterio seguido en otros expe­
dientes análogos al que motiva este asunto, hasta tanto que 
por la jnrisdicdóu contenciosa se resuelva el recurso formula­
do contra la Real orden de 19 de enero del pasado año, cuyo 
cumplimiento por el Ayuntamiento se ordena en la repetida 
resolución; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente; advirtiéndose en este caso io mismo que para el an­
terior. .

25. Acatar, de .conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados comsi-storiales, el fallo del Tribunal económico- 
administrativo de la provincia recaído en la reclamación for- 
niniada por D, Luis Pérez, en nombre de la fábrica de perfu­
mería Helenia, perteneciente a la Sociedad anónima Faube!, 
contra acuerdo municipal relativo a la exacción del arbitrio 
sobre bebidas espirituosas y alcohólicas, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto administrativo a fin de que se practi­
que nueva liquidación, deduciendo de los 10.800 litros de 
alcoliol que se tomaron como base la cantidad de 5,406,96 li­
tros, imponiendo sobre la cuota que resulte la multa del doble 
de los derechos, y una vez satisfecha que se devuelva a la 
Sociedad el depósito constituido en garantía de la cuota y 
multa que se liquidaron; debiendo someterse este asunto a los 
trámites que correspónda, a fin de practicarse nueva liquida­
ción con arreglo a lo que en la mencionada resolución se de­
termina.

26.
Comisión 5.“—Beneñeeneia y Sanidad 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba-

c|?r.
ción de las bases que a continuación se expresan, formuladas 
por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, con las 
modificaciones introducidas por la Comisión, para la provisión

por concurso de la plaza vacante de Maestro pintor de dicho 
servicio; debiendo darse cuenta de este asunto al Ayuntamien­
to Pleno:

Primera. Se convoca a concurso para proveer ¡a vacante 
de Maestro pintor del Servicio de Limpiezas, dotada con el 
haber anual de 4.069 pesetas en el presupuesto vigente, siendo 
sn cometido y atribuciones los detallados en el reglamento 
aprobado por la Comisión municipal Permanente en sesión de 
20 de mayo de 1925 y sancionado por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 2 de julio del mismo año.

Segunda. Los roiicursaiites serán españoles y estarán 
comprendidos entre los treinta y cuarenta y cinco años de edad, 
lo que justificarán con la correspondiente certificación del acta 
de nacimiento del Registro civil, debidamente legalizada si 
correspondiese a demarcación notarial distinta de la del Cole­
gio de Madrid. Estarán exceptuados de lá condición de edad 
los concursantes que sean empleados n obreros municipales.

Tercera. Los concursantes deberán reunir las aptitudes fí­
sicas j' profesionales necesarias para el buen desempeño de la 
fiuidóji, carecer de antecedentes penales y no haber ejecutado 
actos que [es hagan desmerecer en el concepto público en su 
buena opinión y fama; estas t:ircunstancias se justificarán con 
las correspondientes certificaciones de demostración de com­
petencia profesional del Registro de penados y rebeldes y de 
buena conducta expedida por la Alcaldía respectiva,

: Cuarta. Los aspirantes deberán saber leer y escribir y
poseer ia instrucción general suficiente para poder realizar los 
ejercicios teóricos y prácticos que se les ordene por el Tribu­
nal examinador.

Quinta. Las instancias, con los demás documentos, se pre­
sentarán en el Registro general de la Secretaría, en los días y 
horas hábiles, durante el plazo de veinte días, a contar desde el 
•siguiente al en que se anuncie el concurso en el Boletín  
o fic ia l de la provincia, debiendo abonar en el acto de la pre­
sentación de documentos la cantidad de 20 pesetas en concep­
to de derechos de inscripción.

Sexta. Serán condiciones preferentes, una vez demostra­
da la aptitud exigida, las siguientes, por este orden:

Ser empleado u obrero de este Ayuntamiento.
Haber servido en filas, y los mejores antecedentes profesio­

nales y morales.
Séptima. El Tribunal calificador estará compuesto por el 

señor Vicepresidente de la Comisión de Beneficencia, como 
Presidente, y del señor Delegado del Servicio, Ingeniero Jefe 
del mismo y Maestro de talleres, como Vocales, Dicho Tribu­
nal elevará a la Comi,sión municipal Permanente la propuesta 
unipersonal del concursante que a su juicio reúna las mejores 
condiciones para desempeñar la plaza objeto del concurso.

Este acuerdo deberá ser sancionado por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

Y la Comisión mimicipal Permanente acordó aprobar el pre­
cedente dictamen, con la aclaración propuesta por el Sr, Ma- 
•seda de hacer constar en las bases que «este Maestro pintor 
podrá ser destinado en su día indistintamente al Centro electro­
técnico o a algún otro servicio municipal apropiado a su pro­
fesión».

Comisión 6,“—Ensanehe
27. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, ia 

expropiación de una parcela de 16,56 metros cuadrados a doña 
Saturnina de Loyuela del solar de sn propiedad sito en la 
calle de Ftieiicarral, 147, con destino a vía pública, al precio 
de 218,96 pesetas metro valorado por el señor Arquitecto mu­
nicipal, y con arreglo al cual se abonará la expresada parcela 
en efectivo metálico una vez que se compruebe que se halla 
ya a disposición del tránsito público y en el acto del otorga­
miento de la oportuna escritura.

28. Abonar a doña Dolores Martin y Martín, en concepto 
de bija y única heredera del funcionario del Ensanche D, Mo­
desto Martín Muñoz, j'a fallecido, la suma de 274,49 pesetas 
por los Haberes devengados por su difunto padre y no percibi­
dos; debiendo' ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al capitulo 1, artículo 4 .“, concepto 27 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, la cual será satisfecha una 
vez acreditado el pago de derechos reales y documento nota­
rial que justifique la autorización del marido de la reclamante, 
ya que ésta no puede comparecer al acto de la entrega por 
encontrarse recluido en un sanatorio.

1
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29 a 40. Conceder licencias a los señores que a coiitimia- 
ción se expresan para diversas obras eti ios sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, -reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas ai saneamiento de edificios:

A doña Emilia González Rniz, para construir una casa en 
el interior de un solar situado en el camino del Vado (Dehesa 
de la Arganzuela).

A D. Juan Miralles Sesé, para construir una casa en el so­
lar señalado con el número 24 de la calle de Fernández de los 
Ríos.

A D. Rafael Velasco Frechoso, para construir una casa en 
el solar situado en la calle de Valleliermoso, 23.

A la Sociedad anónima Ventas y Construcciones, y en su 
nombre a D. Fernando Torrecilla, para construir una casa en 
el solar situado en la calle de Ibiza, 3.

A D. Wenceslao Fernández Vecino, para construir una casa 
en el solar número 4 de la calle de Tortosa.

A D. Alvaro Huetos y Matos, para construir una casa en el 
solar situado en la calle de Valiehermoso, 27 provisional.

A D. Esteban Alonso Franco, para construir una casa en 
un solar sin número de la calle de Fernández de los Ríos, con 
vuelta a la de Gaztambide.

A D. José Alvarez Guerra, para ampliación del edificio 
sito en el número 3 de la calle del General Oráa.

A D. Juan del Moral Arroyo, para construir una casa en el 
interior del solar número 7 de la calle particular de Méndez 
Alvaro; debiendo hacerse constar en la licencia que esta cons­
trucción deberá sujetarse a todo loque indican las Ordenanzas 
municipales, por edificarse la finca en e! interior de un solar 
sin fachada a ninguna vía oficial del Ayuntamiento.

A los Sres. Martínez y Blanco, para construir una casa en 
el solar número 54 de la calle de Valiehermoso; debiendo, caso 
de acogerse a los beneficios de viviendas económicas, sujetar 
dicha construcción a la necesaria comprobación,

A D. José Velázquez, para construir una casa en el solar 
numero 45 de la calle del Príncipe de Vergara, con vuelta a la 
plaza de Salamanca; debiendo hacerse constar en la licencia 
que no podrá en ningún caso utilizarse el local destinado a 
garaje más que para seis coches, como máximo, y solicitarse 
por separado la correspondiente licencia para el ejercicio de la 
industria que se trata de establecer.

A D. Federico Díaz Malagóu, para construir una nave en 
la finca número 37 de la carretera de El Pardo; debiendo hacer­
se constar en la licencia que si esta construcción se destina a 
fines indiistriaies, deberá solicitarse por separado la corres­
pondiente licencia para el ejercicio de la misma.

Comialón espeelal de reorganización de servicios

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acceda a la 
petición de mejora económica por el sistema de radio solicitada 
por los Oficiales de! Negociado de Instrncción pública.

Seguidamente se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen formulado por el Sr, Navarro Enciso.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y a pro­
puesta del Sr. Maseda, concretada por la Presidencia, .se acor­
dó que vuelva este expediente a la expresada Comisión de 
reorganización de servicios, haciéndole presente la necesidad 
de que preceda a la adopción de acuerdo sobre el fondo del 
asunto, la reorganización en su caso del servicio respectivo.

Asuntos in fo rm ados por S e c re ta r ia  

Negociado 2.“—Hacienda

41. Jubilar por imposibilidad física a! Guardia de infaii- 
tehadel Cuerpo de Policía urbana D. Pedro Olmedo Gutié­
rrez, y asignarle el liaber pasivo de 1.752 pesetas, 60 por 100 
de la.s 2.920 que a razón de 8 pesetas diarias de jornal le sir̂ - 
ven de regulador, de conformidad con los artículos 24 y 117 
del Reglamento del citado Cuerpo, fedia 8 de febrero de 1924.

42, Reconocer a 1>. Román Granda, en cumplimiento de 
sentencia del Tribunal Supremo, el derecho a la devolncióii de 
la cantidad de 2.571,75 pesetas que ha satisfecho indebida­
mente por licencia de apertura del establecimiento de compra­

venta mercantil que posee en el piso entresuelo de la finca 
número 3 de la calle de Espoz y Mina, teniendo en cuenta que 
se han cumplido en el expediente los requisitos que dispone la 
circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo 
de 189Ü, debiendo llevarse a cabo la expresada devolución al 
referido señor en la forma siguiente: 1.625,40 pesetas corno 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presupues­
to eu curso, y las 946,35 pesetas restantes previo ingreso de 
las mismas en la Depositaría iUnnicipal por el Investigador 
denimciante D. Manuel Elers, para su entrega en nnión de las 
anteriores al Sr. Granda.

43 a 51. Se dió cuenta de nueve decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fecha !9  del pasado mes de abril, en los que pro­
pone, en vista de \o actuado en los expedientes correspondien­
tes, la rectificación del acuerdo de la Comisión nnmicipnl Per­
manente de 2 de febrero de 1927 y de! Pleno de 25 y 26 del 
mismo mes referente a la jubilación de los individuos del 
Cuerpo de Bomberos que a continuación se expresan por llevar 
más de veinte años de .servicios y cincuenta años de edad, con 
arreglo a los artículos 40 y 73 del Reglamento orgánico de 21 
de mayo de 1921, los cuales deberán continuar prestando sus 
servicios en dicho Cuerpo liasta cumplir la edad de se.senta 
años determinada para la jubilación forzosa en el articulo 73 
del Reglamento en la misma forma que los venían desempe­
ñando, por desprenderse de la certificación facultativa de cada 
uno de ellos, que figura en él expediente, que se encuentran 
en perfecto estado fisiológico y, por tanto, apto para el traba­
jo que venían desempeñando; debiendo someterse estos asun­
tos al Ayuntamiento Pleno:

D. Antonio Fuerte, D, Julio Laiidaburo, D. Fermín Arranz, 
D. Constantino BnendÍa, D. José Gregorio Más, D. Tomás 
Ortiz, D. Ramón Cerezo, D. Andrés Gutiérrez y D. Teodoro 
Rodríguez.

Y se acordó, de conformidad con lo propuesto por la Alcal­
día Presidencia.

Negociado 3."—Policía urbana

52. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas formulados por las dependencias co- 

• rrespondientes y celebrar, con sujeción a los mismos, y de con­
formidad con lo determinado en los casos tercero y cuarto del 
articulo 52 de la ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, en relación con el 103 del Estatuto Municipal, 
el correspondiente concur.so para la adquisición de 58Ü imper­
meables para los Guardias de infantería y 68 para los del es­
cuadrón del Cuerpo de Policía urbana, por un importe total 
de 82.70Ü pesetas; debiendo ser cargo dicha suma, según in­
forma la intervención, a! crédito de 113.487 pesetas, «Adqui­
sición de prendas mayores», consignado en el capítulo III, ar­
tículo 2.°, concepto 82 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

53 a 67. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D, Mauricio Pepín, en concepto de Director de la Com­
pañía para la fabricación de contadores y material industrial 
(S. A.), para establecer talleres de construcción y reparación 
de contadores e instalar de tres grupos de convertidores, una 
batería de acumnladores, una conmutatriz y siete electromoto­
res con fuerza total de 15,5 caballos eu la calle de Moreto, 3,

A D. Francisco Pérez Pizarro, para establecer un taller de 
cerrajeri.a mecánica e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la Ronda de Atocha, 23.

A D. Demetrio López, para establecer mía casquería en la 
calle de la Inmaculada Concepción, 15.

A D. Juan Vic y Ballartas, para establecer mi taller de gla­
seado de cristal a mano, con menos de diez obreros, en la calle 
de Jovellanos, 8.

A D. Serafín Redondo, para establecer una salchichería 
con venta de tocino y jamón y fabricación de embutidos e ins­
talar nn electromotor de nn tercio de caballo de fuerza en la 
calle del General Porlier, 10.

A D. Mamifl Mendoza y Sáez de Argandoña, para esta­
blecer un taller de cerrajería e instalar cuatro electromotores 
con fuerza total de 18,25 caballos en la calle de San Rai­
mundo, 16,
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A D. Faustino Olmos Villalba, para establecer una carbo­
nería en la calle de Canillas, 77 provisional, no debiendo el 
industrial construir en ningún momento tabiques divisorios de 
madera y dejando un espacio de 1,50 metros entre el combus­
tible almacenado y el techo del local. •

A D. Pascual de la Fuente, para instalar una caldera de ca­
lefacción por agua en el piso entresuelo derecha de la casa nú­
mero 10 de la calle de Vergara.

A D. Max Feinstein, ampliación de licencia del laboratorio 
y fábrica de productos dietéticos e instalar ocho electromotores 
con fuerza total de 41 caballos y una caldera de vapor en la 
calle de la Alameda, 12 y 14, visto el informe de la Junta Con­
sultiva y teniendo en cuenta que el interesado, de conformidad 
con lo propuesto por dicha Junta, ha modificado la instalación, 
disminuyendo los ruidos notablemente,

A D, Juan Frinschkorii, para que sean puestas a su nombre 
las licencias concedidas para taller de reparación de automóvi­
les, taller de ajuste e instalar dos electromotores con fuerza 
total de tres caballos en la calle de Galüeo, 5, teniendo en 
cuenta que no ha sufrido variación ni interrupción el ejercicio 
de la industria.

A D. Julián Hernández San José, para establecer una car­
bonería en la calle de Bolívar, Q.

A D. Richard Gaos, ampíiación de la licencia concedida 
para fundición, tipográfica a la de talleres de ajuste y de carac­
teres de imprenta con máquinas, venta de. las mismas y fá­
brica de tintas e instalar nueve electromotores con fuerza 
total de3ü,75 caballos en la calle de la Princesa, 63.

A D. Carlos Schwab, para la fabricación y venía de fiam­
bres e instalar ocho electromotores con fuerza total de 43 ca­
ballos en ¡a calle de Toledo, 138,

A D. Arturo Núñez Sierra, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para taller de construcción y reparación 
de carruajes en el paseo dei General Martínez Campos, 39,

A D. Constantino del Barro, como Administrador general 
del excelentísimo señor Marqués de la Romana, para instalar 
un surtidor de gasolina con depósito de 2.P00 litros en la calle 
de Segovia, 11,

Negociado 4 .°—Obras

68. Ejecutar las obras contenidas en el presupuesto últi­
mamente formulado por el señor Ingeniero de Servicios Eléc­
tricos, importante 281 pesetas, destinado a la reparación del 
montacargas de la Institución municipal de Puericultura, y que 
este importe, junto con las 565 del presupuesto aprobado por 
la Comisión municipal Permanente en 4 de mayo de 1927, 
destinado al mismo objeto, se abone con cargo, según informa 
¡a Intervención, al último plazo de 9ÜÜ pesetas, 10 por 100 del 
total que dejó de percibir el instalador en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 8.° del pliego de condiciones y los 
de pago que acompañó el contratista a su presupuesto.

69 a 71. Conceder licencias a los Sres. Boetticher y Na­
varro y a D, Roberto Chollet, para instalar ascensores en las 
calles del Conde de Xiquena, 19, a ios primeros y en Augusto 
Figueroa, 41 triplicado y en Montalbán, 13, al segundo, con ' 
sujeción a los planos y Memorias presentados y a ios informés ! 
que constan en los expedientes correspondientes, i

72. Conceder licencia a D. Vicente Martínez para cons­
truir un hotel en la calle del Bosque, 5 (Parque Urbanizado), 
con sujeción a los planos y Memorias presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, libre de derechos, según lo 
preceptuado eu el apartado 13 de la ley de 18 de marzo 
de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907 y el 14 del 
reglamento de 15 de diciembre de 1896.

/3 a 81. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los pianos y Memorias presentados y a ios informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en ¡as de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes;

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vias abiertas por conveniencia de los particulares sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas ininúcipales y reglamentos vi­
gentes.

PARA CONSTRUiR CASAS EN E[, EXTRARRADIO

A D, Bernardino Manso, en la calle de Sánchez Fernán­
dez, 16; debiendo hacerse constar en esta licencia, de confor­
midad con lo informado por la Dirección del Ramo de Aguas, 
que el propietario no podrá reclamar por inciunplimiento del 
servicio de extracción de líquidos hasta que hayan sido efec­
tuadas las obras de afirmado o pavimentación de ¡a calle en 
que esta finca se va a construir, que en la actualidad, por ondu- 
tacioues y falta de afirmado, presenta serias dificultades al 
acceso de las cubas.

A doña Carmen Aran, para pabellón, en la de Zamora, 
accesoria a la de Abel, 11.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Máximo García, en la carretera de Toledo, 33.
A D. Antonio Valcárcel, en la calle de Juan Tornero, 8.
A D. José López Casar, en la de Agustín Duran, con vuel­

ta a la de Méjico.
A doña Cristina Sauz Ruiz, en la de Castillejos, 4.

PARA CO.NSTRUCCIÓN EN EL INTERIOR

A D. Manuel Pradillo, para nave, en la Ronda de Segó— 
vía, 1; haciéndose constar en esta licencia la renuncia expresa 
del propietario a toda indemnización en el caso de que se lleve 
a cabo el plan de urbanización del Campillo de las Vistillas, 
que afecta a la expresada finca.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Felipe Rovira, para ampliación y colocar andamio 
volado en la del Conde de Xiquena, 19.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Agustín Martín Crespo, en la de Fuencarral, 7.

Negociado 5 ,“—Benefleeneia y Sanidad

82. Devolver a D. Prudencio Diez del Olmo, contratista 
que fué del suministro de suela y Calcuta con destino a los 
acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, la 
fianza que entregó para responder de dicho compromiso, con­
sistente en 611 pesetas en papel y metálico, y que se halla 
constituida por iiii titulo del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1918, importante 500 pesetas nominales, y 11! pesetas en 
metálico, en dos resguardos de la Caja general de Depósitos, 
fecha 30 de septiembre de 1927, números 276.738 de entrada 
y 112,519 de registro, y 506.114 de entrada y 70.803 de re­
gistro, respectivamente.

Negociado de Abastos

Se dió cuenta de un informe proponiendo se acepte la re­
baja de tarifas de transportes de carnes.

Y a propue.sta del Sr. Maseda se acordó que pase a infor­
me de la Intervención Municipal.

Negociado de Cementerios

83. Conceder licencia a D. Julián Tavira y Parra para 
la ocupación o arrendanúenío de una parcela de terreno en la 
Necrópolis del Este por todo el tiempo de la existencia de la 
misma, enclavada en la segunda meseta del cuartel IV de se­
pulturas familiares, y de una superficie tota! de 15,84 metros
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cuadrados, previo el pago de la cantidad de 1.584 pesetas, im­
porte de los mencionados metros, a razón de 100 pesetas uno, 
por asimilarla a panteones de tercera dase, y debiendo cum­
plir el interesado lo que determina la Ordenanza correspon­
diente del presupuesto vigente y el Reglamento de Cemente­
rios; entendiéndose que esta concesión tío le releva de solici­
tar la oportuna licencia y presentación de los documento.s 
pertinentes para la edificación que proyecte, con el pago de 
(os derechos que en esta oportunidad correspondan.  ̂

Terminado el Orden del día el Sr. Colón manifestó que 
habia hecho im estudio del coste de los evacuatorios snbterui- 
neos, del que resultaba que los trece existentes, incluido el de 
la zona de Recreos del Parque de Madrid, produjeron un gasto 
de ISO.OtX) pesetas y solamente un ingreso de 34.000, q sea un 
déficit de. 146,000. Dijo que no pretendía que este servicio fue­
se reinnnerador para e! Ayuntamiento; pero sí que no ocasio­
nase al erario un dispendio de tanta consideración, debido casi 
integraiiiente al sostenimiento de un numeroso personal, lo qne 
dificultaba que se subastase el servicio, por el que ya habían 
llegado a ofrecer una prima de 25.000 pesetas, y con qbjeto de 
allanar a Iq Comisión el camino de obtener por el procedi­
miento indicado la mayor economía posible, rogó S. S. se es­
tudiase la posibilidad de ir desplazando a ese personal hacia 
otros servicios donde pudieran tener más adecuada aplicación, 
como los de Grupos escolares, Casas de Baños, Parques infan­
tiles, etc. .

til Sr. Maseda interesó se hiciese el proyecto necesario 
para el enlace del paseo de las Moreras con el llamado de la 
Dirección, obra de gran iiiiportancia para las comunicaciones 
de aquella barriada, y qiie podría realizarse con un gasto no ma­
yor de 100.000 pesetas. A tal efecto rogó al señor Alcalde que 
gestionase del Estado la Cesión de irnos terrenos pertenecien­
tes al mismo, y contando de antemano con qne la Escuela de 
Agricultura no pondría inconveniente en facilitarlos, creyó fac­
tible realizar dicha mejora, aun dentro del presupuesto extraor­
dinario. , ^

Asimismo pidió que, si existía crédito en el Extrarradio con 
cargo al ejercicio ordinario, se tuviese en cuenta la necesidad 
de urbanizar la calle de Qarellano en tina extensión de 60 me­
tros que faltaba y el final de la de San Raimundo, que se en­
contraban intransitables aun en la época de verano.

El Sr. Ruiz de Velasco interesó se estimulase a los señores 
Letrados consistoriales para que en la próxima sesión de la Co­
misión municipal Permanente pudiera darse cuenta dd informe 
que se les pidió respecto a la caducidad de la concesión de las 
líneas de autobuses y celebración de nuevo concurso.

El señor Presidente contestó que la Alcaldía, percatada ya 
de lo costoso que resultaba el servicio de evacuatorios, tenía 
en estudio el procedimiento adecuado para aliviar al erario 
niuiiicipal de esta pesada carga, y con mucho gusto recibía 
las atinadas observaciones del Sr. Colón al proponer a la Co­
misión numicipal Permanente una solución más económica sin 
merma para la buena prestación del servicio, al que, por el 
contrario, se le daba mayor amplitud en el presupuesto extra­
ordinario. ,

Acogió con igual interés el ruego del Sr. Maseda, ofrecien­
do practicar las gestiones oportunas al efecto de facilitar ta 
vialidad del paseo de las Moreras, así como las otras obias de 
aquella zona comprendidas en el Extrarradio.

Prometió, por último, al Sr Ruiz de Velasco recabar el 
pronto asesoraniiento de los señores Letrados consistoiiales 
re.specto al asunto de la Sociedad de Autobuses, haciendo la 
aclaración de que sobre el fondo del expediente ya habían in­
formado y sólo faltaba qne ampliasen algunos detalles.

No habiendo solicitado la palabra ningún otro seftoi Con­
cejal se levantó la sesión, siendo las doce y treinta niinutos 
de la tarde.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

a n u n c i o

el Ministerio de Instrucción pública en Real orden de 20 de 
octubre de 1926, que podrá examinarse en el Negociado de 
Beneficencia del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid todos 
los días laborables, durante las horas de diez a doce de la ma­
ñana, hasta la víspera del acto, que tendrá lugar el dia M de
agosto del corriente año, a las once de su mañana, en el Salón 
de Subastas de las Casas Consistoriales del excelentísimo
Ayuntamiento de esta Corte. El precio de tasación es de pe­
setas 86.912,50. ' ■ . i

Lo que se anuncia al público para su conoaniiento.
Madrid, 4 de julio de 192S.—Por el Patronato de Aguirre 

en Madrid, El Alcalde Presidente, JOSÉ Manusl de Aristi- 
ZÁBAL.

Anulada la adjudicación de la finca número 5 de la calle 
Nueva del Este, perteneciente a los bienes de la testainentaria 
del Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez, se saca a nueva 
licitación, con arreglo al pliego de condiciones aprobado poi

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL

A V I S O

■ l'or Real decreto de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros, fecha 11 del corriente mes, iiiserto en la G aceta  de ayer, 
ha sido concedida prórroga, que finalizará el día 31 próximo, 
para la presentación de reclamaciones a las listas del Censo 
electoral publicadas en la Plaza de la Constitución, donde, por 
consecuencia del ineucionado Real decreto, seguirán expuestas 
hasta el último día del presente mes, y lo estarán por iguales 
horas, de so! a sol, qne lo estuvieron desde el día 28 de puno 
próximo pasado al 12 del actual.

Las reclamaciones justificadas que sobre las mismas se pre­
senten continuarán admitiéndose en el tiempo comprendido en 
la indicada prórroga en la oficina de la Junta, Plaza de la 
Villa, 4 (Casa de Cisneros), desde las diez de la mañana a dos 
de la tarde y de cinco de la misma a ocho de la noche.

Lo qne se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 13 de julio de 1928.

C R E T  A RI A

a n u n c i o s

En ctimpHiniento de lo que determina el artículo 5. del Regla­
mento de Hacienda municipal, relacionado con el 29.ñ del vigente 
Estatuto, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta 
Secretaria, por término de ocho días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este ammdo en el Boktin oficial 
déla provincia, el proyecto de presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos del Interior, aprobado por la Comisión municipal Perma­
nente en la sesión celebrada el 4 del actual, para regir en el próxi­
mo año de 1929, así como los documentos señalados en el articu­
lo 296 del mencionado Estatuto Municipal.

Durante dicho periodo de tiempo, y los ocho días siguientes, 
podrán los contribuyentes o entidades interesadas formular ante 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno cuantas reclamaciones u ob­
servaciones estimen convenientes al proyecto y documentos indi­
cados.

Lo que se anuncia al publico para su conodmi'^ntix
Madrid, 14 de julio de 1928 .-E I Secretario, F h.xncisco R uano

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 11 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso qne intenta celebrar para coniratar la adquisición de ¡inpei- 
meables con destino a los individuos de infantería y caba leria del 
Cuerpo de Policía urbana.

Los expresados pliegas de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo-Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes a! en qne este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de

A
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cuyo'plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 14 de julio de 1928.—El Secretario, pRANcrsco R uano

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Burgos proyecta instalar tres electromotores con 
fuerza total de 16,50 caballos en la casa número 3 de la calle de 
Mallorca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldia Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimeti conveniente.

Madrid, 2 de ju lio  de 1928, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Luciano Ferro proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 25 de la calle de Quzmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1 9 2 8 .— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Arturo González proyecta instalar im electromotor de 
medio caballo de fuerza en la casa número 13 de la calle de la 
Palma,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid , 5  de ju lio  d e  1 9 2 8 . — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mario Rodiles proyecta establecer un despacho de leñas 
y carbones en la casa número 14 de la calle de Almagro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1923 E l Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Sinesio Sanz proyecta establecer un t¿dler de calderería 
en la casa número 55 de la calle de Bravo Mnrillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1 0 2 8 . -- El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de le Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Gallego proyecta establecer iin garaje en la casa 
número 11 de la cálle de Fray Luis de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ñ de julio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano, . .

Tenencia de Alcaldía del dlstnito del Hospital .
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 

agosto de 1926 y de lo acordado por la Comisión municipal Per­
manente en sesión ile 18 de abril último, se anuncia al público que 
el día 21 del actual, a las cuatro de la tarde, tendrá lugar en el 
salón de actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de los em- 
p azamientos de puestos para la verbena de San Lorenzo.

El pliego de condiciones para tomar parte en la suba.sta se en­
cuentra en esta Secretaría a disposición del público, de diez de la 
mañana a una de la tarde, todos los días laborables, como asimis­
mo el número de lotes con a reglo al plano levantado al efecto.

Madrid, 9 de julio de 1928.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldia, Afaniiei Afangano.

— • -  - • « » * —» —

C O N C U R S O
Facultada la excelentísima Alcaldia Presidencia por la Comi­

sión municipal P. rmanente, en sesión de 27 de junio último, para 
adquirir por gestión directa chapas metálicas para automóviles 
del servicio público en general, se ha servido disponer que se 
abra un concursillo público por el plazo de ocho dias hábiles, que 
empezarán a contarse de.sde el siguiente al de publicarse este 
anuncio en el B oletín  del Avunta.uiénto de M adrid.

Los pli gos de condiciones para concertar el citado suminisfro 
se hallarán de manifiesto durante el mencionado plazo en el cua­
dro de edictos y anuncios del Ayuntamiento, sito en la plaza de 
la Villa, 5, en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde 
y de cuatro a siete de la misma.

Lo que se anuncia al público'para su conocimiento.
Madrid, ¡1 de julio de 1 928 .-E 1  Director del Tráfico, Emilio 

Abarca.

C E M E N T E R IO S

Anlortaacioms de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 9 a l 15 de Julio de ¡928
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S U B A S T  A S
Subastas y concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 

de su cuantía y fecha de celebración

DIA
de Ih subasta

5ÍI

18 julio

18

19

O B JE T O  DE LA SUBA STA PESET A S

20

SUBASTAS

P a ra  reelam aelones por diez días, 
que empiezan a  co n tarse  desde el 
siguiente al en que a p a re z ca  el 
aminelo en el «Boletín ofleial» de la  
provincia, y term inan en la  fecha 
que al m argen se exp resa ;

Construcción y conservación de ace­
ras y pasos de cemento en las vías 
públicas del Intet ior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital hasta 31 de 
marzo de 1932, por lo que se refiere 
a la construcción, y hasta 31 de mar­
zo de 1936, por lo que se relaciona a 
la conservación. — Importe anual
calculado.............................. .. ■ ...........

Adquisición de uniformes de invierno y 
verano con destino a los individuos 
de la Guardia Municipal, durante 
tres anos.—Importe anual calculado. 

Suministro de géneros con tlestino a la 
confección de vestuario y reposición 
de camas  ̂ rollas para los acogidos 
en el primero, segundo y tercer 
departamentos de los Colegios de 
Nuestra Seiiora de la Paloma, du­
rante el año 1928. Precio tip o .. 

Insialación y suministi o de aceras de 
losa granítica y encintados en el In­
terior, Ensanche y E x t‘arradio de 
esta capital hasta 31 de diciembre 
de 1932,—Importe anual calculado..

CONCURSO

Adquisición de impermeables con des­
tino a ios individuos del Cuerpo de 
Policía urbana.—Importe total.........

400.0CX3

142.280

76.390

70.000

82.700

B I B L I O T E C A S C IR C U L A N T E S
SeroicíQS prestados en el mes de junio de Í92S

ÈIB U O T EC A S

Circulante literaria.
Idem musical............
Parque de M adrid.. 
Idem del O este—  . 
Idem Zoológico . . . ,

T o t a l e s .

N U M ER O
de

lectores

637
237

3.249
4.175

562

8.860

VOLUMENES

servidos

2.782
241

3.249
4 .1 7 5

562

11.009

Tarjetas nuevas, 8.

L I C E N C I A  S E X P E 13 I D A S
PoF e l N e g o c ia d o  3 .°  ( P o l l e i a  u e b a i ia )

D. Luis Jimeno, Arenal, 8, academia.
Doña Sabina Barrióla, Bocáiigel, 9, colegio,
D. Julio Camacho, Goya, 110, marmolista.
D. Francisco Lobón, Barbieri, 24, tejidos.
D. Juan Martínez, Pi y Margal!, 9, agencia.
D. Fernando Morales, Toledo, 125, abacería.
D. Cándido Contreras, Doctor Esquerdo, 15, ultramarinos.
D. Antonio Hernández, Peñón, 1, fintas.
D. José López, Carnicer, 8, accesorios de automóviles.
Doña María Martin, Narváez, 7, fruías,
D. Romualdo Sáenz, Rodríguez Sun Pedro, 34, fábrica de 

guantes.

D. Francisco Cabrerizo, San Bernardo, 56, academia.
Doña Victoria Navarro, Trafalgar, 19, pehiqueria.
D, Pablo Pérez, Juan Bravo, 71, frutas.
D. Agapito Fernández, Doctor Esquerdo, 9, vinos.
D, Angel García, Velázqiiez, 107, alquiler de bicicletas.
Doña Consuelo Maestre, Atocha, 41 . huéspedes.^
La Equitativa Rosillo, Alcalá, 71, oficinas.
D. Ramón de Sobrilio, Bordadores, 8, transportes.
D. Emiliano Ceinos, Biienavista, 42, peluquero.
Doña Emilia Rueda, Bárbara de Bruganza, 22, huéspedes.
D. Jesús Fernández. Barbieri, 24, pescados.
Doña Dolores del Val, Avenida del Conde de Peñalver, 6, 

huéspedes.
Doña María Gila, Delicias, 33, ultramarinos.
D. Alejo Revuelta, Iturbe, 27 y 29, colegio.
Doña Prudencia Peñalver, Lope de Vega, 8, huéspedes 
D. Wenceslao Marlin, León, 23, peluquería.
D. Jul án Pérez, Núñez de Arce, 11, huéspedes.
D. Daniel Delgado, Nicolás María Rivero, 12, huéspedes.
D. Demetrio Senna, Principe, 10, huéspedes.
El Faro Español, plaza del Principe .Alfonso, 5, oficinas.
D. Tomás Terciado, Príncipe, 28, huéspedes.
Doña Gertrudis Javaloyes, Palma, 13, peluquería.
D. Domingo Alvarez, Primavera, 3, lechería.
D, Salvador Girai, Peligros, 14 y 16, peluquería,
D. Agiisiíii Hernanz, Santa Brígida, 9, huevos y pan.
D. Nicatio Serós, Ronda de Segovia. 29 duplicado, tablajero. 
D. Enrique Martínez, Shii Lucas, 9, peluquería.
Doña Matilde Martínez, plaza de San Gregorio. 1, huéspedes, 
D. Graciano Jiménez, Toledo, 146, vinos.
D. Guillermo Monje, Villalar, 5, huevos.
D. Francisco Martínez, Encomienda, 22, vinos.
D, Angel Hernando, José Antonio de .Annona, 16,ultramarinos. 
D. Frutos Martín, Huertas, 23, taberna.
D. Ernesto Catalina, Magdalena, 3, ultramarinos.
Dona Felisa Pérez, Méndez Alvaro, 73, taberna.
D. AntonioUbillos, Paz, 5, depósito de tejidos.
D. Ag'istín Serrano, paseo del Prado, 48, vinos.
D. José Ay uso, Rodas, 9, carpintería.
D. Pablo Rodolfo, Zorrilla, 8, restaurante.
D. .Angel Martín, Antonio López, 14 provisional, pan y bollos.

Po p  b 1 Megoelado 4 .“ (Obras)

Reformas: Lavapiés, 44; plaza de Oriente, 2; Rey Francis­
co, 2; Pizarro, 13; Independencia. 10; Plzarro, 13; Barco, 4; pa­
saje de la Alhambra, 1; Guillermo Rolland, 5; Corredera Alta de 
San Pablo, 6; Peñón, 42; San Nicolás, 11; Príncipe Alfonso, 5;^Ce- 
bada, 5; León, 2,3; Ferraz, 1; Conde Duque. 16; Fúcar, 10; Cam- 
potnanes, 5; Augusto Figueroa, 6; Avenida de Pi y Margall, 1; 
Minas, 22; Jardines, 18; Valencia, 16; Carrera de San Jerónimo, 10; 
Conde Duque, 32; Prado, 19; Espino, 3; San Vicente, 52 duplica­
do; plaza de las Cortes, 8; Pretil de Sautistehan, 1; Mesón óe 
Paredes, 18; Palma, 63; San Joaquín, 2; Cruz, 37 y 39; Salitre, 54; 
Mesonero Romanos, 5; Va!verde,23; Peligros, 5; timba ¡adores,-4, 
Buen Su eso, 7 y 9; Corredera .Alta de San Pablo. 4; Espejo, 9 
y 11; Antonio López, 72; Bravo Murillo. 112; Arinengot, 11; Cuü- 
foruia, 10; Navarra, 14; Paulina Odiaga, 8; Bravo .Murillo, 98; 
.Amor Hermoso, 64; Acueducto, 3; Juan de la Hoz, 12; Zabaleta, 
sin número; paseo del Comandante Fortea, 28; Alvara lo, 24; Ma- 
Maiiuel Luna, 11; Artistas, 8; Palencia, 10; Pilar de Zaragoza, 67; 
Alcalá, 175, y Roma, 25.

Revocos: Ferraz, 21; Nuncio, 3; Travesía del Arenal, 4; Ma­
yor, 91; Bonetillo y plaza de Herradores, 10; Mayor, 51; Vento­
rrillo, II; Reloj, 6; Avenida de Menéndez Pelayo, 32; Seg 'via, 6; 
Villa, 2; Antonio Maura, 5 y 7; Cava Alta, 2S; Barco, 37; Cava 
Baja, 28; Regueros. 9; Santiago, 28; paseo d í Recoletos, 14; .San 
Bernardo, 64 y 77; Núñez de Arce, 10; E licgaray, 19; Joveila- 
nos, 5; Cabeza, 13; plaza de Puerta de M ros, 4; paseo de Rosa­
les, 24; Prado, 20; Cuesta de Santo Domingo 17; Ho taleza, 76; 
Ronda de Valencia, 6 y 8; Ediegaray, 23; Marqués de Santa Ana

"I il r iii « 7 P l| i L  II .
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y Casto Plaaencia; Velas, 10; Mira el Río Baja, 8; Lavapiés, 27; 
Almendro, 23; Aguila, 25; Irlandeses, 3; Jesús y María, 37; Fran­
cos Rodríguez, 16 y 18; Ferrer del Río, 22; Federico O rtego, 3; 
Artistas, 8; Agustín Duran, 9; Castilla, 12; paseo de Exlremadu- 
ra, 9, 11 y 13, y Alcalá. 175.

Construccjones: Jaén, 25; PaPas, sin nupuero; Antonio López, 
número 10; Constancia, 25; Orden, 11; Particular, sin número; 
Francisco N vacerrada, 32; Beire, 21; Hternani, 4; Particular, 
del I al 14 correlativos; Santa Julian i. .35, .37, 39. 41, 43, 45, 47 
y 49; San Raimundo, 28, 30, 32, 34, 36, 38, 40 y 42; Elias Briones, 
sin número; Maria Pedrazn, 8; Juan de Olías, 32; Palencia, .3; San 
José y calle G, sin número; Aluche, 3; Abel, con vuelta a la de 
Zamora; Orgaz, 8; sendero de los Sefiores Patronos (varias); El­
vira (varias); Cani las, 19; Particular, sin número, y pasajes de 
Cartagena y Pradillo.

Pabellón; Paravidno, 4.
Naves; Paravicino, 4, y Antonio López, 77.
Muros: Dehesa de la Arganzuela, 17,
Ampliaciones: Paravicino, 6; Carretera del Este, 6, y Francis­

co Romero, 9, '
Alquilar; Zabaleta, con vuelta a la de Antonio Gnztnán. Felipe 

Campos, sin número; Francisco Silvela, sin número; Avenida del 
Valle, sin número; Avenida de la Mondoa, sin número; Avenida 
de la Mondoa, con vuelta a la de Enlace 1; Pradillo. 60; Dcctor 
Santero, 19; Primero de Mayo, 13 y 19; camino de Canillas, 26; 
San Raimundo, 4; Unica, 11; Gómez Ortega, 12; Jacinto Bena­
vente, 25; Matilde Diez, 4; Nicolás Sánchez, sin número, y 
Eraso, 7. .

Por la Sección de Obras de Cons-
trueelon en el Ensanche, de-de

el 7 al 13 de julio de 1928

Construcción de muros de cerramieiito: Torrijos, 19; 1 éllez, 8; 
Comercio, 4, y Fernández de la Hoz, 26.

Obras de reparación: Santa Feliciana, 14; Gonzalo de Cordo­
va, 7; Fuencarra!, 150; Lagasca, 123, y María de Molina, 19.

Cortar árboles; Doctor Esquerdo, 12; paseo de las .Acacias, 
y Blasco de Qaray, 12.

Colocación de muestras: Alcalá, 151, y paseo del General 
Martínez Campos, 9.

Construcción de cobertizo: Magallanes, 12.
Desmonte y paso de carros: Lista, 76, 72 y 74.
Paso de carruajes: Paseo de los Melancólicos, sin número; 

Lista, 77, y Jorge Juan, con acresoria a Narváez, 9.
Pasos de carros; Fray Luis de León, 15, y Ancora, 13 provi­

sional.

Pintar verjas: Cisne, 12; O ,Donnell, 11; Alcalá, 179, y paseo 
de la Castellana, 5. '

Colocación de cortina: Lagasca, 111.
Pintar miradores y balcones: Blasco de Qaray, 24. 
Construcción de fincas: Ayala, 138; Ancora, 17 provision i); 

.Ayala, 140; Nicasio Gallego, 7; Alcalá, 28 y 30; Doctor Gáste­
lo, 20; Meléndez Valdés, 5; Claudio Coello, 22; Embajador, s, 109; 
Ramírez de Prado, sin número; Ibiza, 7, con vuelta a Lope de 
Rueda; Príncipe de Vergara, 17; Alvarez de Castro, 6; plaza de 
Olavide, 9 y 10; Princesa, 52, y Marqués del Riscal, 8 y 9. 

Colocación de canalón: General Pardiñas, 28.
Construcción de pabellones: Méndez Alvaro, 24, y Claudio 

Coello, 92.
Colocación de farola; Guzraán el Bueno, 43.
Demolición de pabellones; Lope de Rueda, 4, y Don Ramón de 

La Cruz, 42.
Pintar portadas: Claudio Coel'o, 28; General Lacy, 8; Pacífi­

co, 47; Bravo Murillo, 11; Sonta Engracia, 12; Jorge Juan, 33; 
Alcalá, 179, y Eloy Gonzalo, 32.

Obras de ampliación: Pacifico, 18; .Monte Esquinza, 14; José  
Antonio de Armoiui, 4 provisional; Sebastián Elcano, 11; Emba­
jadores, 109; Velázqtiez, 52; .Antonio Acuña, 15, y Miiizana- 
res, 31.

Construcción de naves: Embajadores, 74; Covarrubias, 19; 
Santa Engracia, 60; General Pardiñas, 45; Ramírez de Prado, 6; 
Máiquez. con vuelta a O’ Donnell, -13 y 45, y General Alvarez 
de Castro, 10,

Vallado de solares: Andrés Mellado, con vuelta a Donoso 
Cortés; O’Donnell, Fuente del Berro y Duque de Sexto.

Obras de reforma: Colamela, 8; Torrijos, 7, y Hermosilla, 44. 
Revocos; Hermosilla, 47; Castello, 68; Covarrubias, 25, y 

Santa Engracia, 35.
Alquilar: .Alcalde Sáinz de Baranda, 7; biza, 16 y 18; Peñue- 

las, 13; Hermosilla, 107, Riego, 6; paseo del General Martínez 
Campos, 40; Martín de los Heros, 93; Padilla, 129; Velazquez, 99; 
■Andrés Mellado, 27 provisional; Menorca, 12 provisional, y Ge­
neral Arrando, 13.

Por la BlFeeclón de Aguas Potables y  Reslduarias
Acometer a la alcantarilla general, 19.
Rompimientos de la alcantarilla general, 16.
Limpiar y reparar atarjeas, bajando por la general con vigi­

lancia, 1.
Acometer bajadas de aguas pluviales a las atarjeas de las 

casas, 8.
Limpiar y reparar atarjeas, 30.
Total, 74.

I NT E R V E N C I ON

CoCieacíóri en Brisa lie los oalores mi nicipolís durante tns di'ax que se expresan

Empréstito de 1868.— Obligaciones de lUÜ pesetas, al
3 por 100............................. ............  ...............................................

F.ipropiadoiies en el In terior.-ü b ligacio- t E . 1899.........
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.................. t E. 1909.........

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 'A por 100........................ ...................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘/t por lOü.—Emisiones de 1899 y 1907.................................

Idem id.—Emisión de 1915.................................................................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, ai

5 por 100.............................................................................................
Empré.stito de 1918.— ílbligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100.....................  ..................................................................
Empréstito de 1923.— Obligaciones de ,500 pesetas, al 5,50 

por 100.................................................................................................
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50 

por 100.............................. .................................... ....................... ......

Anterior nía 4 D 'aS D a  C D a 7 Día 9 Día 10

100 % 100 A lOO » 100 100
99 » » » » » »
96 » » A » » »

94 » 93 » » 93 ■ 93

98,25 » » » » A »
97 97 97 » » 97

95,25 » » 93,75 » » 93,75

94,25 /> 93,25 » » » »

98,25 98,25 » y> » 98,25 98,25

98,50 98,50 » >í » 98,50
1

93,50

i L J l t G ll 1
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I N T E R I O R

Ingresos \) pagos. reaÜMadQS por cuenta dèi presupuesto de 1928

INtUÍRHOtt

C A P I  T U 1, O S

r . ”
s. ”
9.°

10,'’-
11. °
12. ° 
!3.°
14. “
15. “

-R e n ta s ......................................................................................................
-  Aprovechamientoíi de bienes comunales................................
-Subvenciones ......... ...........................................................................
-'Servicios municipalizados..............................................................
-Even tu ales e im previstos..........................................................  .
-A rbitrios con fines no fiscales.....................................................
-  Contribuciones especiales.'.. . .  ............................. ...................
- Derechos y tasas........................................ .. • :................■..............
—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
—imposición municipal....................................................« . ............
—Multas........................................... .........................................................
—Mancomunidades...............................................................................
—Entidades menores...................... ......................................................
—Agrupación forzosa del Municipio.............................. ...............
—Hesiiltas........... .....................................................................................

O H E ü  l T ü  S
preHMpuef̂ tDS. '

c incorporados

freseras

Sumas......... ..................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.........

TOTAL DE INQRESOS. . . .

346.243,16
593.200

»
■a

2.061.120,65 
120.000 
427 997 

13.423.669,a5 
22.539.045,61 
31.809.894 

460.000

8.593.736,46
80.379.906,73

IN ÍiK ESO S FOUMM .IZADOS

Ha&ta el 7 de julio 
de lir.Ü

169.792,93
172.. 307.42 

»
»

220.415.. 59 
48.630,75

»
6.614,136,67
6.326.335,66

15.0.36.447,49
255-475,70

»
*
»

7,486.519,01

Del 8 al 14 de julio 
de 1928

Pesetas

10.844,58 
1.1)83,97
»

36.330.111,22
40.858,18

80.379.906,73 36.370.969,40 4.544.340,42

1.566.75
1.092.75
s

244.335,93
3,655.037,73

609.785,61
8.547,50

12.045,60
4.544 340,42

»

l'otal de ingresos 
hasta el 14 de julio 

de 1628

Pesetas

180.
173.

»
»

221.
49

»
6.858
9.981.

15,646.
264,

»
»
»

7.498.
40.874

40
4 >.'05,

637,51 
391,.39

.982,34
773,50

472,00
373,39
233,10
023,20

564,61
451,64
a58,!8
309,82

P A ü  ü  S

C  A F  ( T  U I. t ) S

1.“-
2.'’­
3."-
4. “-
5 . “-
e.“-
7."-
3.“-
9. “-

10. ”- 
11."- 
12,"-
13. “-
14. "-
15. °-
16. "-
17. "-
18. "-

- Obligaciones generales...........................
- Represeniación mimicipal....................
-Vigilancia y seguridad.............................
-Policía urbana y rural........................... -
-Recaudación.................................................
-Personal y material de olirinas . . . .
-Salubridad e Híeit-ne........................ ......
-Beneficencia.................................................
-Asistencia social........................................
-Instnicción pública....................................
-O bras públicas............................................
-M ontes............................................................
'Fom enlo de los inieieses comunales.
-Mancútnunidades.......................................
-Entidades menores.....................................
-Agrupación forzosa del Municipio.. . .  
-Im previsios..................................................
- Resultas.....................................................  .

Sumas................
Pagos por devoluciones de ingresos.................

T o ta l  DE PAGOS.

i: H E D I  T  O S 

Hiitorl^Hdoa

Pesetas

P A U O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 7 de julio
de 1938

Pesetas

Del 8 a] 14 de julio 
de 1928

Pesetas

r n t a l  de  p a g o s  
hasta el 14 de julio 

de I9jS

yeseUi^

21.905.104.13 8,489.618,68 3.783.394,57 12 27.3.013,25
233.454 124 95 ',42 » 124.950.42

4.756.894 1.994.750,07 748,72 1.995 498,79
7703.011,73 2.733.450,48 53.827,82 2 789 278,30
2.282.557 1.102,726.95 » 1.102.726,95
4.630,427 2.252.823,82 6.817 24 2.259.641,06

1 l.20!..S62,80 4.378.453,09 141.667,17 4,520.120,26
4.991.607.80 1.932.050,83 59.303,27 1.991.356,10

329.233.60 102.342,27 7.369,16 109.711,43
4.841.900,15 1.980.905,03 53.019,80 2,03.3.924,83
7.911.449,50 2.668.287,77 69.082,72 2.637.370,49

1.500 700 » 700
33.700 16.500 » 16.500

» 'íi »
» »

» »
958.468,46 302.626,22 ¡6.942 319.568,22

9.224,609,87 6.152.767,45 20.402,65 6.173.170,10
81 005.780,14 34.134.953,08 4.212.577,12 38.347.530.20

» 144.525,13 » 144.525,13

81.005.780,14 34.279.478,21 4.212.577,12 38.492.055,33

B A L A  N O E

PESET A S P ESET A S

40.874.451,64
144.5^ ,13 40.729.926,51

38 347.530,20
40.858,18 3S..306.672,02

2.423.254,49

Ayuntamiento de Madrid
■: 1
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E N S A N C H E
ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 1928 

[ N O K R S O S

C A P Í  r ü L o  s

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 22 de junio 
de 1928

Pesetas

Del 93 de junio al 
13 de julio de 1928

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 13 de julio 

de 1928

Pesetas

1,®—í’íentas......... ...............................................  * ............. .. %
»
})
i>
»
ñ
»

•>
47726.21

%
163,227,88

»
3,646.244,01 

10.533 828,26

»
»
»
5.157,09 
»
»

»

»
47,726,21

168,384,97
»

3.646.244,01
»

10,530.828,26

2. “—Aprovechamiento de bienes comunales...........................
3 . “—Subvenciones.............................................................................
4. “—Eventuales e imprevistos.............................................
5 . “— Contiibuciones especiales............ ......................................................'................
6 . "—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
7 . “- Mu! tas..........................................................................................
8-*̂ — . * ................................. ............. ............. .. . . .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...................................
T o t a l ..........................................................

V) g
>?

14.394.026,36
2.362,71

5.157,09
27.10

14.39Í). 183,45 
2.889,81

» 14..396.8S9,07 5.184,19 14.402.073,26

P A CÌ O S

C A P I T U L O S

1.“-
2 ° -

3. “-
4. *’-
5 . “-
6. “-
7. “-
8. “-
9. “-
10. -

-Obligaciones generales.............
-Vigilancia y seguridad...............
-Policía urbana y rural................
-Gastos de recaudación...............
-Personal y material de oficinas,
-Salubridad e Higiene.................
-Asistencia social.........................
-Obras públicas.............................
-Imprevisios.................. ..............
-Resultas................ ........................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
TOTAL.

P A O O S  E J E C U T A D O S
C R É D I T O S

autorizados

Pesetas

Hasta el 22 de junio 
dé 1928

Pesetas

Del 23 d i junio <d 
B  de julio de 1928

Pesetas

Total de pagos 
basta el 13 de julio 

de 1928

Pesetas

t 786.450,75 325.026,59 1.111.477,34
74.573,51 10.690,40 85.263,91

» 174.796,55 633,76 175,430,31
» 185.527,20 1.820 187.347,20
» 398.405,78 67.893,78 466.299,56
» 736.079,22 34.246,62 770.325,84
» 12.536,70 2.516,84 15.053.54
■a ] .222 477,83 154.683,56 1.377.161,39
» 1.041,62 208,32 1.249,94
» 1.329.661,63 237.832,32 1.567.493,95

4.921.550,79 835.552,19 5.757.102,98
» »

» 4.921.550,79 835.552,19 5.757.102,98

B A l. A N C E

Ingresos formalizados.................................................................................. ................... - .................................

PESET A S PESET A S

14*399.183,45
»
» 14.399.183,45

5.754.213,17

Idem devueltos.............................................................................................................................................. ..
Idem líquidos......................................................................................... .................................................................

Pa^os eferiiíflfiíiR....................... ............................................... * ........................................... * ....................  .. 5.757.102,98
2.889,81

»
Idem reintegrados............................................................................................................................... ...................
Idem líquidos................................... .........................................................................................................................

Existencia en Depusitaiia.............................................. 8.644,970,28

Madrid, 16 de julio de 1923.—El Interventor municipal interino, Vicente Morán de Burgos.

OBRAS UNICI P A L E S

t t í a s  :p  t r  b  l x  c  a . s

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de eiecucMu dm unte los dd s 
del 6 a l i2  de julio de ¡928

Aceras

Parque de Madrid, Suero de Quiñones, Andrés Borrego, Ma­
dera, Luna, Santa Engracia, Juan de Mena, Santos, Embajado­
res, Mesón de Paredes, Dos Hermanas, San Vicente, Abada, 
Jardines, Caballero de Gracia, Aduana, Desengaño, Toledo, Ma­
yor, plaza de la Villa, Lemus, Santiago. Ord¡.n, lstúriz,y en ilife- 
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de iüz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados
Claudio Codio, López de Hoyos, Prosperidad (varias), Villa­

nueva, Abada, Jacometrezo, Castillo, Santa Engracia, Dulcinea, 
Fuente dei Berro, Méndez Alvaro, Santa Inés, paseos de las De­
licias y del Molino, Luis Mitjáiis, Primero de Mayo, Rodas Mi­
guel Servet, Mediodía Grande, Juan Antón, Jaime Vera, Pretil 
de Santisteban, Carrera de Sun Isidro, paseo del Comandante 
Portea, Reloj, Martin de los Heros, Limón, Villaanúl, Margaritas, 
Ziirbano, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc, '
Afirmados

Los camineros cuidando de siH trozos respectivos en las calles 
afirmadas. ■
Máquinas

Una de servido en el distrito de Palacio, reparando la núme­
ro 1 del Ensanche y limpiando las piezas de la número 4 del In­
terior. ■

Ayuntamiento de Madrid



F

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 629

Talleres '
El de carpiriteria: Un oficial en la primera Casa Consistorial, 

otro en la Hemeroteca Mmücipa), el carretero en el taller y el 
resto del personal en las plazas ile la Constitución y de Antonio 
Zozaya. , ,  ̂ . ,

E l ite c^rm ieria : Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de herramientas, .

El de pintura: Pintando en la casilla de Inclusa-Latína.
El de mdríeiia: Colocando la tubería en la fuente de los 

talleies.
Madrid, 12 de julio de 1928.—El Ingenie.o, / .  Aíderete.

Asuntos ilespac/ittdos en las Oficiuas durnute los dias 
del fí al 12 de Julio de 192S

Interior
Permisos es ptíciules para la Fábrica del ü as, 56; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 29; oficios varios, J0.Î; 
asuntos tramitados, 78; listas de íornales, 16; importe de las 
mismas en la última semana, 28.836,27 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en el personal obrero, 13, y altas por ídem en el 
ídem fd., 10.
Ensanehe

Asuntos despachados, 7^; expedientes informados, 41; ídem 
idem de calas, 48; oficios varios, 391; citaciones de recepción, 2; 
listas de jornales, 6; importe de las mismas en la última sema­
na, 22.308,50 pesetas; bajas por enfermedad en el personal obre­
ra, 14, y altas por ídem en el idem id., 6.

Madrid, 12 de julio de 1928.—El Ingeniero Director, P. Nú- 
ñes Granes. ■

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en cu rp  de ejecución durante 
¡a semana del 5 a l II de Julio de ¡928

Aceras
Obra nueva: Cambroneras, Santa María de la Cabeza y Em­

bajadores. . , ^ , ,
Conservación: Ríos Rosas, Santa Feliciana, Feijóo y Juan 

Bravo. «
t alas: Alonso Cano, Rodriguez San Pedro, Marqués del Ris­

cal, Españoieto, Don Ramón de la Cruz, Diego de León, Principe 
de Vergara, Ayala, Claudio Codio, General Lacy, Sánchez Bar- 
cáiztpgui y Labrador.

Empedrados
Conservación: Altamirano y paseo de Santa María de la Ca­

beza. ,
Cala.s: Viriato, Ponzano, General Alvarez ile Castro. Marques 

del Riscal. Alonso Cano, Don Ramón de la Cruz, Claudio Codio, 
Avenida de Menéndez Pelayo, General Porli, r, Duque de Sexto, 
Labrador, Gasómetro, Narciso Serra, Guillermo de Osma, Mén­
dez Alvaro y Ferrocarril.

Afirmados
Obra nueva; Moreno Nieto. ,
Conservación: Cea Bormúdez, Meléndez Valdés, Altamiranó, 

Joaquín Costa, Doctor Esquerdo y. Juan Bravo.
Calas: Alonso Cano, Viriato, Delicias, Guillermo de Osma, 

Tomás Bretón, Canarias y General Lacy-

Explanadón
Modesto Lafuente y Alonso Cano.

Obras por enntrata
Empedrado: Ríos Rosas y Giizinán el Bueno,
Aceras de cemento: Paseo del General Martini z Campos. 
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Principe de 

Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela. _
Empedrado de pórfido sobre cascote y arena: Narvaez, de 

Doctor Gástelo a Ibiza. . . . n
Reforma del pavimento: Ibiza, de la Avenida de Meiiendez Fe- 

layo a Narváez, y Lagasca, de Goyo a Herniosilla, _
L xplanacióu: Serrano, del camino de Chamartín a Joaquín

Costo. . ^  1 '
Empedrado sobre hormigón del platillo: Cruce de Velázquez

y Hermosilla. , ^  - j  n i
Empedrado de mosaico sobre hormigón; Castellò, de Ajala a 

Lista. , ,
Asfaltado: Principe de Vergara (calzada de los números impa­

res), de Goya a Ayala.
Embajadores y Cáceres.

Talleres

El de cerrnjena: Puiiteron, 214 pares; picos, 68; piquetas, 15; 
clavos, 28; calzado de varias herramientas, herraje para carros y 
reparación de la máquina compresora.

El de cnnmteria: Reparación de muebles en la prim ea Casa 
Consistorial, construyendo y reparando carros y carretillas y en 
la casilla de la segunda zona.

El de piutnra: Pintando en la primera Casa Consistorial, la 
valla de la calle de Alvarez de Castro y jalones.

El lie oidrierkv Reparación de cañerías de agua en la primera 
y tercera zonas y en el tejado del taller.

Máquinas: La número 2 en la segunda y tercera zonas, calles 
de Moreno Nieto y paseo de Ronda; la número 3 en la primera 
zona, calle de Meléndez Valdés, y la número 1 en reparación.

Madrid, 12 de julio de 1928.—El Ingetiiern Jefe del servicio, 
Jo s é  Casuso.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Asuntos despachados duran fe la liítima semana

Ppimera seeelón del Interior

Espedientes informados, 63.
Reconocimientos practicados, 31,
Madrid, 11 de julio de 1 928 .—El Arqnilecto de l.i sección, 

Julio Martines Zapata.

Cuarta sección

Expedientes informados, 69,
Reconocimientos, 19.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 12 de julio de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente BvteÜa.

Quinta sei'ción
Obras de nueva construcción, 24.
Idem de reforma, 8.
Idem de ampliación, 9.
Idem menores, 6.
Establecimientos industriales, 14.
Requerimientos, 7.
Denuncias, 10.
Instalación de motores, 4.
Licencias de alquilar, 2.
Direcciones facultativa^, 13.
Certificaciones deandamios, 6.
Reconocimientos, 19.
■Madrid, 12 de julio de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

G om aío Dominguez.

Primera seeeión del Ensanehe

Expediente.s de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 6.
Tira de cuerdas, 7.
Obras de nueva eonstnicdón, 9,
Idem de reforma o ampliación, 12.
Expedientes de alquilar, 8.
Direcciones facultativas, 4.
Certificaciones de andnmios, 6.

- Obras menores, 19.
Revocos, 8.
Den une as, 16.
Vallar solares, 1.
Instalación de motores, 6,
Reconocimientos, 37.
Madrid, 12 de julio de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

jesús Carrasco Muñoz.

Segunda sección

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 8.
Obras de nueva planta, 15.
Idem de reforma o ampliación, 6. ■
ídem de reforma interior, 2 
Licencias de alquilar, 13.
Pai tes de rectificación, 28.
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 7.

■ Vallar .solares, 2.
Revocos, 6. ,
Instalación de calderas y molores, 2.
Certificaciones de andamios, 6.

■'i .'l'iii ''liir ' - li,'i ‘ ''I
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Expedientes de expropiación, 1.
It^em de apropiación, 2.
Idem sobre incremento del valor de los terrenos, 28.
Idem de solares, 10.
Reconocimientos, 31.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 17.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 1,
Madrid, 12 de}tilio de 1928, ~  El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.
Tepeera seentón

Confección de planos, 8.
Partes de estado de obras, 5.
Obras de refonna o ampliación, 7.
Certificaciones de amiamios, 2,
Expedientes de apropiación, 1.
Tira de cuerdas, 3 
Direcciones facultativas, 6.
Obras menores, 8,
Idem de nueva construcción, 4. '
Revocos, 2.
Expedientes de alquilar, 7.
Denuncias, 4.
Vailar solares, 2.
Establecimientos industriales, 7,
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 25.
Requerimientos, 12.
Reconocimientos, 9.
Consultas, 28.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 3.
Ponencias, 4.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado,
Madrid, 12 de ¡ulio de I92S .— El Arquitecto de la sección, 

Lorem o Gallego.

A G U A S  P O T A  B L E S Y R t  S I Ü  U A R I A S
Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 

del 4 al 10 de julio de 1938
Pop administpa.eión

CVídepíos.— Refiaraciones: En la calle de Francisco Abril, ca­
mino alto de San Isidro, Méndez Alvaro, Arganzuela, plaza dei 
Carmen, Toledo, Castillo, paseo de Extremadura, Ronda de Ato­
cha y Falencia.

Fuentes.—Reparaciones: En la calle de Sebastián Elcano, pa­
seo del Rey, Labrador, Berruguete. paseo de Extremadura, F er­
nán Nútiez, Ronda de Toledo, camino alto de San Isidro, Méndez 
Alvaro y paseo del Comandante Fortea,

l/iinarios. — Reparaciones: En la calle de Fueiicarral y paseos 
de! Prado y de las Delicias.

Talispes

El de mecam'cü.—Construcción; Platinas para bocas de riego 
y llaves de paso.—Reparaciones: En los evacuatorios de la Puer­
ta del Sol y de la plaza de San Millán.

El de fundición.—(.lonstrncción: Platinas y llaves de paso.
El de pintura. En la calle de Fuencarral y en los talleres.
El de —Coiistraccióii; Cercos, puertas, ventanas,

tabloncillos y tapas de pozos.—Reparaciones: En las calles de 
Viriato y de Espalter y en la Estación depuradora de aguas.

El de vidriería. —Conslnizc'íótr. Arandelas. — Reparaciones: 
En los evacuatorios de la Puerta del Sol, glorieta de Bilbao y pla­
za de San Millán.

El de cerraiería. - Construcción: Cubiertas para urinarios, es­
caleras y bocas de riego. -Reparaciones: En la Casa de Baños, 
en la calle de Torrijos, en la Visita y en la Puerta del Angel.

El de cantería. - Coiistruccióri: Labrando piedra.— Repara­
ciones: En la calles de Bretón de ios Herreros, Bravo Murillo y 
en la Fuentecilla.

El de guarnicionería. — Construcción: Chanclos. — Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el
personal de A leantarillas

Calles vigiladas, 2.360; Idem limpias, .378; reconodniíeiilos de 
atarjeas, 29, y objetos extraídos, 2.

Servicios p restados por el
personal de Pozos negros

Pozos iiegtos soliciiadüs, 58; ídem fd. extraídos, 67; meiros 
cúbicos de pago solicitados, Í72; ídem id. extraídos, 512; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 276 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias del 3 al 9 de julio de 1928, 
ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 3 
Expedientes, 167. 
instancias, 25.
Total, 195. *
Comunicaciones de salida, 25. ‘
Expedientes, 194.
Instancias, 23.
Total, 242.
Total general, 437.
Madrid, 10 de julio de 1928. — El Arquitecto Director, ¡osé  

de Lniite.

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O
Obras ejeciiíadas y en carso  de eiecnctán durante tos dias 

del 4 a l 10 de julio de 1928 
Colector gen eral del Abroñlgal

Construcción del colector.
En los b arrios extrem os de 
la  cap ita l. — (Zona N orte)

Construcción del alcaníariílado.—Avenida del Doctor Federi­
co Rubio y Gali, Isidro de Osma, Ana María Vázquez y Torres 
Quevedo.
(Zona Sur)

Constniccióii del alcantarillado.—Paseo del Comandante Por­
tea, Inmacülada Concepción, Jacinto Benavente, Urgel, Antonio 
López, Primero de Mayo, Paulina Odiaga, Salaberry, Joaquín 
Marlin, Conde de Vista Hermosa y Fernando Díaz de Mendoza.

Malrid, 10 -le ¡ulio úe 11-28.—El Arquitecto líirector, ¡ose de 
Lori te.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana 
Escuela de Cerámica: Construcción de la escalera, guarneci­

dos y blanqueos, carpintería de taller y pinturg.
Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado.
Traba ios de oficina: Informe.?, 2; oficios, 3, y diferentes traba­

jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.
B rigad a de Obreros Bomberos

Obras en ejecución.—Mayacén general de fa Villa, C>donia es­
colar de Cercedilla, primer Vivero de la Villa, tercera CasaCnn- 
sistorial y antiguo Hospicio, obras de albañilería y carpintería. 
Taller de carpintería.

Set oicio de guardas.—En la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenan gas.— En Edificaciones.
Madrid, 14 de julio de 1928.— El Arquitecto de Propiedades 

de 1a Villa, latís Bellido.

C E M É N T E R I O b
Trabajos verificados en la semana 

En el Cemanterio de Nues­
t r a  Señora de la Al udena

Construcción de sardineles en el cuartel XCII de tercera clase 
de adultos, y recrecido de la fábrica de las sepulturas en el cuar­
tel LHI de párvulos.

Reparaciones en las ventanas y cubierto de la capilla; coloca­
ción de un tubo de desagüe y hacer unos remates de yeso blanco 
en la casa de jardinería; picado, blanqueado de habitaciones y 
parte de tendido de una de ellas en ¡a casa de Administración, y 
construcción de un fogón en la casilla de exhumaciones.

Tabicado y preparación de tableros para nichos.
Grabado de marmolillos de las manzanas 60 a 84 del cuar­

tel XLVII; 1 a 9 y 32 a 41 del cuartel III; 46 a 53 del cuartel II; 
22 H 28 del cuartel XXIV, y 63 a 81 y 83 a 01 del cuartel LXIII.

Desmontar la puerta del cuartel LUI.
Hacer el recorrido; arreglo de tuberías y bocas de riego, y 

hacer una mangueta de piorno.
Roza y limpieza de cuarteles.
Relleno de entrecalles y sepulturas en los cuarteles LUI y XCII, 

y vaciado para construcción de las mismas.
Madrid, 12 de julio de 1928.— El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.



T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

hticios, uisitas y comisos ceríficados en los dias del 8 al 14 de Julio de 19'dS

□  e n u n c i a s

I D I  S X J R l I T O ©

TOTALHS
PniD ¡Igspiíid ílianikri Eueiiiulsla íonpig liispiUI Inclini i l l  Ini f l l l l l l Eniicctiilad

P o r  i n f r a c c ió n  d e  la s  O r d e n a n z a s
m u n i c i p a l e s ........................................................ » » 49 » 72 ■í 44 » » » 165

P o r  id . id , y  d i s p o s i c i o n e s  d e  la  A l-
c a l d ía  P r e s i d e n c i a  s o b r e  e l a b o r a - -
c ió n  y  v e n t a  d e  p a n ................................... » » 7 » 6 8 » » 21

P o r  id . id , d e  la  l e y  d e  D e s c a n s o
d o m i n i c a l ............................................................. » » 7> » » » » » » » »

T OTAI............................................ y> » 56 » 78 » 52 » » » 186

J u i c i o s

M u l t a d o s ................................ ................................. 30 28 46 65 65 » 26 30 » » 292
A p e r c i b i d o s . .......................................................... 1 1 9 19 4 » 9 11 a » 54
S o b r e - s e i d o s ............................................................. » 1 » » 8 . » 10 y> » » 19
Al J u z g a d o  m u n ic ip a l ...................................... » ■ » » » » » » »

Al a p r e m i o ............................................................ » » » » » ft » 7> A »
P e n d i e n t e s ....................................................... • 4 2 1, » » » 7 2 6 » » 40

T o ta i....................................

Importe d e  l a s  m u lla s  i m p u e s t a s ,  
pesetas...................................................

35 32 56 ■ K 78 » 52 67 » » 405

386 1.218 904 784 908 » 926 258 S> » 5 384

La Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital no lia celebrado juicios. No lian enviado datos, las de los distritos de Palacio 
y Universidad.

k

G U A R D IA  M U N IC IP A L
Denuncias hechas y se roídos prestados durante los dios 

ael 4  a l ¡0 de julio de 1928
Denunelas

Distritos. — Centro, 83; Hospicio, 74; Cliainberí, ¡79; Bueña- 
vista, 42; Congreso, 106; Hospital, 23; Inclusa, 51 ; Latina, 55; 
Palacio, 43, y Universidad, ID.

Compañía de Circulación, 377.—Total, 1.056.
Servicios

Uisiiitos —Centro, 19; Hospicio, 11; Chamberí, 15; Buenavis- 
ta, 17; Congreso, 11; Inclusa, 4; Latina, 21; Palacio, 6, y Uni­
versidad, 3.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 5 .— Total, 116.

S E R V IC IO S  D E  A L U M B R A D O , E L É C T R I C O S  Y M EC Á N IC O S
Resumen de tos trabajos realigados por este seroicio durante 

los días del S al 11 ae julio de ¡92S 
Expedientes en que ha intervenido, 82; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 9; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 12; ídem de los üustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 6: ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 55; informes emitidos, 82; comunicacio­
nes, 14; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 8; ídem de motores, 7; ídem de ascensores, 4; ídem de 
tranvías, 12, e Ídem de alumbrado, 26.

Lo.s electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 49 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en ia primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
nueve y quince minutos de la noche hasta las cuatro y cincuenta 
minutos de la madrugada, 14,124 mecheros alimentados por gas;

desde las nueve y quince minutos de la noche hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 6.854 mecheros alimentados por g?!S, y 
desde las nueve y quince minutos de la noche hasta las cuatro y 
cin- lienta minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 
incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 12 de julio de 1928. — Por el Ingeniero Director, 
A. Soriano.

J I B E C C IÓ N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S
Seroicíos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 

del 5 al t i  de Julio de 1928
Día 5, Gonzalo de Córdova, 14; se recibió el aviso a las on.e  

y cuarenta minutos y se terminó a las doce; motivó el servicio el 
incendio-de gasolina.

Día 5, Princesa, 60 duplicado; se recibió el aviso a las trece y 
veinticinco minutos y se terminó a las catorce; motivó el servicio 
el desprendimiento de una cornisa.

Lía 5, Valenzueia, 5; se recibió el aviso a las veintidós y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés; motivó el ser­
vido el incendio de gasolina.

Día 6, Ventura de la Vega. 14; se recibió el aviso a la una y 
treinta minutos y se terminó a las dos; motivó el servicio el hun­
dimiento de una medianería.

Din 6, Bailen, 2 6 ;'se recibió el aviso a las once y treinta y cin­
co minutos y se terminó n Ins doce; motivó el .>-ervicio el incendio 
de hollín de dilmenea.

Día 7, Cervantes, 34; se recibió el aviso a las ocho y se termi­
nó a las once; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 7, Juane'o, 14; se recibió el aviso a las veintidós y diez 
minutos y se terminó a las veintidós y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de cliiiuenea.

Día 8. San Pedro, 1; se recibió el aviso a las once y cuarenta 
minutos y se terminó a las doce; motivó el servido el despren­
dimiento de una cornisa.

Día 8, Palma, 63; se recibió el aviso a las trece y treinta mi- 
imto.s y se terminó a las catorce; motivó el servicio el incendio de 
liollin de chimenea.

Día 8, Real Cusa de Campo; ae recibió el aviso a las diez y 
ocho y se terminó a las diez y ocho y treinta minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

II 'll Ji ii
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Día 9, finca El Cortijo; se recibió el aviso a las diez y seis y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y treinta 
miiiuíos; motivó el servicio el incendio de iin rastrojo.

Dia 9, Luciente, 3; se recibió el aviso a las diez y siete y qinn- 
ce minutos y se terminó a las diez y ocho y veinte minutos; moti­
vó el servicio el ticendio de un cobertizo.

Día 9, Bordadores, 1 2 ; se recibió el aviso a las veintiuna y 
cinco minutos y se terminó u las veintiuna y quince minutos; mo­
tivó, el servido un aviso falso.

Día 9, Atocha, 61; se recibió el aviso a las veintiuna y veinte 
minutos y se terminó a las veintiuna y treinta minutos; motivó el 
servicio un cortocircuito.

Día 1 0 , San Vicente, 29; se recibió el aviso a las once y trein­
ta minutos y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó ei 
servicio el iuceiidio de mía carpintería.

Día 10, Embajadores, 46; se recibió el aviso a las once y trein­
ta y cinco minutos y se lerminó a las once y cincuenta y cinco ini- 
nmos; motivó el servicio el incendio de una cortina.

Día 1 0 , Ronda de Atocha, 17; se recibió el aviso a las catorce 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez, y seis; motivó 
el servicio el incendio de una armadura.

Día 11, Fernández de los Ríos, 53; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y cincuenta minutos y se terminó a las diez y nueve; 
motivó el servicio el incendio de un aparato de soldadura 
autógena.

Día 1 1 , Mayor (vía pública); se recibió el aviso a las diez y 
nueve y quince minutos y se terminó a las diez y nueve y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una co­
lumna del tranvía.

Día II, Toledo (vía pública); se recibió el aviso a las diez y 
nueve y quince minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Día 11, Ferraz (vía publica); se recibió el aviso a las diez y 
nueve y quince minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que ios an­
teriores, .

Dia 1 1 , paseo del Comandante Portea, 6 ; se recibió el aviso a 
las diez y nueve y quince minutos y se terminó a las diez y nueve 
y cincuenta y cinco miuiitos; motivó el servicio un desagüe.

Día 11, Margaritas, 30; se recibió el aviso a las diez y u ’eve 
y quince mininos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio ia misma causa que el anterior.

Dia 1 1 , Princesa, 27; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
quince minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta y cin­
co miiititos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día II, San Isidro; se recibió el aviso' a las diez y nueve y 
quince minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta y cin­
co minutos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Dia 1 1 , Benito Gutiérrez, 14; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y quince u inutos y se terminó a las diez y nueve y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma cansa que 
los anteriores.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2 ; ídem id. por el 
segundo Jefe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 8 .—Total, 15.

Madrid, 12 de julio de 1928.—El Arquitecto Director, ¡oséM o­
nasterio.

SANIDAD

NEGOCIADO TECNICO MUNICIPAL

Resumen de los asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de la fecha ‘

Informes sobre licencias de alquüar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas.............................................  215

Idem sobre saneamiento de fincas................................................  76

291

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS:

Abacerías, coaiestibles, fiambres, panaderías,pastelerías, et­
cétera .............................................................................    37

Alm acenes de papel y objetos de escritorio ....... .........................  3
Almacenes de tr a p o s ........................................................................  4
Almonedas................................................................   2

Suma y sigue ..................................  46

Suma anterior,...........................
Alpargaterías, compraventa de cueros y pieles, curtidos,

zapaterías, etc.........................................................................
Alquiler de lonas y toldos..................................... ...................
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc.................... ............
Aves y caza, huevos, etc ..........................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ...................................................................... ................
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, etc . ............................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera, ......................................................................................
Campos de deportes................................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, etc........
Clínicas y consultorios........................................... .................
Cocheras y garajes.......................  ........................................
Depósitos cerrados.....................................................................
F.spectái ulos.................................. ............................................
Establecimientos de enseñanza ............................... ............
Establos y lecherías...................................................................
Fábricas y talleres.....................................................................
Ferreterías y n aq.iinctia industriid ......................................
Fotografías ......................... ......................................................
Flores.................................................. .......................................
Fruterías, verdulerías, etc........................................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, etc..........................................................
Hospederías.................................................... .............................
Librerías....................................................... .................... .......
Muebles......................... .............................. ..................
Oficinas.........................................  ...........................................
Peleierias........................................ ■......................................... .
Pescaderías.......... . ................................................................
Tejares.........................................................................................
Tintorerías............... .... ............................... ....................
Tostaderos de café . ......................................... .........................

46

17
2

n
14
7
9
5

16
03
79

9
4
3

49

589

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección.. . .  ___  538
Expedientes ingresados.......................... .. ..........................  . . .  5 9 7

Expedientes de salida. .  .................................................................   609
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado............................  603
Indices............ .........................................................................................  jo s
Minutas.............................................................................    gSO

• 3.355

TOTAL GENERAL ................................... 4 .235

Madrid, 30 de junio de 1928. — El Jefe técnico del Negociado 
de Sanidad, Dr. Julio Ortega.

CEMENTERIOS

Inhumaciones cerificadas de i 9 a l ló  de /alio de 1928 
y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N H C JH A t; 1 0 ¡V R 8

1«Ü7 i»a« lü A n

Nuestra Señora de la 
Almádena ................ 350 208 307 228 260 357

San Justo.................. - 1 4 5 1 2 s
San Lorenzo............... 6 4 7 9 1 8
Santa .María.............. 2 1 5 3 1 6
San Isidro.................... 3 2 5 5 » 3
Cripta de la iglesia de 

la Almádena.......... » » » »
Idem de la Concepción, » » » » 'A »
Civil.............................. 4 » ' 2 2 » 4

366 219 331 248 264 383.

Fetos inhumados en 
Nuestra Señora de 
la Almudena............. 4 21 32 25 27 30

I M P R E N T A M U N I C I P A L



NÚM. 1646 A P É N D IC E H tJLET lN  D E L  A Y U N T A M IE N IO  D E  M A D RID JU L IO  1928

E S C A L A E ’ÜN del pcrsonítl J e  1« Bai;d;i.Municipal, aprobado poi- la Ciunisión municipal Permanente en 19 de 
octubre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, lallecimieiuos o excedencias 
y cuya publicación se realiza en curaplíiniento de lo dispuesto en la letra D  del artículo 248 del Estatuto Municipal 
vigente,

Madrid, 30 de junio de 192S.~E1 Secretario, F rancisco R uano,

„  cJ-
S a  
S 3
?§ NOMBliRS Y AI'BLLmOS

TEMPO DE SBhyiCEOS 
al

\ yuntn mioiito
F h Z C H ^  DEL INGKKSO 

fin la
c a t e S 0 r í IV

1
TIEUPQ DE SERVICIOS 

en la 
categoria

FECHA
del

, 11 iL c i m 1 e n t o

¿ñ̂ e íídesss h i S r Z 1(1 Met Año ¿ños Meses rías Sia Mes ¿.So

Director artístico, .
Don 15.000 pesetas anuales

1 D. Ricardo Villa González............. 19 5 18 1 Abril . . -. 1923 1 5 3 * : 23 Octubre. . . 1873

Subii rector.
con gratiñcación de 7,500 pesetas

anuales
1 D. Miguel Ytisle M o ren o ............. 19 2 16 1 Julio. , 1924 4 » * 1 20 Junio........... 1870

Profesores de p rim era  clase,
con 5,000 pesetas anuales 1

1 D. Mateo F ,  Gaona S á n ch e z ......... 19 2 16 1 Ju lio ........... 1924 4 » » 21 Septbre. . . . 1880
2 » Claudio González Cuadrado , , , 19 2 16 1 ídem ............ 1924 4 » * 22 Mayo.......... 1866
3 s Luis Villa González.................... 1 19 2 16 1 Idem . . . . 1924 4 » 14 Agosto , . . 1874
4 * Agustín Gracia Estella 19 2 16 1 idem........... 1924 4 » 26 •Septbre . . 1376
5 » Dionisio Méndez Irastorza........ 19 2 16 1 Idem. . .  ,. 1924 4 9 » 8 Abrí 1........... 1873
6 » Vicente Carvajal G a rc ía ........... 19 2 16 1 ídem . . . . 1924 4 9 » : 4 E ebrero . , . 1882
7 » Cándido Carrasco V il la r ........... 19 ' 2 16 1 ídem . . . 1924, 4 » : 15 Juni»........... 1883
8 i fosé Blasco Fa jarnés........ .. , , . , 17 P 9 1 U t-m .. . . . . 1924' 4 » » : 15 Septbre ,. . , 18a3
9 » Luis Jiménez Martínez............... 17 1 24 1 Idem........... 1924 4 ■ s » i 23 Junio........... 1889

10 s Julián Menéndez González......... 13 11 13 1 ídem . . . . 1924 4 > ' 1 É’ebrero . . . 1895
11 » Severiano M en én d ez  Goiizá-

le z .................................................. 9 7> 14 Junio........... 1928; » 16 14 Diciembre. 1896

Profesores de segunda clase,
con 4.500 pesetas anuales

1 D. Jesús González G a r c ía ............... 15 6 » 1 Julio........... 1924 4 » > 29 Ma vo.......... 1889
2 s Emilio Romo Hernández........... 19 2 16. 1 ídem. . . 1924 4 » 21 Idem........... 1883
3 * Mariano Santamaría Castrillo . 19 2 16 1 ídem........... 1924 4 > í 12 Novbre . . 1859
4 19 2 16 1 1924' 4 » > 21 Marzo........ 1867
5 19 2 16 1 1924̂ 4 > 1 Enero ......... 1873
6 í Pablo Fernández de León . . . . . 19 2 16 1 Idem........... 1924; 4 > 19 Idem........... 1876
7 j  Francisco Chacón A lco ba ......... 19 2 16 1 Idem........... 1924̂ 4 » » 12 Diciembre 1876
8 » Floi entino Jubera Zoi'zano....... 19 2 16 1 Idem........... 1924 4 » 14 Marzo........ 1878
9 » Alfredo Jover M onllor............... 19 2 16 1 Id em .. . . . . 1924' 4 > » 27 Diciembre. 1880

10 » Luis Trigueros F"ernández . . . . 19 2 16 1 ídem . . . . 1924' 4 17 Septbre. , . 1882
11 » Miguel Vargas Granados........... 19 2 16 1 Idem. . .  . 1924 4 » » 29 Marzo. . . . 1883
12 » Mariano de Nicolás Azofra. . . . 19 2 16 1 Idem ......... 1924 4 » 18 Enero......... 1884
13 !> Adolfo Mobelláii González.......... 19 2 16 1 Idem . . . . 1924 4 > 4 F e b re ro . . . 1885
14 » Angel Holgado frn le g u l........... 19 2 16 1 Idem........... 1924 4 >- 3 Marzo . . . . 1886
15 * Juan Antonio Colado V id a l , . , . 19 2 16 1 Idem........... 1924 4 • » 18 Enero ......... 1899
16 » Camilo Caray Márquez............. 19 2 16 1 Idem........... 1924 4 9 > . 26 Marzo. . . . 1883
17 * Saturnino Ga'ray Márquez........ 19 2 16 I Idem........... 1924 4 9 > 1 9 Mayo . . . . 1890
18 í Francisco Salcedo Martínez . . . 19 2 16 1 Idem. . . . . 1924: 4 « í  * 23 E nero ......... 1878
19 » Gaspar Cabezón Muráis. . . . . . 19 2 16 1 Idem ......... 1924 4 9 > 6 Idem. . . . 1887
20 * Leocadio Fuertes B o n d ía ......... 14 2 16 14 Junio........... 1928 3> k 16 18 A bril .......... 1890

P ro feso res  de te r o e r a  olase,
con 4.000 pesetas anuales

1 D. Francisco Calvist C a n tó ........... 11 7 21 1 Julio........... 1924 4 » » r 3 Abril........... 1891
2 ■» Manuel Sánchez Sánchez........... 19 2 16 1 Idem ........... 1924; 4 » 6 lynero......... 1886
3 » Rafael Cehrián Sáncliez............. 12 » 16 1 Idem........... 1924 4 9 > 8 Novbre...  . 1893
4 » Salvador Santos González......... 13 4 12 1 Idem......... .. 19241 4 » » 27 Agosto. . . . 1892



NUM. 1646 A P É N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  AYUN'I AM IENTO  D E  M A D R ID  . : ; JU L IO  1928

3 Í* S'fri p

ñ
NOMBRES Y APELLIDOS

TIÜMPO 0« SfiPViCIOS 
al

Ayuntamifìuto
KECHA del  IIÍGRESO 

eD liv
c a te g o r ía

TIEMPO DE SEBVIGÍOS 
ea la 

categoría
FECHA

del
neoi miento

¿ÜQS EiíJ lia Año Añi)g Meses 1 SUa Eíl 1 Uní

5 D. Gonzalo de la Carrera Guinea. 13 10 » 1 julio............ 1924 4 i 3 2 Agosto . , . 1893
6 » Santiago Marquina N arro ......... 14 3 12 1 tdem . . . . 1924 4 i 3 26 Seplbre , , 1891
7 2 16 1 Idem......... 1924, 4 i 3 19 Nüvbre.. . . 1878
8 s Miguel Marios Fernández.. . . . 19 2 16 1 Idem. . . . . . 1924 4 i 3 10 E n ero ......... 1885
9 » José Arlela Cetina........................ 19 2 16 1 Idem........... 1924, 4 i 3 27 Julio . . . .  . 1880

10 í Juan Francisco Gómez Gonza
lez ............................................. 19 2 16 1 Idem ......... 1924 4 i 3 24 M a y o ......... 1881

11 í Leoncio Silgado Martínez......... 9 i5 i 1 Idem . .  . 1924J 4 i 3 12 Septb.re . . . 1891
12 í Lorenzo Pichoto L il lo ................. 19 i 11 1 Idem. . . 1924 4 i 3 16 Novbr e . . . . 1S88
1^ 19 1 1 1924 4 i 3 14 E nero ......... 1891
14 j> José Rodríguez N ú ñ ez ........... 19 2 16 1 Idem........... 1924 4 i 3 16 /\bril. . . . 1871
15 » Julián Péi'cz Teruel..................... 19 2 16 1 Idem . . . 1924 4 » 3 28 O ctu bre . . . 1874
16 » Víctor Jurado R u iz ......... ; .......... 19 2 16 1 Idem . . 1924 4 i 3 3 L eb rero . . . 1875
17 19 2 16 1 Idem . . . . 1924 4 i 3 5 Idem . . . . 1879
IS » Agustín San Miguel Urcela}' . . 19 í 23 1 Idem. . . . 1924Í 4 i 3 25 Oi lubr'e. . . 1881
19 19 2 16 1 1 de ni........... 1924 4 i 3 13 Marzo........ 1888
20 » Emilio Fernández Toni ............. 19 i 19 1 Idem .. 1924, 4 * i > 12 .Abril . . .  . 1889
21 19 2 16 1 Idem. .  . . 1924 4 i 3 9 Idem........... 1899
22 » Félix Pastor Aldoán.................... 17 2 26 4 Junio . , , 1925 3 i 26 18 A gosto . . . , 1893
23 > Quintín Esquembre S á e z ........... 16 8 26 22 Abr-il.......... 1926 2 2 8 31 Marzo........ 1885
24 í  Custodio Abril Fúster................. 18 2 i 14 Junio ........... 1928 » i 16 15 Octubre . . ■ 1886

Profesores áe ouarta clase,
con 3.SOO pesetas anuales

1 O  l^ p r n í j i r r l in o  Hf* Sili i z  . . . . . 19 9 1 J u l i o ........... 1924 4 i S 21 Marzo . . . . 1852
2 í  Mariano Magro García............... 16 9 8 i Idem . . . . 1924) 4 i 9 22' J u l i o ........... 1892
3 » Angel Escribano C o rti jo ........... 14 i 24 1 -Idem. . . . 19241 4 i » 1 Marzo........ 1876
4 » Fernando Gil Menéndez............. ' 14 10 16 1 Idem . . . . 1924 4 » V 27 M a y o ........ 1888
5 * Inocente López Bermúdez......... 13 2 14 1 Idem........... 1924, 4 » 9 28 Diciembre. 1892
ó I Santiago Arranz Expósito......... 15 6 i 1 Idem. . , . 1924 4 » 9 1 Septbre . . . 1889
7 » Ensebio Martínez Mamblona . . 11 7 21 1 Idem........... 1924 . 4 ■ i 16 Oc t u b re . . 1891
3 » Joaquín C asasBrunet................. 14 10 i 1 Idem. . . . . . 1924 4 » » 16 Marzo. . . . 1896
9 » Ricardo García Sagastizábal , . q J 18 1 Idem . . . . . 1924 4 2 Junio........ 1890

10 > Luis Doncel Martínez.................. 19 2 16 1 Idem........... 19241 4 » » 16 Ma co . . . . LSaó
11 » Juan García G arcía ................. .... 19 2 16 1 Idem ......... 1924 4 » 9 4 A bril........... 1874
12 > Manuel Cuadrado Rodríguez . . 19 2 16 1 Idem . . . . 1924 4 i !, 27 Marzo........ 1877
13 » Antonio Menéndez de L la n o . .. 19 2 16 r [dem. . . . 1924 4 i 3 29 Septbre . . , 1891
14 » Julián Cantalejo G a rc ía ............. 19 1 23 1 Idem........... 1924) 4 3 K 7 Eni ro , . . 1880
15 » Paulino Concejo Cester o s ------ 19 2 16 1 Idem........... 19241 4 » » 12 Mayo . . .. 1877
16 i Manuel López F ern án d ez ......... 16 i i 4 Junio........... 192.5 3 » 26 17 Marzo......... 1867
17 > Mariano Gorostiza Sanzo........... 7 8 23 22 A bril . . .  . 1926' 2 2 8 9 Junro- . 190O
18 I Joaquín García González........... 10 10 i 14 Idem........... 1927 1 2 16 18' Agosto . . . 1878
19 » Miguel Yuste A z o fra ............. .... 9 10 9 19 Mavo.......... 1927 1 1 11 23 Ju lio ........... 1894
20 > Francisco Villarejo Iñiguez . . . 6 11 9. 14 Junio.......... 1928 > ■ i 16 17 Septbre . .  . 1900

Profesores de quinta clase,
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Geiiadio Mateos Sán ch ez ,......... 9 2 20 1 )u)io---------- -- 1924 4 i 9 30 O ctubre. .. 1892
2 I  Fernando Aroca A rm o n a ......... 8 8 19 1 Idem........... 1924 4 » » 15 Novbi'e . . . 1891
3 » Francisco García Sanz. 8 2 i 1 Idem........... 1924 4 i 1 8 Septbr'e . . . 1890
4 » Francisco Fernández Ser rano . 6 10 19 1 Idem. - . . .  - 1924 4 i » 26 Marzo........ 1899
5 > José María Martín Domingo. . . 16 1 1 Idem ......... 1924 4 > 23 M a y o ......... 1889
6 » .Srrntiago Salazar Galdeano , . . 3 DO i 1 Al>ril . . . . 19B5 3 3 3 25 Julio ........... 1888
7 » AtilcUio Galán Saitizar ................ 3 2 15 5 ídem 1925 3 2 25 29 Ener o . . . . 1904
8 t Alberto Cañete Peral................. » 19 11 junio........... 1925 3 » 19 1 Febra ro. . . 1886
9 j  Pedro Puerto González............... 2 •) 27 3 Abr-11.......... 1926 2 27 28 Diciembre. 1902

10 » Jenaro Oitra Castellò................... 1 i 7 23 Junio........... 1927 1 i 7 3 Ago.,tu . . . . 1886
l i » José Rosas Guirao...................... ... 9 9 » 1 Octubre. . . 1927 i 9 8 Nüvbr'e . . 1904
12 » Manuel Yuste Gómez................ 9 4 14 16 Febr 'ero . . . 192H » 4 14 24 Septbr'e . . 1904
13 V a can te ................... .................................................... ir » 0 » i » 3 3 » » 3

EZOB DE NT E S

1 D .  Rafael Franco Rastrello ................. » i » T> i ■ > ■ 3 9 3 3 3

2 > Manuel Gómez de Arribas........ i i i 9 » i i 3 9 9 3 3

3 » Miguel Linares Tóbam ela........ i 3 i » » i i 3 3 » 3 3

4 » Félix del Real Torra Iba ........... i i i > 9 i » ■ 3 9 »

* 1 ^



NUM. 1646 A P É N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  MADRID JU L IO  1928

E S C A L A F Ó N  del personal de los Arbitrios,sobre carnes, bebidas y gasolina, aprobado por la Comisión municipal 
Permanente en 29 de julio de l925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimien­
tos o excedencias y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del E sta ­
tuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano.

a TIEUPO m SBRVIGIOS FECHA DEL INGRESO TISMPO DE EIRTICIQS FECHA
ti* ® J al en la en la del

NOMBKES Y APBUdDOS A y 11111 a m i euto o a t e i í ú r í a cateeoría n a c i m i e n t o

■  ̂ 1 ¿ñoia nii; Sh Kes Año Años Ueaea Díáa Efi Mes Aña
/

Inspector Jéis,
con 7.000p'setas anuales 1

1 D. JacinlO E . Medina L a fo r g a . . . . 13 6 » 16 Julio............ 1927 » 11 14 3 Julio............ 1885

Jefe de vigilancia, 
con 7.000 pesetas anuales

1 D. Esteban Ruiz G il ....................* *. 8 5 21 9 E n e r o . . . . 1920 8 5 21 29 Diciembre. 1871

Jefes de suTcalterna, Inspectores de
zona, ccn 4.260 pesetas anuales *

1 8 3 i
1

A bril..........
Idem...........

1920
1920

8 30
27

Agosto. . . .  
Novbre.. . .

1862
18652 » Facundo Anaya G a r c ía ............. 8 3 8 3 »

3 » Narciso Ruiz P a r d o .................... 8 3 1 Idem........... 1922 6 3
3

99 Ociubre . . . 1869
4 » Edesio Galbán García . . . . . . . . 8 3 'b 1 Idem........... 1922 8 Abril........... 18o2

Jefes de subalterna de primera clase,
con 4.000 pesetas anuales

i D. Antonio Verdil T o rre n te . ......... 8 3 » 1 Abril.. , 1922' 6 3 9 13 A g o sto .. . .  
Abril...........

1858
2 * An.selino'González Ju a n e te . . . .  

» Julián Sánchez C a s tr o ...............
8 3 1 1922 6 3 » 26 1870

3 8 3 21 Jul io............ 1926 l 11 10 13 Idem........... 1867

Jefes de subalterna de segunda clase,
con 3.500 pesetas anuales 1

I D. Adolfo Acosta So to ...................... 8 3 1 A bril.......... Í9'i2 6 3 i 16 Enero-......... 1862
2 » Antonio Rebollada M arqu és.. . 8 •J > 1 Idem ........... 1922 6 3 » 14 Idem........... 1874
3 » Angel Ortega Sánchez...............

* Giallo T ari  Borras ......................
8 3 » 1 Idem........... 1922 6 3 25 Marzo. . . . 1883

4 7 1 14 1 Idem........... 1922 Ó 3 » 14 Diciembre. 1870
5 » Emilio Ruiz G i l ................................... 6 3 í 1 Febrero .. 1925 2 5 25 Abril. . .  ! 1874
6 > Ramón Guítián B la n c o ............. 6 3 S 2 Novbre . . . 1927 » ■ 7 28 28 Septbre . . . 1854

Jefes de subalterna de tercera clase,
oon 3.000 pesetas anuales

1 D. Mariano A v e le Í r a s .  Covarru-
b ia s .......................................................... 6 3 > 1 A b r i l ......... 1922 6 3 » 17 Abril . . . . 1857

2 • Federico Almestre G il. . . . . . . . 6 3 1 Idem . . . . 1922 6 3 i 18 Julio............... 1858
3 6 3 :» 1 Idem . . . . . . 1922 6 3 25 Ju n io ........... 1S61
4 6 3 » 1 Idem ............. 1922 ó

2
3 » 16 Agosto____

Marzo ..........
1882

5 » Emeterio Juberlas Hurtado.. . . 3 4 25 5 Febrero.. . 192.5 4 25 3 1865
6 V acante .............................................................. > » » » » » » » 3) >
"7
j V a ca n te ............................................................. 3J i » Tt » »

Impeeteree auxiliares administrate
' ves, oon 3,000 pesetas anuales J

1 D. Jesús Saavedra González. . . . 8 2 » 1 Abril ............ 1924 4 3 » 28 Novbre. . . . 1899
2 8 2 1 Idem ............. 1924 4 3 !» 3 Diciembre, 1890
3 » Alfredo Guillermo Avendaño.. » 11 1 A g o sto , . . . 1927 i 11 > 8 Junio.......... 1904

ii ' 1



NUM. 1646 A P E N i:) irE  A L B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE. M ADRID lU L IO  19-J8

id
Se
Si _r "
r A*

NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SfHVlíTIOS
fí ]

Aymitamieuto
PKCHA HKl. INGRESO 

en la
c!itte|TOrÍA •

TIEMPO OE SEBVimOB 
en in

oíitflgíH-ía
fecha

del
nacim jeiibo

Mea. ría: rii lie; Ano Ans: Mese: rfas D£a Mè3 Aiii

1
1 InterventorsE ausiliarea administra- 1

1
!

1
tÌ703, ccn 3.003 pesetas anuales I ,

1 D. RanuRi López P asto r ................. 8 o I A bi’i l .......... 1924 4 3 16 Agosto. . . , 1895
2 6 ' 3 1 Idem........... 1924 4 3 ] Abril. . . . . 1880
3 » joaquín Agudo Palacios............. b 1 3 » I Idem........... 1924 4 3 » 13 Novbre----- 1881
4 » Ignacio Cubero G a r c í a ............. 6 ' 3 » 1 Idem........... 1924 4 3 » 1 L e b re ro . . . 1903
5 . Fernando Hervás Camacho . .. 6 3 1 Idem ........... 1924 4 3 » 28 E n ero ......... 1902

10 21 9 Agosto. . . . 1927 » 1 0 21 14 .Agosto. . . . 1894

Escribientes,
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Baldomero Rubio Morales......... 9 6 » 1 Abril . . . 1924 4 3 ’» 27 F e b r e r o . . , 1885
'1 4 2 9 1 Tdeni......... 1922 s 1 1 9 5 Abril . . . . . 1888

Escribientes Interrentcres de Oficinas
i

subalternas, con 3.000 pesetas anuales

1 D. Cándido Neira Lorenzo............. 16 4 8 I Abril . . . 1924 4 3 » 2 F e b r e r o . . , 1888
2 » Jostí Padilla P uerta ...................... 10 6 > 1 Idem........... 1924 4 3 » 30 O ctubre. . . 1885
3 9 6 ' » 1 idem........... 1924 4 3 » 25 E n ero ......... 1899
4 * Leopoldo de los R e j 'e s ............... 9 6 1 Idem. . . . . . 1924 4 3 S 8 lunio. . . .  . 1882
5 I Angel Portea , . ........................ 9 6 > ■ 1 Idem........... 1924 4 3 » 18 ] dem......... .. 1885
6 O Enrique Rodríguez............... .. 9 6 1 Idem........... 1924 4 3 Tb 5 Abril........... 1894

8 3 1 I d t* n i. , * . - 1924 4 3 S 5 Idem........... 1857
8 » Eaiilio de Diego Fernández . . 8 3 > 1 Idem........... 1924 4 3 14 Marzo........ 1866
9 8 3 > 1 Idem. . . . 1924 4 3 9 7 Jun io . . . . . . 1868

lÒ » Manuel Suazo Martínez. 8 3 1 I d e m ......... 1924 4 3 9 16 Enero. . . . 1870
II j) Jo.sé Aldas F ia lleg a ...................... 8 3 3» 1 Idem ......... 1924 4 3 9 18 M a y o ......... 1870
12 * Mateo Lluva |-Ieredia................. 8 3 í l- Idem........... 1924 4 3 H 21 Septbre , , . 1870
13 S 3 > 1 Idem........... 1924 4 3 9 2 Abril ........ 1871
14 8 3 > 1 Idem........... 1924 4 3 » 21 Agí sto. . . . 1873
15 » Manuel Guijarro Moreno........... 8 3 > 1 Idem ......... 1924 4 3 9 t Enero......... 1874
16 8 3 » 1 Idem. . . . 1924 4 3 » '22 Abril........... 1874
17 » Mariano M artínez........................ S 3 t l Idem........... 1924 4 3 6 Septbre . . 1877
18 I Antonio Gómez González . . . . 8 3 > 1 Idem . . . . . 1924 4 3 » 25 Wuv bre . . . . 1886
19
■>o

8 3 P 1 Idem........... 1 9 7 4 4 3 » 8 Diciembre 1887
8 3 > 1 Idi in ........... 1 9 9 4 4 3 B 4 Abril........... 1890

21 » Franci-sco Davó M á s ................. 8 .3 1 Idem. . . . . 1924 4 3 » 10 O ctubre. , 1892
22 > A\ nímiif) .Sel ii*n............................................. .... 8 -3 . 1 Idem ....................... 1924 4 3 9 22 N ovbre. . . . 1892
23 » .Antunio García P é r e z ................................ 8 3 i t 1 Idem ....................... 1924 4 3 > 1 A g o s to . . . . 1895
24 8 3 » 1 Idem ....................... 1924 4 3 9 10 A b iil ....................... 1898

8 3 1 Idem ....................... 1924 4 3 > 2b l U D Í O . . . . .  1 1898
26 8 3 % 1 Idem ....................... 1924 4 3 9 24 ■ t JIdem ....................... 1878

» Agustín Leal T o r o .............................................. 8 3 2 1 Idem ....................... 1924 4 3 9 28 Agosto. . . 1901
98 8 3 V I Idem 1924 4 3 9 22 Jimio....................... 1902
29 5 4 27 10 Marzo .................. 1924 4 3 20 30 E nero . . . . . 1899
30 »  Angel Sándiez A m a y a ........................... 4 10 18 8 F e b re ro . . 1925 3 4 22 27 Ju l io ....................... 1896
31 5 3 Novbre. , . , 1925 2 7 27 29 Junio ....................... 1897
32 »  Luis Manso Aspiazu ......................................... 1 Abril . . . . 1924 16 Agosto. . . . 1887
33 V acante ....................................................................................................... B » » » » » » I f ft ft ■

34 V acan te ........................................................................................................
s » I f ft ft' 9

35 V acante ...................................................................................... .... » 2 2 i f » if I f 9 à ft
36 V acan te .................................................. » ■ 2 » ¡5 » Tf 9 * 9

37 V acan te ................................................... » » 9 > if 3> » ft B . ft ft
38 V  acante.................................................. » 1 » 2 » » > B ft » »
39 V a can te ................................................ .. » » 2 » » » » S ft ft »
40 Vacante.................................................. » » ■ » » i f 9 ft ft ft
41 V a can te .................................................. » > » » » jf 9 ft » »
42 V acan te .......................................... » » » » » » » % » ft ft 9

Ecmauercs aforadores,
con 3.000 pesetas anuales 1

) D. Juan Vicente Uceda .................... 8 3 2 1 A bril.......... 1924 4 3 P 27 E n ero ........ 1871
2 • Felipe C om ino.......................... .. - 8 3 > 1 Idem. . . . 1924 4 3 » 20 Octubre. . . 1864
Q 8 3 1 1924 4 3 15 Novbre. . . 1864
4 • |o.sé Díaz de T u d a n c a ............... 8 3 » 1 Idem ....................... 1924 4 3 » ■ 19 Marzo ................... 1866

8 3 1 Idem ......... 1 9 9 4 4 3 » 14 Diciembre,. 1866
6 »  Vidal R enedo ................................................................... 8 3 t f 1 Idem. . . . . 1924 4 3 9 22 Septbre . , . 1869
7 8 ' 3 1 idem ....................... 1924 4 3 9 12 Idem ........................ 1871
8 8 3 I Idem ....................... 1924 ■ 4 3 9 3 Ju n io ...................... 1872
9 »  Julián Rodríguez ................................................ ... 8 3 » l Idem .......................

II

I924i 4 3 9 16 Marzo .................. 1876



NÚM, 1646 A P É N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID JU L IO  1928

ÏZS

f B NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO m SERÎ1C os 
alAyuntftiiiieTifco

FECHA DEL INGHESO en 1aOAtei^oria
TIEMPO DB SBRH03QS 

en 1a
f e c h aáelnAoim lento

ÁñCB Uíiea. Días Día ÀÜD ¿ños Usui D id S1& Mes ¿ño

10 D RíimAn dp ................................ 8 3 » 1 A bril........... 1924 4 3 31 Agosto. . . . 1876
11 > Antonio Fraile  Catalán ........... 8 3 » 1 Idem........... 1924 4 3 1 “11 Diciembre. 1876
12 Anpf̂ l [imí n̂pz .................................. 8 3 » 1 Idem........... 1924 4 3 16 E nero ......... 1877
13 8 3 1 Idem........... 1924 4 3 11 F eb rero . , . 1877
14 9 Bruno de F r u t o s .......................... 8 3 > 1 Idem........... 1924 4 3 > 16 Julio............ 1879
15 » Joaquiu G arcía ............................... 8 3 1 Idem........... 19-M 4 3 9 17 Octubre . . . 1880

8 3 > 1 Idem........... 1924 4 3 22 Novbre . . . . 1884
17 8 3 1 Idem........... 1924 4 3 10 Marzo . . . . 1888
18 » Bautista C o r té s .......................... 8 3 » 1 Idem ............. 1924 4 3 > 22 Junio ............. 1888
19 9 Inocencio Soleto......................  . 8 3 > 1 Idem. . . . . 1994 4 3 24 Marzo .......... 1890
20 9 Arturo Fuertes . . .  . ................ 8 3 3> 1 Idem ............. 1924 4 3 s 8 Idem........... 1891
21 8 3 1 Tdpm.............. 1924 4 3 22 Idem 1891
22 9 Victoriano N ovillo ...................... 8 3 > 1 Idem........... 1924 4 3 » 26 Diciembre . 1892
23 Felipe Sánchez de las Muías.. 8 3 1 Idem........... 1924 4 3 9 13 N ovbre.. . . 1899
24 8 3 22 Ju lio ........... 1925 2 11 8 ió E n ero ......... 1876
25 > Fernando Linares B r i t o ......... > 10 13 17 Agosto, , , 1927 10 13
26 » Francisco Fernández Peralbo,. > 5 28 2 E nero ......... 1928 » O 28 6 E n ero ......... 1892

Excedentes de los Arbitrios sobre carnes, bebidas y gasolina

NOMBRES Y  A PELLID O S

D. Jesús Alvarez Arraiiz...........
Î José Berna! G arcía.................
Ï Miguel Soriano Martínez. . .  
» Francisco Contreras Dueñas
Ï Rogelio García Rodea...........
» Alraro Chavero Fernández.

C A R G O

Interventor auxiliar de alcoholes
Escribiente de subalterna...........
Interventor auxiliar de arbitrios.
Id em .............................................. -,
Romanero de subalterna..............
Escribiente Interventor...............

FECHA DE LA BXGEDENOrA

Día Mes Año

8 Agosto................ 1920
15 Abril.................... 1925
24 Diciem bre.. . . . 1925
13 E n e ro .................. 1926
11 Agosto................ 1926
30 Junio................... 1927
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E S C A L A F Ó N  del personal de Asesoría, aprobado por la Comisión municipal Permanente en 5 de octubre de 1925, 
con las alteraciones producidas hasta la fecha y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la tetra D 
del artículo 248 del Estatuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco Ruano.

NOMBRES Y A P EÍ J d  DOS

LETEADOS CORSI STO RIALES

Leca, no,
eon 15.000 pesetas anuales 

D. José Sama FernAndez...............

Letrados primeros, 
con 10.000 pesetas anuales

D- Andrés Llovet V erg ara ...........
n Alvaro de Blas Hernández . . .

Letrados segundos, 
con 9.000 pesetas anuales

D, Constancio García S o c a s a . . . . 
í Ignacio Giraldo de la Fuent' 

F ra n co s . ....................................

Letrados terceros, 
oon 7.000 pesetas anuales

D, Francisco Terol San tana .. , . . 
» Ramón Mesonero Romanos. . .

V acan te .................................................
V a ca n te ................................................

AGENTE OON SIS TORI AL

Agente cousistortal, 
con 6.200 pesetas anuales

D, Rafael Muñoz López..................

FROOUEAIiOBES

Procurador prim ero, Je fe , 
con 7,500 pesetas anuales

D. Eduai‘do Morales Díaz.............

Procurador primero, 
con 6,500 pesetas anuales

D. Eduardo Navarro Molina . . .

Proourador segundo, 
con 5.500 pesetas anuales

D. Aquiles Ulrich.F a t h ...............

tiempo de SSRÏlClt'8 
al

Aj'nntamiecto
FEOflA DEL INGRESO 

en 1(v
c a te g o r ía

Tieupo DB SBRVICIQS 
en la 

cntegorÍG.
FFXHA

del
nneim lento

Años Meses Din IHa Ubi Uesía Difra Dír Uej 1 ¿ño

30 6 9 1 Diciembre. 1926 1 7 »

1

30 A b r i l ......... 1873

■26 9 » 1 A b r i l .......... 1923 5 3 9 30 Novbre — 1876
24 7 17 1 Diciembre. 1926 1 7 9 27 Julio........... 1883

27 9 » 1 Abril........... 1923 5 3 9 12 Diciembre. 1871

17 1 23 1 Diciem bre. 1926 1 7 » 3 Novbre.. . 1863
19 1 17 1 Enero . . . . 1928 > 6 9 2 Octubre. , . 1877

19 9 19 1 1923 5 3 24 lulio............. 1879
20 2 29 1 Idem........... 1923 5 3 14 Idem........... 1885
> > s » - » » > 3> » 9 9 9

» t » ■ 9 'È J» 9 Tt 9 9 9

6 3 8 Tnlin........... 1926 1 11 23 7 Junio........... 1881

. 21 9 24 1 A b r i l .......... 1923 5 3 9 12 Diciembre, 1877

. 17 2 24 l Abril........... 1923 5 3 9 12 Mayo.......... 1872

. 17 2 24 1 A b r i l ......... 1923 5 3 9 7 Diciembre 1882
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E S C A L A F Ó N  del personal del Ensanche aprobado por la Comisión municipal Permanente en 25 de noviembre 
de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o excedencias y cuya 
publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del Estatuto Municipal.

Madrid, 30 de junio de 1928 —El Secretario, F rancisco R uano.

NOMBRES Y  AJMU.LIDOS

con 15.000 pesetas anuales
D. Luis Nogales G o n z á le z . ...........

» Vicente Morón de Bui'gos.........

clase, con 11.000 pesetas anuales
D. Alfonso Piqueras Martín.........

» Guillermo Cabeza Díaz-Valero.

clase con 10.000 pesetas anuales 

D. Alfonso Giraldas Gorowski. ,..

con S.DOO pesetas anuales

D Leopoldo María de Mesa, 
i  Francisco Luis Cabeza .
» Julio César Toledo...............
» Eduardo Otero Espeso. . ..

ccn 7.000 pesetas anuales
D, Mariano Barber Sánchez...........

!> Manuel Sonialo Trom peta.........
* Mariano Cebrián A lo n so ...........
* Juan San Martín R. Castellanos
* Laureano Cabeza Díaz Valero,
» Emilio Amador O rs.....................
» Manuel Núñez Martínez.............

con S.OOO pesetas anuales
D. Francisco Alcaraz Rodríguez

» Enrique García Alonso........
í Alvaro González Aguirre . .
» Alejandro Pizarroso B o n o . .
» Daniel Seco Cuadrado.........
* losé Navarro Burillo . ...........
» Leoncio Balairón Carrasco .
> Ramiro Hernández C onde..
» Arturo Hernández Conde . .
» Vicente Perales Larrañaga.
» Antonio Sánchez de Medina .

Oficiales de prim era clase, 
con 5.000 pesetas anuales

D. Eduardo Vela del C astillo .. , .
» Car los de Blas Hernández. . .  .
» lulio Ripoll Abad........................
s Eduardo Vassallo Mendiguren 
» Luis Cemboraín C h av arr ía . . ..

TiEMPQ DE SERVICIOS 
a U AdnjinliIraENn

FECHA DEL INGRESO 
en la cabegoría

m m  QE SEIVICIDS 
en la calégoria

TIEMPO ÜE SERVICIOS 
¿1 AüDUlaiDieDti)

FKCHA 
ol nacimi6nt O

Años K̂escs Días Día n&s Año Anos Din Anos Mísei DÍ3S i Dii Mes ' Aio

40 3

1

15 1 Julio............ 1925 3 b b 40 3 15 25 A g o sto . . . . 1862
34í

]i

2 24, í Idem........... 1925 3 9 > 34 2 24 22 Febrero. . . 1863

37 10 19 1 1 Abril........... 1924 4 3 9 45 5 13 25 A b r i l ......... 1866
37 10 19 1 -I Julio.. . . .  . 1926!

!
2 b b 37 10 19 13 Enero___ _ 1871

34 2 24 11 Agosto. . . . 1927 b 10 20 34 2 24 1 Julio............ 1877

33 5 15 l A b ril........ .. 1920 8 3 9 .33 5 15 11 Enero . . . . 1862
35 11 9 19 Febrero . . . 1925 3 4 11 35 11 9 10 Octubre. . . 1871
30 » b 5 Novbre___ 1926' 1 7 15 30 b b 11 Agosto . . . . 1871
33 11 Agnato . 1927 b 10 20 33 b b 14 Junio ........... 1877

21 » 4 9 O ctubre. . . 1924 3 8 21 23 5 21 23 Novbre.. , . 1866
34 2 24 6 E n ero ......... 1925 3 5 24 34 2 24 31 Octubre. . . 1874
24 6 19 F e b re ro . . . 1925 3 4 11 26 6 b 9 Idem........... 1879
26 6 28 Idem........... 1926 2 4 > 30 b 9 27 Diciembre, 1881
23 6 » 19 Agosto. . . . 1926 1 10 11 26 6 9 4 Julio............ 1877
23 4 11 5 Novbre.. . . 1926 l 7 25 33 b b 11 Octubre . .  . 1877
26 4 16 11 A g o sto . . . . 1927 b 10 20 26 4 16 4 F e b re ro . . . 1871

26 2 22 14 Octubre. . . 1922 5 8 16 26 2 22 29 Marzo........ 1872
23 22 F e b r€ ro . . . 1923 5 4 8 26 6 b 26 Sepbre........ 1884
22 11 21 5 Enero . . . . . 1924 4 5 25 26 6 b 15 Marzo........ 1886
90 6 6 Marzo 1924 4 3 24 931 5 21 25 A b ril .......... 1869
20 6 b 9 Octubre. . . 1924 3 8 21 23 5 21 14 Sep bre . . . . 1869
19 6 b 6 Enero . . . . 1925 3 5 24 25 8 2 6 Idem........... 1870
20 7 15 19 F e b re ro . . . 1925 3 4 11 23 5 21 13 Enero. . . . 1872
20 6 » 28 idem........... 1926 2 4 » 23 5 21 31 Mayo. . . . . . 1870
31 'b b 19 A g o sto . . . . 1926 1 10 1! 31 » » 25 Junio........... 1861
20 6 * 1 5 Novbre.. . . 1926 1 7 25 23 5 21 22 E n e r o . , . . . 1875
19 6 * 1 11 A g o sto . .. 1927 b 10 20 23 5 21 7 Novbre.. . . 1877

19 6 1 A bril___ 1920 8 3 > 23 5 21 15 Julio........... 1887
19 6  ̂ I 1 Idem........... 1920 8 3 » 23 5 21 12 F e b re ro . . . 1888
19 6 J> "■ 1 Idem........... 1920 8 3 9 23 3 9 28 E nero ......... 1873
19 6 b 1 Idem........... 1920 8 3 b 23 11 23 7 M ay o......... 1888
19 6 » 1 Idem........... 1920 8 3 9 20 7 12 18 Sep bre . . . . 1888
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— S•- f>
r 5■ í»

6 D.

8 »
9 »

10 »
11 7.
12 >
13 »
14 »
15 >
16 »
17 . »
18 !»
19 »
20 - »
21 »
22 »
23 »

I D.
2
.3 »
4 »
5
6 »
7 »
8
9 »

10 »
11
12
13
14 »
15
16 a>
17
18
19 »
20
21 »
22 »
23
24 »
25 »
26
27 »
28

29 »
30
31 »
32 >
33
34 »
35 >
36 X»
37
38 j>
39 »
40 »
41 3»
42 »
43
44 »
45 9
46 Jí
47 9
48 9
49 9
50 9

NOMBRES Y APELLIDOS

Frnncíico Alvarez Atvarez 
Luis Areces Santojove.
Felipe Martin Ptndado. 
Ildefonso Rodríguez Guliérr 
José Sánchez Navarro . .
Jesús Gui ích Escnmilla..
Martin del Llano Grülot.
Juan Vassallo Campos 
José Alvarez Tomás . . . .

Íosé Castro Rodríguez . .
’ afael Scola J a r a .............

Néstor Benito del Caño . 
Federico Crouselles Díaz. 
Alfredo Pinero Sangradoi'. 
Antonino Morillas Guzmán 
Isidoro Heredero Mancebo 
Manuel Blanco Paehiin. . .  
Julián Grata 1 Zarauz...........

Oficiales de segunda clase, 
coD 4,000 pesetas anuales

Andrés del Pozo Naranjo.. . 
Leopoldo González Aguirre 
José María de Mumbert Núñez. 
Juan Herí era Cuenca . . , 
Antonio Lñpez Andreu..
José Pastor A lv a r o . . . . .  
Andrés Espín Sangrador
César Pastor Codes........
Tomás Nieto Carm ona.,
Luis Díaz Gigante...........
Luis Portóles Fernánd ez .. 
Gonzalo Ortega Villafruela
Diego Guillén G arcía.........
Julio Macfas Sánchez . , . . 
Antonio Romero Poveda . . 
Manuel Romero Poveda.,. 
Salvador García G arr id o .. 
Miguel Mnlacuera Tola . . . 
Vicente González Aguirre
José Blanco López .............
José M “ Hernández Broton 
Maximino Martínez Díaz 
Guillermo f Entrambasaguas 
Antonio Hueté Gómez 
Luis Menacho Fisac . .
Fidel León Sánchez 
Antonio Morán León 
Rafael Gascón Sáenz de Qu

jau a ............................................
Emilio Campi G a rc ía .............
Adolfo García Moreno...........
Manuel Rodríguez Morillas.. 
Ceferíno Salgado Rodríguez.
Enrique Adame Ja é n ...............
José Molina Moreno.................
Matías F .  Martín de las Ventas 
Basilio González Gutiérrez , , 
Carlos Casuso y Obeso . . . . .  
Carmelo Donoso Guiiohut..
Julio Morán y L e ó n .............
Carlos Barranco González,. 
Federico Vjcente Rodríguez
Aliterò Pascual B ra v o .........
Aniceto l^érez Manso..........
Alberto Aguilera L a ín e z , .. 
Ricardo Montilla Caruana..
Luis Manso C a n d ía s ...........
Enrique Tejedor Gómez . . . .  
Francisco Moreno Hernáez 
Rosendo Peinado R e y e s . . . .  
Luis Villasante Barailat . . . .

Tf£MPD D£ S FIVICIOS 
a [a /̂dminísiraifóiii

FKCHA líKL tNGtlKSO 
ún la oat>6g;<>L‘ja

TIEMPO DE SEOVItiOS 
ía la lalegoila

TtEMPO DE SERVICIOS 
al Ayunlinilaiilt

FKCHA
dtíl nacímieTito

Ancs Mesa Dili Mes Año 1Audi iMfisss Din Ano: Mail! Dias Ola M ¿ s Aro

19 6 1 A b r i l ......... l92o' 8 3 20 5 5 14 Mas 0 .......... 1885
19 6 l Idem ......... 1920, 8 3 » 20 5 6 1 O ctubre . . . 1876
17 10 22 1 Itiem........... 1920, s 3 » 17 10 22 6 Junio........... ' 1870
16 6 8 15 Novbre. .. 192P 6 7 15 28 4 20 28 Diciembre. 1881
17 10 22 14 Octubre. . . 1922 5 8 16 17 10 22 6 Novbre. . . . ' 1873
17 1 24 2'̂ F e b re ro . . . 1923: 5 4 8 17 1 24 28 Febrero. .11893
14 6 9 4 Marzo........ 1923Í 5 3 26 17 6 ï> 17 Marzo......... 1.865
14 6 9 5 E n ero ......... 1924 4 5 25 17 6 T> 27 Diciem bre. ' 1881
14 6 » ó Marzo......... 1924 4 3 24 17 6 » 19 Agosto. . . . 1 1859
13 10 2 9 Octubre. . 1924 3 8 21 17 6 » 1 Febrero. . . 1865
13 10 2 19 F e b r e r o . . . 1925 3 4 11 17 6 » 19 Octubre. . . 1872
12 11 17 19 Marzo. . . . 1925 3 3 11 17 6 S> 8 Idem........... 1878
12 11 17 28 F e b re ro . . . 1926 2 4 !» 17 6 Tf 6 Septbre... 1882
12 11 17 19 Agosto....... 1926 l 10 11 14 6 !l> 4 Julio ......... 1871
12 10 15 5 Novbre.. . . 1926 1 7 25 17 6 2e 10 Mayo.......... 1884
¡2 6 9 4 M arzo........ 1927 1 3 26 17 6 3> 14 Idem........... 1884
11 6 9 16 Junio........... 1927 1 14 17 6 » 8 Septbre . . . 1887
11 6 » H Agosto. . . . 1927 » 10 20 17 6 » 15 Idem........... 1890

11 ó » 1 Abril., . . 1920 8 3 » 17 6 25 O ctubre... , 1890
11 ë 1 1920 8 3 17 6 ÿ 8 A bril........... 1891
11 6 9 1 Idem. . . . . . 1920 S 3 i ' 17 6 T> 18 A g o sto . . . , lè s i
11 6 9 1 Idem........... 1920 S 3 » 16 6 22 Novbre. . . . 1893
11 6 9 1 Idem........... 1920 S 3 13 4 » 13 Diciembre. 1864
11 6 » 1 Idem........... 1920 8 3 » 13 4 15 Junio........... 1868
i l Ò 9 1 Idem. . . . . . 1920 8 3 » 13 4 s 1 E nero ......... 1874
11 6 9 1 Idem ......... 1920, 8 3 13 4 % 18 Marzo . . . 1874
11 6 9 1 Idem........... 1920| 8 3 » 13 4 15 Septbre. . . . 1878
11 6 1 1920 8 3 » 13 4 » 23 Idem........... 1878
11 6 9 1 Idem. . . . . 1920! 8 3 13 4 » 20 Abril........... 1879
11 6 9 1 Idem........... 1920 8 3 13 4 17 E nero ......... 1880
l 1 6 1 1920 8 3 13 4

4
16 Mayo.......... 1881

11 ó 9 1 Idem........... 1 ^ 0 8 3 13 » 27 Febrero. . . 1885
11 6 9 1 Idem........... 1920 8 3 Tí 13 4 » 23 Diciembre, 1886
11 6 9 1 Idem........... 1920 8 3 » 13 4 13 Febrero. , . 1888
11 6 9 1 Idem........... 1920 8 3 13 4 ». 12 'Novbre.. ., 1888
11 6 9 1 Idem........... 1920 8 3 » 1 13 4 * 2 p'ebrero. . . 1892
] 1 b 9 1 Idem........... 1920 8 3 » 13 4 » 27 Ju l io ........... 1892
H ó 9 1 Idem........... 1920 8 3 9 13 4 » 27 Octubre. . . 1896
11 6 » 1 Idem........... 1920 8 3 T> 12 10 14 14 A gosto . . . . 1.878
11 6 1 Irlem......... 1920 8 3 9 12 10 13 M a jm ......... 1880
11 6 1 1920 8 3 9 27 25 Junio........... 1882
11 6 9 1 Idem........... I920l 8 3 7> ' 12 6 » 7 Lijciembre, 1887
11 6 » 1 Idem . . . . 1920 8 3 » 12 6 » 10 Octubre. . . 1874
11 6 1 Tflom . . . 1921 / 3 12 (j » 3 Marzo......... 1892
11 6 9 1 Idem........... 1921 7 3 12 3 15 14 Idem........... 1900

9 2 9 1 Idem........... 1920 5 11 9 1 H 1 9 13 E n ero . .  . . 1893
9 8 9 1 Idem ........... 1921 7 3 » 1 9 8 » 21 Septbre., . . 1884
9 7 29 1 IHpm........... 1921 7 3 T> 9 7 29 20 Ju l io ........... 1886
8 11 2 1 Idem.........'. 1920 5 8 2 10 10 2 29 JJiciem bre. 1894
9 7 8 1 Idem........... 1921 •7 3 > 9 7 8 21 Idem........... 1873
9 6 9 1 Idem........... 1921 7 3 9 10 6 » 16 Marzo......... 1887
9 6 9 1 Idem........... 1921 7 3 9 10 6 » 30 Novbre . .. 1877
9 6 9 5 A g o sto .. . . 1921 6 10 26 10 6 » 22 Febrero. .. 1896
9 6 9 ' 15 Novbre. .. 1921 () 7 16 10 6 » 3 Octubre. , . 1898
9 4 13 H Marzo. . . . . 1922 6 3 '20 9 4 13 4 Novbre. . . . 1881
9 4 13 19 Agosto. . . . 1922 5 10 12 9 4 13 16 Ju lio ........... 1894
9 4 13 21 Septbre . , 1922 5 9 10 9 4 13 9 Septbre, . . 1901
9 4 13 22 PVbrero . . . 1923 5 4 9 9 4 13 5 Agosto. . . . 1902
9 4 13 4 M arzo........ 1923 5 3 27 9 4 13 29 E nero ......... 1892
9 3 13 1 1923 6 9 4 12 14 Junio........... 1897
0 i 4 5 Idem ........... 1924 4 5 26 9 5 12 21 Septbre . . . 1900
8 3 16 6 Ma IZO . . . . 1924 4 3 25 8 3 16 21 Idem........... 1899
8 3 9 22 Junio........... 1924 4 9 ,8 3 » 13 A gosto .. .. 1869

10 H 29 9 Octubre ., 1924 3 8 21 1 12 ík 29 7 A bril........... 1887
6 7 16 21 Diciembre 1924 3 6 9 1 8 3 » 25 Mayo.......... 1874
6 3 20 19 F e b r e r o . . . 1925 t'yO 4 11 1 8 3 » 4 Junio........... 1894
6 3 9 i9 M arzo........ 1925 3 3 11 1 8 q » 30 Idem ■ ■ ■. 1901
5 10 12 18 Jll 'io .......... ■ 192.5, 3 » 9 8 3 » 25 Diciembre 1867
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«

«  a
j l

o
S' cp. 
. »

! *  

5! D

52
58 £

54 1

f>5
56 »

0 / •

58 >

1 D.
2 a

3
4 >

5 i

0 T»

7 X

8 9

9 ;»

10 »

11 >

12
13 >

14 Tí

15 l í

16 Tí

17 1

18 J

19 3>

20 Tí

21 »

22 1

23 »

24 »

25 »

26 >

27 »

28 !»

29 1

30 S

N0MIÎI{1<;S Y A PK[.LI DOS

Miguel S;mz Navas...........
Manuel Soriano Bada . . . .  
Manuel Rosón González . 
Carlos l’alacios Garcia. . . 
Federico del Ri vero Fernández
]o.sé Silva A ram bnru.............
Antonio Heredero Soriano . .  
Andrés Rniz Valdivia.......... ..

Ofiolales àe te rcera  clase, 
con 3.00Q pesetas anuales

¡osé Campuzano Estéfani.. , . 
Benigno Vergal a Apeztegula 
Angel Aguilar Calderón , .
Luciano San M artín ...........
Luis Comas Ara .................
Manuel Muñoz López . . . . .
Natalio Plaza Nevado . . . .
Luis Duconipte Monerrio.. 
Antonio Olmeda Almazán,
Jo.sé Belén Cedrón.. . . . . . .
Antonio Ferrón Manrique. 
León Nieto Velázquez , , , .
Germán Marcos G i l .........
Juan Bohigas D í a z ...........
Eugenio Pérez V e la sco . . .
José de Aldana Martínez . .  
Alfredo Alonso Castiñeira 
Manuel Nieto Carmena. . ,
José María Cambronero . .
Luis Areñas Molina.............
F i ancisco Troya Domínguez, 
Alfonso Méndez L e n a rd . . 
Francisco Burgos Lecea .
Ramón Blanco L ópez........
Luis Ballesteros Escudero.
Manuel Rosón Ayuso.........
Enrique Cenamor S o r i a . ..
Fernando R. Morillas.........
Víctor Velasco Pérez . . . .  
Rafael López Cerquera, . .

Auxiliares de eñeina de Vías públicas, 
con 3.000 pesetas anuales

D. José Saavedra Perrero .........
n Federico Calvo Picado...........
» José Bordíu Cordero...............

PSESONAL FACULTATIVO

ASaOITEOTOS

Arquitectos primeros, 
con 9.300 pesetas anuales

D. Lorenzo Gallego L la u s á .........
» Rafael Ripollés C a lv o ..............
» Jesús Carrasco Encina ...........

Arquitecto,
cen T.OOO pesetas anuales 

D, Enrique Pfitz López.................

Arquitectos segundes, 
con 5.000 pesetas anuales

D, Severiano de la P e ñ a ................
» Francisco Javier Ferrerò . . .  . 
Î Gustavo Fernández Balbuena.

HEMPQ DE SERVICIOS 
a la Adraíjiíslracijn

T’KCH.\ BEL INGRESO 
en lü categoría

1
TIEMPO DE SERVICIOS 

en la cátesnria
tlEMPD DE gRVItDDS 

al AyantaniEnla
fecha

dál nacimiento

Adcs McsEltï Días Día M e s Añt Añus liesei mat Añas MasEj Dias Día Mes Año

5 9 12 28 Agosto. . . . 192s! 2 10 2 8̂ 3 29 Septbre. . . 1868
5 3 29 Octubre . . 1925 2 8 1 8 3 Tí 6 Novbre.. . . 18.59
5 3 > 28 Febrero . . . 1926 2 4 3 8 3 Tí 5 Junio.......... 1869
5 3 7> 19 Ago.sto. . . . 1926 1 10 11 8 3 Tí 13 Mayo.......... 1875
5 3 !» 5 Novbre... . 192(1 1 7 25 8 3 » 18 Julio............ 1875
6 3 17 4 Ma IZO........ 1927 1 3 26 6 10 10 10 .Mayo......... 1S96
5 3 » 16 Junio........... 1927 1 ÎÏ 14 8 3 Tí 30 Novbre...... 1876
5 3 T> 11 Agosto. . . . 1927 Tí 10 20 8 3 !» 15 F e b r e r o . .. 1877

5 3 a 1 Abril........... 1923 5 3 3> 8 3 14 Sep tbre . . . 1878
5 3 » 1 Idem........... 1923 5 3 9 8 3 13 Febrero . . . 1879
5 3 1 Idem........... 1923 5 3 > 8 3 » 1 Marzo........ 1880
5 3 » I Idem 1923 5 3 8 3 n 18 A bril.......... 1882
5 3 » 1 Idem........... 1923 5 3 » 8 3 Tí 1 Febrero. , . 1883
5 3 » 1 Idem........... 1923 5 3 S S 3 12 Agosto, ,  ,, 1885
.5 3 •s 1 Idem........... 1923 5 3 > 8 3 1 0 E nero ......... 1887
5 3 T> 11 Idem........... 1923 5 3 8 3 Tí 4 F e b r e r o . . . 1888
5 3 » ! ídem ........... 1923, 5 3 Tí S 3 Tí 21 Marzo........ 1888
5 3 1 Idem........... 1923 5 3 » 8 3 t 19 M a y o ........ ^ 8 8
5 3 » 1 Idem........... 1923 5 3 » 8 3 Tí 10 F e b r e r o . . . 1889
5 3 Ï 1 Idem........... 1923 5 3 > 8 3 ;» 20 Idem........... 1889
5 3 » 1 Idem........... 1923 5 3 8 Cr 21 Agosto. . . . 1889
5 3 » 1 Idem........... 1923: 5 3 > 8 3 » 22 Idem-........... 1889
5 3 1 Idem........... 1923 5 3 8 3 > 7 Septbre.. . . 1889
5 3 » 1 Idem........... 1923; 5 3 Tí S 3 » 12 Abril........... 1890
5 3 » 1 Idem........... 192.3, 5 3 » 8 3 » 3 M a y o ........ 1890
5 3 3 1 1 dem........... 1923 5 3 Tí 8 3 Tí 21 F e b re ro . . . 1893
5 3 1 Idem........... 1923 5 3 > 8 3 » 29 Diciembre. 1894
5 3 1 Idem........... 192:3 5 3 8 3 Ì 2 Mav’o . . . . . . 1897
5 3 1 Idem........... 19:3 5 3 » 8 3 Sí 18 Olctubre. . . 1897
5 3 Tí 1 Idem........... 1923 5 3 » 8 3 Sí 14 E n ero ......... 1898
5 3 » 1 Idem........... 1923 5 3 8 ■3 Tí V Agosto. . . . 1898
5 3 1 Idem........... 1923 5 3 8 3 1» 24 Marzo........ lóOO
5 3 1 Idem........... 1923 5 3 Tí 8 3 Tí 27 E nero ......... 1901
5 3 ï> I Idem........... 1923 5 3 Tí 8 3 !» 16 Julio............ 1901
5 3 1 Idem........... 1923 5 3 m 8 3 » 13 Septbre .. . . 1902
5 3 ÌÌ Î Idem........... 1923, 5 3 Tí 8 3 Tí 2 fuñió.. . . , . 1903
5 3 T> 1 Idem........... 1923 S 3 » 8 3 » 4 Diciembre. 1903
8 3 Íf 5 Idem........... 1928 2 25 8 3 3 29 Abril........... 1891

8 3 1 Abril.......... 1924 4 3 S 3 Sí 24 E n e r o . . . . . 1903
7 3 » 1 Idem........... 1924 4 O Tí 7 3 Ti 14 Tulio............ 1885
7 3 » 1 Idem. . . . . 1924 4 3 Tí 7 3 > 28 Junio........... 1891

27 5 14 1 Abril........... 1922 6 3 » 27 5 14 27 Septbre.. . . 1876
24 5 9 1 Idem ........... 1922 6 24 Ò 9 27 Junio........... 1877
21 » 23 1 Idem.......... 1922 6 3 Sí 21 » 23 3 Enero......... 1869

14 Tí 26 14 Se p tb re . . . . 1927 9 16 14 » 26 11 Julio............ 1875

9 I 5 1 .Abril........ .. 1920, 8 3 » q 1 5 28 O ctubre. . . 1892
9 I 5 l Idem........... 1920 8 3 » 9 1 5 8 Diciembre. 1891
9 1 5 1 Idem........... 192a 8 3 9 1 5 O Marzo........ 1888

'I (
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NOMBRES Y APELLIDOS

TIENPS DE SERVICIOS
a la Admloistraciia

FKCKA V K L  INGRESO’ 
eni In, «'atê oHa

REKPO DE SERVICIAIS 
en Fa caíegurla

TIEMPO DE SERVICIOS
al Airuntinilsnlo

FECHA
del Tiacimieuto

Añu Kisas Días Dta [ Mes Ana Anos Meses Qiai ASo! 1 Mesa!11 Olas Día Mas Ana

Aparejador Ayudante faeultativo,
con 1.000 peaotas anuales

I D. Jesús Malaciiera 'Lola................ s 3 1 Enero........ 1928 » 6 » 8 3 i 30 junio.......... 1905

IKG£INIEB0S

Ingeniero Director,
con 17.213 pesetas anuales

1 D. Pedro Núñez G ran es................. 30 8 26 1 Abril.......... 1922 6 3 s 30 8 2 6 1 A gosto.. . , 1859
Ingeniero Jefe

del Servicio de Vías públicas,
con 16.000 pesetas anuales

1 D. José Cnsuso v Obeso................... 15 I 8 1 Abril 1924 4 3 1,5 1 s 5 Novbre.. . . 1877

Ayudante de Vías públicas,
con 10.000 pesetas anuales

1 D . Eduardo Vassallo Roselió . . . . . 26 6 » 1 Ju lio ............ 1926 2 » 3» 26 6 18 N ovbre.... 1864

Ayudantes de Eona,
con 9.620 pesetas anuales

1 D , Fernando Ribed Andriani......... 38 1 1 1926 2 38 ] ] 1871
2 » Julián Arturo Alias..................... 26 6 i ] ídem.......... 1926 2 » » 26 6 1 Enero........ 1885

Sobrestante de Vías públicas,
con 6,000 pesetas anuales

1 V acante. . .  ........................................ '■h I » » » » » 2 »

Auxiliar de Sobrestante de Vías
públicas, con 1.500 pesetas anuales

1 D. luán Rodríguez A lbarrán........ Í8 6 1 E n ero .. .. 1928 > 6 18 6 24 1865

Auxiliares de Sobrestante do Vías
públicas, oon 1.000 pesetas anuales

I D. Angel Ferrerò Fernández . . . . 17 4 T» 1 Enero........ 1928 6 » 17 4 » 9 Septbre..... 1861
2 » Valentín Villacañas................ .... 13 10 13 1 Idem ........ 1928 » 6 » 12 10 13 14 Febrero . . . 1871

G-uardaalmacén,
Jefe de talleres de Vías públicas,

con 4.000 pesetas anuales
L D . Eugenio Granado Ü b é jar......... 14 1 27 1 A bri 1 . . . . . . 1920 8 3 » 14 1 27 6 S ep tb re .... 1873

Jefe del Gabinete de delineaoión de
Ediñcaciones, con 6.000 pesetas anuales

1 34 2 33 ] Abril.......... 1920 8 . Cf 34 9 1f] 1860

Delineantes,

lp,LULJll̂  • - •

con 5.000 pesetas anuales

1 D. losé de Juan A lonso................... 33 '5 2 1 A b ril......... 1920 8 3 » 33 5 9 6 Septbre . . . 1866
o s T lí; T .iimpny rrmn i Iéi 30 1 Idem.......... 1920 8 3 99 1874
3 » Juan Cebrián Alonso................... 18 6 3> 13 F e b rero ... 1927 1 4 17 18 6 7 1881

Delineante conservador de planos de
Ediñcaciones, con 1.000 pesetas anuales

1 D. Francisco Cao García.............. . 10 6 9 6 A gosto.. . , 1920 7 10 24 10 6 29 1894

Delineantes,
oon 1 000 pesetas anuales

t D . Martín Ibáftez Belda................... 17 6 9 1 Abril.......... 1920 8 3 » 17 6 'ü 13 Novbre., . . 1870
2 * Gregorio Vicente M artín ......... 17 6 9 1 ídem.......... 1920 8 3 » 17 6 » 12 Marzo........ 1872
3 » Francisco Cepedano Plaza . . . . 17 6 V 1 Idem........... 1920 8 3 » 17 6 » 20 Diciembre. I8S3
4 í  Juan González Gallego.......... .... 17 6 » 1 Idem........... 1920 8 3 » 18 4 6 4 O ctubre... 1887

4

1 IT'l'i U li 'H I : .  Ì A H d t  ìd
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NOMBRES Y APELIMDOS

TIEMPO DE 5ERVIEIDS

313 AdminiilridEn

PECHA DBLTNGEESO 
611 1 u. ciatogoríli

TIEMPO DE SERVICIOS 

en Is laNgcríi

InEKPD DE SERVICIOS 

il AjunlimlEnto

FKCHA
dûl Tl U cimiento

Añss M3!I!
t

Dili D¡3 Mes Anos Dias Años Mosse DIss DJ3 M E S Aio

10 6 1 A b r i l ......... 1920 8 3 !>> 10 6 id 10 Novbre----- 1877
10 6 ■}> 1 Agosto . . . 1920 7 10 24 10 6 if 31 M arzo. . . . 1895
9 7 1] 1 Idem........... 1926 ] 11 9 7 U 14 1896

10 6 » 13 F e b re ro . . . 1927 1 4 17 10 6 •Ù 27 jÑovbre___ 1886

9 4 12 6 A gosto .. . . 1920 7 10 25 9 4 12 23 Junio. . . . . . 1891
8 3 & 1 A b r i l .......... 1923 5 3 » 8 3 » 27 iVÍMvn . 1879
8 3 » 1 Idem........... 1923 5 3 » 8 3 » 7 Diciembre. 1892
8 3 » 1 Idem........... 1923 5 3 « 3 if 7 ídem........... 1893
8 3 S» 1 Idem........... 1923 5 3 » 8 3 â 9 Octubre. . . 1896
» » !> » » » » 'è » » it » »
» 7> :> » » 3> » > » » î> ït » »
» !» 7> » » ï> » 'if » » » rt »

14 11 5 1 Abri 1............ 1920 8 3 » 14 li 5 2 Diciembre. 1882
10 6 7> 12 Marzo........ 1925 3 3 18 10 6 » 25 M a y o ......... 1884

9 4 12 1 A b ril .......... 1920 8 3 9 4 12 25 A b r i l ......... 1901
9 4 12 1 Idem........... 1920 8 3 » 0 4 12 25 Idem........... 1874
9 3 20 1 Idem........... 1920 8 3 9 3 20 11 Sep tbre .. . . 1888
3 5 20 Agosto. . . . 1926 1 10 10 3 5 » » »

1» » » > » » if » » », »

38 4 11 1 A b ril .......... 1924 4 3 7> 38 4 11 24 Febrero. . . 1860

27 3 1 A b ril .......... 1924 4 3 » 27 3 » 17 Octubre. . . 1871
18 7 18 1 Idem........... 1924 4 3 » 18 7 18 15 Abril . . . . 1881
18 2 24 1 Idem. . . . . . 1924 4 3 Í> 18 2 24 17 Maro . . . . . 1890
17 6 !» 1 Idem........... 1924 4 3 17 6 " a 13 Ju l io ........... 1859
13 1 24 Ì Idem........... 1924 4 3 » 13 1 24 7 Idem........... 1878
12 6 » 1 Idem ......... 1924 4 3 » 12 6 » 25 btem ........... 1883
10 6 !» 1 Idem........... 1924 4 3 10 6 » 30 ■Mayo........ 1871

10 Ó 1 A b ril .......... 1924 4 3 í) 10 6 • 6 Jnlin . 1881
9 4 11 1 Id em .. . . . 1924 4 •ìsi » 9 4 i l 29 Septbi'e. . . 1882
8 3 19 1 Idem ......... 1924 4 3 8 3 19 25 Julio........... 1896
8 3 :» 1 Idem........... 1924 4 3 » 8 3 If 10 Septbre. , . 1881
8 3 !» I Idem........... 1924 4 3 » 8 3 » 10 Marzo........ 1890
> » » » » > » » It » • » »

17 6 » 1 .Abril.......... 1921 7 3 s 17 ó » 16 Novbi-e.. . . 1868
17 4 1 Idem........... 192! 7 3 Ì) 17 4 » 17 Diciembre. 1845
8 3 S 1 ídem ........... 192) 7 3 8 3 » q Junio. . . . . . 1894
8 3 « 1 Idem........... 1921 7 3 » 8 3 7t 30 Octubre . . . 1892

8 3 » 1 Enero......... 1928 » 6 » 8 3 » 15 Mai'zo . . . . 1876
8 3 » 1 Idem........... 1928 » 6 » .S n » 13 M aro .......... 1876
» 9 Si » » » T! » * » y> 0 p

D. Manuel Vierge Pancorbo.........
» Angel Luis Aparicio Barò. , ,
» Mariano Irigoyen L a c a ...........
» Cosme Sánchez del Alamo . . ,

DeüneanteB,
eon 3.000 pesetaE anuales

D. Medardo .Sanmartín Trápaga .
s |uan Francisco A unón.............
9 Blas Gratal Zarauz...................
* Rogelio García S o le to .............
» Luis Sáinz de Baranda.............

V a c a n te ................................................
V a c a n te ................. ..............................
V  acan te ................................................

TopógrafoB UalineanteB, 
oon 4 .000  pesetas anuales

D. Eugenio Bisbal López-Brea .. 
ii Justo Olloqni González.............

Topógrafos Delineantes, 
con 3.000 pesetas anuales

D, Luis Blasco Colmenarejo.........
9 Eduardo Roldán Gómez...........
9 José Luis Beltuán................. .....
s Alberto Cebrián Alonso...........

V a c a n te ................................................

Jefe de Portamiras,
con 3.500 pesetas anuales

D. Modesto Fernández García. . , 

Portamiras,
oon 3.000 pesetas anuales

D. Benito Bertrán R e iu l ............. .
9 Aurelio de las Meras S i s í . . . . ,
9 P'élix Pascual R o d e a ...............
9 Anacleto Sevilla Roda . . . . . . .
9 Fermín San Martín López.. . ,
9 Enrique Alba Arauda............. .
9 Fernando Solís Sánchez.........

Portamiras,
con 2.750 pesetas anuales

D. Manuel Tejedor Gómez.........
9 Miguel Arguello M inaya.. . .  
* Francisco López Rodríguez . 
9 Mariano García Escribano . . 
9 Francisco Tejedor G ó m ez.. .  

V a can te ..............................................

Cabos de zona, 
con 2.300 pesetas anuales

D. Antonio Menéndez Alvarez . 
» Francisco Alcalde Carretero
9 Pedro Planas Herrero.............
9 Claudio Muñoz A lcán tara . ..

Inspectores de calas, 
con 3.000 pesetas anuales

D. Longino.s de Francisco. . .
9 Antonio Amador Ors . .  . . 

V a ca n te .......................................

U'i r- 'l' ii'





D E  M A D R I D

BOLETIN DE COTIZACIONES
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN:

Madrid y provincias, trim estre.. . .  3  ptas, 1 
Extranjero, trim estre.............................  10 —  |

N U M E R O  S U E L T f )  

3 0  c é n t i m o s

l'oda la correspondencia 

al Negociado de Estadística del Ayuntamiento, 

Plaza de la Villa, 4  (Casa de Cisneros)

Año L—Número 29 A P A R E C E  L O S  L U N E S 16 de julio de 1928

C U L: O  S Y E L E S

L A  P R O D U C C I Ó N  DK
SERVR'IOS ('O viER C lA LES

El día 10 dt‘l actual, bajo la presidencia del señor Teniente 
Alcalde del distrito de la Inclusa, D. Vicente Fernández de 
Vicente, se verificó en el Matadero madrileño el acto de ena­
jenar en pública licitación los eneros y pieles que se expen­
dan por conducto de la oficina de Servicios Comerciales du­
rante el trimestre del 1 de julio al 3U de septiembre.

Se adjudicaron los lotes provisionalmente a los señores 
siguientes:

C u e r o s :
Üsiico lo te .—Se hacen once pujas, adjudicándose al mayor 

postor, D. Luis Ortega, al precio de treinta y dos y un cuarto 
céntimos liilogramo canal.

P i e l e s :

C ordero de lan a .—Se hacen diez pujas, adjudicándose al 
mayor postor, D. José Comas, al precio de setenta céntimos 
kilogramo canal.

Cordero r o p ó n .S < i  hace mía puja, adjudicándose al úni­
co postor, señora Viuda de Joaquín Cerda, al precio de cua­
renta y nueve céntimos kilogramo canal.

C arnero y oveja  (flo rete) .— hace ima puja, adjudi­
cándose al único postor, señora Viuda de Joaq'iiín Cerdá, al 
precio de cuarenta y cuatro céntimos kilogramo canal.

C abras.—Se hacen nueve pujas, adjudicándose al mayor 
postor, señora Viuda de Joaquín Cerda, al precio de seis pe­
setas sesenta y cinco céntimos unidad.

C/r/yos. — Se liacen once pujas, adjudicándose al mayor 
postor, señora Viuda de Joaquín Cerda, al precio de seis pese­
tas setenta y cinco céntimos unidad.

L A  C A M P A Ñ A  D E  L A N A R E S
En la semana precedente los corderos han experimentado 

una ligera elevación de precios.
Los Tapones se han cotizado a 2,95, 2,98 y 3 pesetas kilo­

gramo en canal.
Los'corderos de lana se han vendido a 3,20 pesetas kilo­

gramo en canal.

L A I M P O R T A C I O N  D E  A R T I C U L O S  
D E  C O N S U M O

Durante el primer cuatrimestre del año actual, según la 
Dirección geiuTal de Aduanas, se han importado, de ios ar­
tículos de consumo más corriente.s, las siguientes cantidades: 
alubias, 2.057.744 kilogramos; azúcar, 5.146.289; bacalao, 
17,974,676; garbanzos, 8.857.557; huevos, 8.833.519; pata­
tas, 6.929.690; maíz, 09.905.307, y carnes frescas, 133.585. 
Reses; vacunas mayores, 564, y terneras, 2.453.

.

P R E C I O S  D E  L O S  D E S P O J O S

Los precios de los despojos han experimentado una baja 
importante, a saber: lengua y seso, de mía peseta; despojos 
de vacuno, de quince céntimos, y las cordillas, de igual can­
tidad.

l,os despojos de lanar siguen cotizáiido.se al precio de 
dos pe.setas.

L A  P R O D U C C I O N  A Z U C A R E R A

Hasta e! 1 de junio ¡as fábricas de azúcar de caña llevaban 
producidos 7.857.510 kilogramos, alcanzando la cantidad exis­
tente en las fábricas la de 5.463.012.

Fm igual fecha las existencias de azúcar de remolacha en 
los almacenes de las fábricas era de 120.264.414 kilogramos, 
que se dividían asi, por clases: blanquilla, 86.546.294; pilé, 
19.188.112; amarilla, 1,612.356, y en depósitos y refinerías, 
12.917.652.

L A A D Q U I S I C I O N  Y  E X I S T E N C I A S  

D E  T R I G O

Según datos de la Dirección general de Abastos, la canti­
dad de trigo adquirido por las fábricas de harinas con una ca­
pacidad de molturación superior a 5.(X)0 kilogramos diarios ha 
sido, durante ei mes de mayo próximo pasado, de 1.360.16S 
quintales métricos.

Y las existencias del citado cereal ascienden a fines del ci­
tado mes de iiiayo a 5,016.533, según las declaraciones jura­
das que los tenedores de trigo envían en cada provincia a su 
Junta de Abastos.

El detalle, por regiones, de ambos datos es el siguiente, en 
quintales métricos:

R E G I O N E S Trigo adquirídn ^xisle líelas

Central................................... , ------ 12.5.500 660 158
Aragón y Rioja............................... 143 .513 280.634
Cataluña,.......................................... 93 971 205.089
Levante........................................... 136.980 30f.9.37
Andalucía oriental ...................... 97.230 417.905
Andalucía occidental.. ............. 187.276 438 777
Extremadura................................... 93 678 52S 214
La M ancha........... ......................... 136.598 215 025
Caslilla la Vieja ....................t .. 179.936 I .121 470
L eonesa........................................... S9.3S3 661 858
G alicia.............................................. 398 .59.294
Cantábrica....................................... - 3.21)7 57 736
Cáutabro-pirenaica...................... 71 50S 57 736
Baleares. ....................................... 300 2.640
Canarias...............  .................. 700 300

TOT.^LES . 1.36D.I6S 5.01C5 533

i
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CONSUMO DE CARNE EN ESPAÑA
En reciente estadística, confeccionada por la Dirección general de Abastos, se fija el sacrificio y consumo de carne en las 

provincias españojas en las cifras que siguen, durante el primer cuatrimestre del año actual, en las que constan las reses sacri­
ficadas en Mataderos y casas particulares, asi como su peso en canal:

REGIONES Y CAPITALES
VACUNO MAYOR T E R N E R A S L A N A R E S C E R D O S

Cabezas Kilogramos Cabezas Kilogramos Cabezas Kilogramos Cabezas Kilogramos

( Madrid............- ........... 27.340 6.762.276 8.875 51.3.112 201 067 1.832.881 38,960 3.242.703
) Guadalajara. .............. 396 88.337 lo r 5.50! 31 .611 344.599 15.293 1,546.539

■ ■ 1 Soria.......... ................ 106 21.606 863 39.277 21.363 167.61.3 6.590 447.485
' Cuenca............. . . ■. 193 37.‘í77 00 1.348 19.994 238.189 8 569 iQn

Zaragoza . . .............. 779 152.331 1.992 254.390 1.39,575 1.539.788 24.218 1.989..330
A r a g (f n y) Huesca......................... 136 27.269 507 54.983 30.999 360 595 S.214 703.990

Rioja. . , . 1 Teruel........................... 42 7.485 65 7.353 30.380 306.296 21.597 2.195.966
( Logroño....................... 1,172 274,970 971 44.683 38.086 265,823 11,809 1.154.715

Barcelona. . . . .  . . . . . 5.786 1.451,4S2 30.847 3.-S89.044 381 156 '4 356 103 71 íi7R 7 17R
Cataluña.. ) Tarragona.,. .  .......... 98 19.773 ■ 1.953 292 949 37.116 4S9.0.32 10.985 784.222

■' i Lérida..................... .. 88 15 92 i 746 100,005 44.384 564.360 20.448 1.673.780
1 Gerona.......................... 258 61.167 2.578 331.258 61.942 604..591 29.235 2.407,848
/ Valencia........... ........... 523 106.290 8.132 1.402.895 ¡47.413 1.662.170 42,614 3.776.920

Levante... \ A Ür?3ntf*....................... 1.0 -'8 207.990 959 149 325 20 737 265 933  ̂103 Rlí Íj71
1 Castellón de la Plana., 66 10.491 442 82.94') 39.734 46T635 5.126 320.463
' Murcia.................  . .. 586 112.139 956 146.946 53.733 518.496 17.571 1.586.855
1 Granada.................... , 189 35.113 860 217.045 •20.398 198..5S5 24.206 2.053..382

Andal uc í a)  iaén............................... 519 126 328 255- 32.624 38.072 532.762 10.805 650 776
oriental, .. i Málaga......................... 3.249 546 942 1.511 86.859 19.494 249.1-2 28.149 2.137.949

' Almería......................... 179 35.956 18 662 12.143 120.774 2.347 146.815
Sevilla.......... .............. 8.549 1.463.690 1.902 122.351 31.620 445.316 41.320 3 118.594

l Cádiz............................. 2.983 563 300 640. 60.483 5..305 72.487 10.388 8-3.0,38
A n d a 1 n c i a) Campo de Gibraltar... 440 68.531 180 15,831 2,183 30,536 2.291 126.031

occidental. ) Ceuta............................ 2.543 347.276 » » 873 12.895 1,402 101.454
t Córdoba....................... 2..397 470.4.53 534 45.333 29 483 344.593 33.734 2.323.31 !
V Huelva.......................... 681 147.531 121 8.974 35 657 440.392 54.984 5.145,8'24
S Badajoz..................... . 1.181 202.595 127 16.553 45.776 457.152 39.4.30 3.056.210

'/ Cáceres. ............... 671 130.815 627 56.71.3 30.609 259.368 29.571 2.240.616
i Ciudad Real................. ' 363 65.770 ■ 228 18.776 30.210 552.590 8,453 496,425

La Mancha . .j Toledo.......................... 1.575 343.919 425 41.956 58.053 568.084 9.245 696.831
[ Albacete....................... 32 6.032 179 25.175 24.951 259.639 2.572 185.461

Valladolid..................... 4,171 a56.G17 1,663 ¡47.996 55.261 285 349 11.395 1 071.949
1 \ Burgos .......................... 2.510 654.047 1.8S2 73.108 28.055 351.114 41.911 2.563.166

Segovia......................... 724 161.017 1.158 58.216 8,195 75.415 4.834 442.401
' 7  Avila............................. 661 143.419 839 32.254 14 373 149.578 10.979 9! 4.487

Falencia........................ 2.981 488.278 1.733 89.430 ; 21.828 129.688 6,908 512,030
1 Zamora......................... 1.287 227.405 2.791 136.817 5.685 46.516 8.099 760.440

Leonesa . . .  ( León .............................. 2.680 431.519 7 .877 .372.805 11.302 91.2.33 10.554 1.049.061
( Salamanca................... - 2.517 571.627 2 .352 1,55.040 18.587 160.886 37.665 4,058,878
, Coruña........................... 667 115.307 15.019 1.328.58(1 4 040 26.067 15.844 983.323
) Lugo............................... 219 21.689 5.369 349.670 10.711 38.995 24.365 1 423,518
|l Orense........................... 630 70.570 4.253 278.025 15.278 113.081 1.197 108.3.36

Pontevedra___ 2.194 349.574 9 866- 818.277 22.902 127.609 8.951 776 904
* j Oviedo............. ............ 5.369 . 692.706 15.903 1 584.386 3,945 27.118 30.147 2.684.712
"1  Santander..................... 5.387 !..352,50/ 9.325 515.074 14.800 87.852 7.128 576.886

1 -Alava............................. 1.078 248.441 1,117 63.346 2.208 19 634 6.757 768.102Cántabro-pi-\ Guipúzcoa................... 2.633 534.277 8.172 1.130.140 7.¡09 4Í.841 7.,544 648.918
renaica . . .í Vizcaya......................... 6.751 1..369.042 10 662 1.142.043 46.331 199.698 9.963 876.944

■ Navarra........................ 904 196.601 2.576 248.101 51.907 535.572 29.751 2.608 659
t Palma de Mallorca---- 48 9 06.3 953 201.396 34.528 335.47,3 2.521 162.110
í Mahífn........................... 106 19.668 410 67,230 3.492 37.937 2,324 171.145
t Santa Cruz de Tenerife » » » » » » »

■ ■ i Las Palmas................... 1.916 332.7.58 363 22.881 1.874 26.094 ‘ 1.180 82.926

109.589 22.75T.3t2 177.899 16.900.193 2.077.528 21.435,169 922,174 77.781.878

Total de kilogramos, 130. 874.

NOTAS,—Faltan algunos (latos de Ayuntamientos de poca imporlancia por su sacrificio, que alterará muy poco el resumen anterior.—No figuran los 
datos de Santa Cru7. de Tenerife por no remitirlos aquella Junta provincial.

Ayuntamiento de Madrid
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N T A F* A N

Relación por ciases del fabricado en tas tahonas de. cada distrito durante los días que se expresan

D I A  ó D I A  6 I J Í A  7

O I S  T  H  l '1 ’ 0  S De De n Q r D e l u j o De fem illB D e  f l o r C s l u  jo Es fa m ilia D e  f i a r

-

E s  l u j :

KILO-'? KlI.Oi* KIUÜS KILOS KIl.OS KILOS Kll OS KU .OS k i i .u s

C e n t r o ................................................................ 1 .6 7 5 ESO 1 .7 6 0 1 .6 8 0 9 9 0 1 .7 7 0 1 .6 8 5 9 9 0 1 .7 8 0
H o s p i c i o ................................... .................... 1 2 ,5 5 0 1 .9 5 0 5 .1 6 0 12 4 6 5 1.880 5  155 1 2 .4 5 0 1 8 6 0 5 .1 5 0
C h a m b e r í . ........................................... . . 14 9 8 3 2 ,6 3 4 5 .1 0 2 lñ .1 2 9 2  6 8 2 4 8 3 7 14 8 3 7 2  6 3 7 4 .9 1 0
B n e n a v i s t a ................................................. 13 .481 2 .7 7 2 1 4 .9 0 4 13.341 2 .7 2 5 1 4 ,0 1 0 13 4 0 6 2 ,7 4 3 1 4 .0 1 2
C o n g r e s o . ...... ................................... 1 0  3 5 5 1 8 3 0 5 .3 7 5 1 0 ,3 5 5 I 8 5 5 5 .3 7 0 1 0 .3 7 0 1 .8 4 5 5 .3 7 5
H o s p i t a l .......................................................... 8 .4 1 0 2 .4 1 5 4  3 1 0 8  3 2 5 9 .4 0 0 4 .9 1 0 8 .2 1 7 2 .3 1 0 4 .3 1 5
I n c l u s a . . ►. . . .  * .  ................................ 15 .8 0 4 -3 .0 1 0 1 .4 0 3 15 7 2 5 3 ,5 1 0 1 .3 0 0 U 9 2 0 2  5 8 5 1 .4 2 0

18 7 6 0 2  8 1 2 3 .4 4 6 18 .6 7 3 2  7Rfi 3 .4 0 ÍI ift 7 1 4 A 4 7 ÍÍ
p a l a c i o  .......................................................... 1 3 .0 7 8 2 .3 6 9 3  3 9 9 1 3 .0 4 3 2 .3 8 5 3 .4 4 8 13 113 2  4 2 4 3 3 3 1
U n i v e r s i d a d ............................................... »■ 2 4 .5 1 0 9 .3 9 0 * 2 4 .5 1 4 9 .3 9 4 * 2 4 .5 1 1 9  3 9 6

. T o t  A l , . 10 9  0 9 6 4 5 .2 6 2 5 3 .5 4 9 1 08  7 3 6 4 5 .7 2 7 5 2  9 2 3 1 0 7 .7 1 4 4 4 .6 5 0 5 3  162

• n í A  8 D Í A  9 D Í A  10 D Í A  11

D I S T R I T O S De f  am ili e D e f l o r D i  l u j o De í& m illB D e f l o r D a  U i » De f B a i m E s  f l o r D e  l u j e De fam ilÍA D e f l e r D e  l u j o

S IL O S K II .O £ K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S H II .O S « ILO fp K IL O S K IL O S K IL O S K IL O a

C e n t r i ' ............................................................. 1 6 7 0 9 8 0 1 7 7 0 1 .6 7 0 9 8 0 1.780 1 6 8 0 9 8 5 1 7 8 0 1.685 9 9 5 1 .7 8 0
H o s p i c i o ......................... ............. .................. 1 3 .4 5 0 1 8 6 0 5  la ü 1 2 ,4 6 0 1 8 4 0 5 .2 0 0 12 5 4 0 1 9 0 0 5  170 12 4 7 0 L 9 7 0 5 .2 6 0
C h a m b e r í ..................... ................................. 1 4 > 2 2 2 .7 4 3 4 -8 3 5 1 4 .7 4 5 2 .7 3 5 4 9 6 9 1 5 .0 3 9 2 .8 4 9 4 .9 5 3 1 5  1 53 2  731 5  0 0 2
B u e i i a v i s t a ................................................... 1 3 .4 0 8 2  691 1 4 ,0 0 6 12 3 9 5 2 .9 9 2 14 4 0 0 1 3 .4 7 4 2 .8 0 4 1 4 .4 0 0 1 3 .4 8 4 2 .7 7 3 1 4 .2 0 2
C o n g r e . s i ) ..................................................... 10 3 5 0 1 .8 6 0 5 .3 6 0 1 0 .3 6 5 1 .8 5 5 5 .3 6 5 10 3 8 0 1 8 7 0 ' 5 ,3 5 0 1 0 .3 6 0 1 .8 7 0 5>4(i3
H o s p i t a l .................. ....................................... 8 .3 1 5 2 .1 4 0 4 ,1 9 0 8 3 1 7 2 .1 7 0 4 .2 0 0 8 4 0 0 2  4 1 5 4 ,9 1 0 8 .9 1 1 2  3 1 7 4  190
I n c l u s a  . , , ..................................................... I4 S O 0 2 .ID 0 1 .7 4 0 1 5 .6 0 0 3 .4 0 0 1 400 14 8 1 5 2  4 1 0 2 .9 8 2 1 4 .6 0 0 2  3 2 0 2 .4 1 1
L a t i n a ..................................... ......................... 18 7 7 9 2  871 3  6 3 8 18 6 1 2 2  6 9 9 3  4 1 5 18 731 2 .7 7 6 3  4 7 5 1 8 .6 3 2 2 .7 5 3 3 5 1 1
P a l a c i o  .......................................................... 13 .1 4 1 2  594 3 -3 2 0 1 3 .4 0 3 2 .4 1 5 3 .2 7 9 1 3 .2 0 2 2  39 7 3 .2 7 0 1 3 ,0 7 3 '  2  4 3 1 3 .1 9 7
U n i v e r s i d a d . . . .............................  . . . - 24 5 1 0 9 .3 ÍK > 2 4 .5 1 3 9  3 9 8 9 4 .5 2 0 9  391 * 2 4 ,5 1 8 9 .3 9 3

T o t a i . .  h . 1 0 7 .8 3 5 4 4 .4 3 9 5 3 .4 1 0 1 0 7 .6 5 7 4 5 .5 9 9 5 3  4 0 6 108 .261 4 4 .9 9 6 5 4  481 1 0 7 .7 1 8 4 4  6 8 3 5 4 ,3 5 !

PESCADE:RfAS CORUÑESAS

Relación de precios de oenía durante los dtas que se expresan

14. E  C X c

LSPKCIICS Día O Di ft 6 Día T D íil S . Dift 9 Día 10 Día 1]

Peseta» Pesetftts Pesétiift Pesetas Peseta» Pesetas

.VVeriuza, kilogramo......... 2,75 a 3.25 3  a 3,25 2,90 a 3,30 3  a 3,60 2,65 a 3 3,25 a 3,50 3,25 a 3,60
Besugos, ídem................... 1,25 a 1,80 1,50 a 2 1,50 a 2 1.40 a 1,90 1,40 a 2 1,40 a 1,90 1,60 a 1,80
Sardinas, Ídem................... 1,70 1,60 1,50 a 1,80 1,50 a 2,25 1.50 2 1,75
■Sardinas parrocha, ídem. ?) » » » » »
Pescadilla gorda, ídem 1,60 a 1,75 1,75 a 2 2 a 2,30 2 a 2,20 1,75 a 2 2 2,25 a 2,5Ü
Gallos, ídem ...................... 1,50 a 2 1,70 a 2 , 2 0 2 a 2,25 2  a 2,50 2 a 2,50 2,20 1,75 a 2
.úngulas, ídem ................... » s> » ñ »
Bonito, Ídem....................... 2 a 2,30 2,25 2,50 a 3 2,50 a 2,75 3 2,25 a 2,50 2,25 a 2,40
Bacalao (abadejo), ídem. 2,25 a 2,50 2,25 2,25 2,25 2 , 2 5 2,25 2 a 2,25
Bacalao primera, ídem. . » » y> » >> •> »
Bacalao segunda, ídem.. » » » » a » »
Bacalao tercera, ídem .. . » » » _ » » »
Calamares, ídem............... 5 4 a 5 5 5 5 5 3,50 a 5
Congrio, ídem.................... 2,25 a 2,40 2,40 a 2,50 2,50 a 2,75 3 2,50 a 2,70 2,50 a 3 2 a 2,50
Corvina, ídem.................... 2,50 y> 3 2,75 2,75 »
Dentón y dorada, ídem ,. » n> . ÌÌ » » » »
Lenguados, ídem ............. 5 a 8,50 . 4,50 a 9,50 3 ,7 . 5  a 9,50 4 a 9 4,50 a 9,50 4 a 8,50 4,50 a 8,50
!>iibinas, ídem.................... 5 a 5,50 5,50 4 a 5 5 a 5,25 5 a 5,25 5 a 5,25 5,25
iVlero, ídem......................... 3 a 3,50 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3  a 3,25 3 a 4 3 a 4
Pajeles. ídem........... . . . . 1 , 7 5  a 2 2 2 a 2,50 2  a 2,20 1,75 a 2 2 a 2,25 2,25
Pescadilla fina, ídem. . . . 1,50 a 1,80 1,50 a 2 1,75 a 2 2 • 1,75 a 2 1,75 a 1,95 1,50 a 1,75
Rape, ídem.......................... 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 2 2
Rodaballos, ídem.............. » » » ■ » »
Salmón, ídem........ ............ '/> y> í- » » »
Salmonetes, ídem............. 5 a 6 5  a 5,50 4 a 5 5 a 5,50 5 4,50 a 5,25 5,25 a 6,50
Tom'as, ídem.................. íi S> » » »
Truchas, ídem.................... 6, .50 a 7,50 8 a 9 7,50 a 8 9 a 9,50 8 8  a 9 7,50 a 8,50
Voladores, ídem................ 1,50 a 1,60 1,25 a 1,50 1,50 1,25 a 1,40 1,40 1,40 1,40
Panchos, ídem................... » » 1 a 1,25 1 0,90 a 1,10 0,80 a I 0,90 a , 1
Castañeta, ídem............... » » » » » » »
Palometa, ídem.................. » 1 1 1 1 1,15 »
Sardinas de tabal, ídem . i) » » & »
Anguilas, ídem.......... .. 1,50 a 1,75 1,95 1,50 a 2 1,50 a 2 2 1,75 1,50 a 1,75
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ESPECIKS

Atiiii, kílogrfium.........
Breca, ídem..................
Galo, idem...................
Chicluirrtt, idem...........
Pez espada, rileiii.........
Salmón Loggie, idem .

Mariscos
Almejíia, kilogramo.........
Almejas de Galicia, ídem. 
Al me j a s  de P o r t u g a l ,

ídem...................................
Ostras, docena .............
Percebes, kilogram o.. . .  
Langostino crudo, ídem..
Langosta, una...................
Langosta cocida, idem . .
Gambas, kilogramo.........
Cigíiias, idem.....................
Quisquillas, idem.............
.Mejilli'm, ídem....................
Cnadilliis cordero, par. ,

E s c a b e c h e s

Ge Inmito, kilogramo. . .
t le besugo, idem......... .. .
De sardinas, ídem ...........
Boquerones fritos, 100 g.

.p  f í .  E  C  I  O  S

Jíía 5 D ía ñ Díb 7 Día 8 UÍH. 9 D íh 10 Util 11

Pcíiaha» PttHetaB

» ,, > fl » »

Jt » Xf

»

/■ » V- í
» b £ w . » je

- t

» » » » »
»

í » »

1,60 a 1,50 [¿ L80 1 ,S0 a 2 1,80 1,75
» 7) » »
» ■ ^ » »

8,50 a 9 7,50 3 8,50 , 7 8 8 8 a 8,50 7,50 a 8
8 a 9 7 a 9 7 a 8 7 a 9 8 7 a 9 7 a 9

* Ti » » » ‘
3 a 5 3 a 5 3 a 5 4  a 5 3 s 5 3 a 5 3 a 5

T> y. » »
» je '  »
í- » j9 » - ■ »

2 2 2 2 2 2 2

5 5 5 5 5 5 5
5,,'iO 5,.50 5,50 5,50 5,50 5 5

a » »

» » » »

MERCADO DE LA CEBADA

¡Mación de p iecios de tu fie utos de cousinno durante los dms piie se expresan

:ii'

di.

ESPEC IES

Frutas

A ce ro la s , k ilogram u  . . -
.Mharidoqni s. iilem.........
A lb arico q u es de la l ie -

n a ,  íd em ..............................
Batatas, idem. ...............
Brevas, ídem......................
Camuesas, idem...............
Casiañas, Idem.................
Cerezas, ídem...........
Ciruelas, ídem...................
Ciruelas Claudias, ídem .
Cliir inoj’iis, ídem ...........
Fresón, idem......................
Fresquillas, idem. . . . . . . .
Gr a n a d a s  de la t i e ­

rra, ídem. . ..
Guindas, ídem. 
Guiudusde la tierra, ídem
iligüs, idem........................
H gos cliiinibos, idem . . .
Kaquis, ídem......................
Limones, s e ra ..................
Mandarinas, caji ta. . . . . . .
Mandarinas, ciento...........
■Manzanas, kilogramo....  
.Manzanas doncella, ídem 
Manzanas niigiielas, ídem
Melocotones, idem...........'
.Melocotones de la tierra,

ídem...................................
Melones, ídem 
iMollares, idem 
Naranjas, cajón 
Naran jas, ciento 
Naianjas, grano de oro, 

ídem
Naranjas de Or í h ue l a ,  

ídem

1= Bí. E  C  r  o  s

nííi ñ liía 6 tL'a 7 Ulrt 8 Día 9 Din 10 Díh 11

PésetKh Fesottvs PtiaPtaa • P©í3f!r.as. P̂ éietHs Pê «t.̂ i5

» 0,60 a 1,60 0,80 a 2 0,80 a 1,25
C,íi0 íi 1,50 0,35 a 1,40 0.61 a 1,61 j» JO » »

, Z- 5»
A -  »

.0 40 a 0,80 Ü,40 a 0,80 0,59 a 1 o e o a 1 0,60 a 0,90 0,.50 a 0,90
A » v> 55 »

» » » » »
0,50 u 0,90 0,55 a 1 0,70 a 1 tí 0,55 a 1 0,70 a 0,90 0,45 a 1
0 70 a 1 ,.50 0,70 a 1,75 0.80 a 1.60 ta 0,70 a 1,75 O.sO a 1,75 11,80 a 1,75
1 a 1,50 1 a 1,50 l a 1,50 A 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 2

je A » »
1.50 a 1,75 1 a 1,50 1,50 n 1,75 se 1 a 1,50 • 1,25 a 1,50 1,25

A » t. > »

jf A »
» 1,75 1,75 1,75 1,60
» » » » • » » »
ú A » 55 J 5 » »

t J5 55 A »
y> » »

7U 70 70 » 70 . 50 52,50
7> A yr » »
y A » y< »

0,40 a 1 0,40 a 1,20 0,40 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,63 a 1
y » r » V »
A je » A J»

0,75 a 1,75 0,80 a 2,25 0,80 a 2,10 y> 0.80 a 2 0,70 a 1,25 0,50 a 1,80

» • » í » » »
0 9 i  a 1 0,75 a 1 0,70 a 1,10 % 0,50 a 1 0,60 a 0.90 0,60 a LIO
0,70 a 1,75 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 0,70 a 1,30 1 a 1,75 0 6 J  a 1,50

» A 7> % le » »
9 7.50 » JO » » »

» » » » áf

7̂ A » » » » 3i>

!r-ii
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?f

£=• E  C  I  o S5
i

. ESrWCIKS níft 5 Díft 6 D\tí. 1 Di«, S Día 9 Día iO Día U

Poftéta» Pesetas Pee«etHK Pesetas PesetiLa

Parasuayas, Idlogranio.. 0,70 a 1,40 0,80 a 1,40 0,90 a 1,00 1 a 1,75 1,25 a 2 ] a 1,75
Peras, itiem.................. 0,50 a 0,90 0,b0 a 0,85 0,50 a 1,25 » 0,60 a 0.90 0,70 a 1 0,70 a l,i0
Peras de S n Juan, idem. » 16 . » f} » » »

Peras de Rnma, idem--- 0,75 a 1,60 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,90 a 1 0,80 a 1,10 0,80 a 1
Picotas, idem............... » » » » » »
PiñHS, caja.............. . » » » » » » »

Piñones, kilogramo....... » 16 » . » X> »

Sandias, idem...............¡ 0,85 0,80 » » 0,60 0,60 0,60
Uvas de Almeria, barril. » » » » » » »
Uvas de Clielva, kilo... . ■» » » » , 1 » »
Uvas de Valencia, idem.. 0,80 a 1,50 1 a 1,75 1,10 a 1,75 y/ » 1,25 0,90 a 1,60

Verduras

Acelgas, maiioio........... 0 40 a 0,60 0,40 a 0,55 0,40 a 0.50 0,30 a 0.45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
,\ioa, kilogramo........... 0 7U 0,70 0,63 a 0,70 » 0,65 a 0,70 0,65 a 0,70 0,b5 a 0,70
.AÍracliofns, docena...... » » ií » e b 19
A cacliofas de la tierra,

idem ....................... » » » » » A »

Berenjenas, dorena...... 2 à 2,50 2 a 2,2.5 2 a 2,25 » 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25
Caliibaciiies, Idem . . . . . 1 ,‘i5 a 1,50 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 » 1,25 a 1,40 1 E 1,25 1 a 1,25 J
Cabibazas inezu.......... » » t » » » »

!Cardillos, kilngi amo..., » » » í> » »
Cebollas, ídem.............. 0,20 a 0,27 0,20 a 0,27 0,20 a 0,28 0,20 a 0,28 0,20 a 0,27 0,20 a 0,28
Cebolletas, cuatro ma-

ílujuíS ............. » » » » » ;
RsC'trola, doceu i. . •.., 2 a 2,25 2 a 2,75 2 a 2,75 » l,,=i0a 2,25 1,25 a 1,50 a 2.25
Espárragos de iardín, tna-

t \ i i\ n ............... . . . . . . . . 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,75 0,40 a 0,80
hapárragos pe'̂ tcos, id' m 3> » » » ■» » »
Espárragos trigueros.

i 1 m ..................... » » A » y- » »
Espinacas. ídem 0,40 a 1,20 » 1 a 1,25 » 0,70 a 1 » 0.85 a 1,25
Guisantes de la tierra, ki-

iogramo.................... A » » » » » »
tiuisunies de Levan re.

idtm.. .................... » V

Judías, ídem................. 0,40 a 0,75 0,35 a 0,75 0,40 a 0,95 b 0,40 a 0,90 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
Leclniga!  ̂de Levante, do- •I

renri........................ .. » b » » » » » ■J
Lechugas, ídem . .. 1 a 3 I a 3 1 a 3 0,75 a 3 0,70 a 2,50 0,70 a 2,50
Lombarduis, ídem........... 5 a 8 5 a 8 5 a 8 » 5 a 8 4 . ,50 a 8 5 a 9
Nabos, kiiogr.iino............. » 0,55 a 0,6 ' » 0,50 a 0,70 0,55 a 0,65 0,55 a 0,70
Patatas holhtidesas, idem 0,24 a 0,25 0,24 H 0,25 » 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0.24 a 0,25
Patatas amarillas, ídem.. i •a » » » » i

Patatas nuevas, ídem.. . . 0,24 a 0,25 » » » » » i

Patatas rosa, ídem........... 0,10a 0,20 0,19 a 0.20 0.18 0.18 0,18
Pepinos, ídem.................... 0,20 a 0,50 0,15 a 0,40 0,25 a 0,55 » 0,20 a 0,50 0,15 a 0,35 0,15 a 0,40
Pimientos colorados, el 1

Ciento . . . . . . . . . . . . . . . J) » » » 20 a 32
Pimientos verdes ídem., 6 a 14 5,50 a 14 5.50 a 14 » 5 a 14 1 5 a 14 5 a 14
Remoladia, manojo...... 0,60 a 1 0,60 a 0.90 0,60 a 0,80 X 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75 0,60 a 0,80
kepollü de la tierra, do- I 1

ceriH......... ............. 2,50 a 8,50 2,25 a s 2 a 7,50 2  a 8 2 a 7.50. 2 a 8
Tirabeques, kilogramo... » » » 0,40 a 0,60 »
Tomates de Cunurias,

ídem........................ ) A » » » : » A

Tomates Levante, ídem.. 0,35 a 0,65 0,40 a 0,^ 0,45 a 0.60 0,55 a 0,65 0,40 a 0.60 0,40 a 0,50
Tomates tierra, idem.... í » » » 0,60 a 0,70 0,55 a 0,60
Zamiliorias, manojo........ 0,50 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1 » 0,50 a 0,75 0,60 a 0,80 0,50 a 0,75

MERCADO DE l-OS MOSTENSES i

Relación de precios de venta durante los d ta s  qne se expresan

fcJ G  I  C ) 5=̂ V

ESPECIES r>ííL D ' ]>ía 6 Día 7 Diti 8 U a 0 Día 10 Dia 11

1 Pebotas PoHebjLb Pesetas PesetHi) 1 Pesetas Pesetas

Avas

Capones, uno................. . » » ■a » « ' » »
5 a 5 25 5 a 5,2’I 5 a » 5 a 5,25 5 a 5,2í 5 a 5,25

Patos, iiiío.......................... 6 a 6,25 6 a 6,2Í 6 a 6,2f » 0 * a 6,25 6 a 6,2£ 6 £ 6,ii5
Pavos, ídem ...................... 1.3 a 14 13 a 14 13 a 14 5> 13 a 14 13 a 14 13 a 14
Polluncos, idem................. 5,25 a 6 5,25 a 6 5,25 a 6 » 5,25 a 6 5,25 a 6 5,25 a 6
Pollos, ídem............... 3 a 4 3 a 4 3 a 4 » 3 a 4 3 a 4 3 a 4

1 l!,i imif y .
Jl . . ji-i • (
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ICHI-'KCIKS

Caza

Coneios tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídei
Perdices, par............
Palomas, ídem...........

Huevos
(El ciento)

De Alemania........... .•
De Bélgica. ........... ..
De Castilla...............
De Egipto................
De Francia...............
De Galicia............ ..
De Italia..................
De Marruecos...........
De Murcia...............
De Portugal.............
De Turquía....... .......
De cámaras..............

- De Idem, Francia...... .

Pescados
Almejas, kilogramo.....
Anguilas, idem............
Atún, ídem......... .'......
Bacalao, ídem............
Besugos, ídem............
Bonito, ídem..............
Boquerones, idem......
Calamares, ídem.........
Caracoles, ídem.........
Cigalas, idem.............
Congrio, ídem............
Corvina, ídem............
Chicharro, ídem..........
Chirlas, ídem.............
Dentones, ídem..........
Doradas, ídem............
Espadín, ídem............
Gallinas, ídem...........
Gallos, ídem.......... .
Gambas, ídem............
Gato. ídem......... .
Japuta, ídem ...........
Lacha, ídem...............
Langostas, ana...........
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem........ .
Lubina, ídem..............
Marrajo, ídem.............
Melva, ídem...............
Merluza, ídem.............
Mero, ídem..................
Ostras, docena..........
Pajeles, kilogramo _____
Panchos, idem.............
Parrocha, ídem............
Percebes, ídem............
Pescadillas, ídem.........
Quisquillas..................
Rape, ídem.
Raya ídem.
Rodaballos, ídem. 
Salmón, ídem 
Salmonetes, ídem. 
Sardinas, ídem.
Truchas, ídem.
Turbó, ídem.
Voladores, ídem ...

Escabeches
CBarrIl]

De besugo.
De bonito.
De pescadillas.
De sardinas.

J?  K , £1 a  I  O  S

DU B Día 6 1. 1>ÍH 7 

PdSfitliH

Díh, 8

PeaettiN

Dííi 9- 

Pesetas

Pííi. 10 

Fesetivbi

. .  6,50 a 7 7 a 7,5 D 7 a 7,5 3 » 7 6,75 a 7,50.. 4,50 a 5 4,75 a 5,2,5 5 a 5,2 j » 5,75 4,75 a 5,50.. 3 a 3,513 2,75 a 4 3,25 a 3,5 3 í 3,50 3,25 a 3 75n. 2,25 a 2,5(3 2,50 a 3 2,25 a 2,5(3 » 2,50 2,50 a 3
» »

» * 'ft »

. .  12,50 a 13,5C 12,50 a l,3,5t) 12,50 a 13,5C1 » 12 a 12,5T 12 a 12,50. . 1 7  a 17,5( 17 a 17,50 17 a 17,5C) » 17,50 a 18 17,50 a 18■ ■ 14,50 a 16,5t 14,50 a 16,5( 14,50 a 16,6C 15 a 16.5C 15 a 16,50, - » » » »
. 1 3  a 16 !3 a 16 13 a 16 » 13 a 16 13 a 16• 1 13,50 a 16 13,50 a 16 13,50 a 16 14 a 16 14 a 16.. »

, . 1 2  a 13,5C 12 a 13,50 12 a ¡3,50 13 ' a 16 13 a 1616 a 17 16 a 17 16 a 17 16 a 17 16 a 17
»

» »
» í>. » 4 lt> » » ». » '' » * »

■ 1,60 a 1,75 1,60 a 1,75 1,75 a 2 1,75 a 2,10 1,60 a 1,90 ; 1,60 a •■2■ 1,60 1,40 a 2 1 1,50 a 1,90 1,65 a 2,30 » 1,40 a 1,90■ I ,50 a 1,75 2 a 2,75 2 a 2,25 2 a 3 1 2,15 a 2^60■ 0,60 ■ 0,70 a 1 ' 1 a 1,40 1 a 1,60 1 a 1,30 0,70 a L25. 0,70 a 1,25 1 a 2 1,10 a 1,90 1,15a 1,75 1,15 a 1,75 0,80 a LIO. 2 a 2,50 2 a 2,75 1,75 a 2,65 1,75 a 2.60 2,90 a 3,15 2 a 2,75» » »
- 3 a 4 3 a 4 2,50 a 4,75 4 a 5,75 4 a 5 2,50 a 4,75. >r » » s>
■ 2 a 3 1,50 a 2 1,50 a 2,75 1,60 a 2,75 1,60 a 2 1,70 a 3. 1,75 a 2 1,75 a 3 2 a 3,50 2 a 3,50 1,75 a 3,25 2 a 3,50. » » 1,50 a 1,75» » »
■ 0,40 a 0,70 0,50 a 0,70 0,40 a 0,70 0,70 a 1,15 0,69 a 0,75 0,25 a 0,600,75 a 1,10 1 a 1,60 1 a 1,40 » 1 a 1,25. » )) »
- » ¡i y> » »
' í ^ » » »

1 a 1,95 1,50 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,60 1,60 a 2,75 1,90 a 2,752,50 a 4 3 a 4 3 a 4 4 a 6,50 3 a 4 3 a 5,600,60 0,65 1,10 a 1,15 1 a 1,25 1» » » » . » »
» •í) »

3 a 6,50 4 a 7 5 a 8 5  a 8 6 a 9 3 a 8,50 .7 a 9 7,50 a g 6 a 7,50 7 a 8,50 7 a 8 7 a 95 a 7 5 B 8 5 a 9 5 a 9 6 a 7 4 a 6,503 a 5 3 a 4 4,50 a 5,25 5,50 a 6,25 3,50 a 6,25 3,50 a 51 1 a 1,25 1,15 a 1,35 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,15» 1 y>
1,75 a 3,25 2,40 a 3.15 2,60 a 3,50 2-.50a 3,25 2,50 a 2,90 2,50 a 33 a 4 1 3 a 4 4 a 5 3 a 4,60 2,60 a 3,75 3 a 47> » » » »
1,60 a 1,90 1,75 a 2,50 2,25 a 3,50 2,50 a 3 2 a 2,50 2 a 2,500,65 0,65 1 1 1 »

» 1,10 a 1,25 1,10 1,15 a 1,25 1 a 1.25» » f>
1 a 1,70 1 a 1,75 1,40 a 2 1,40 a 2 1,40 a 1,90 y>

¿ 1 » í) »
1,25 a 1,65 1,30 a 2 1,60 a 2,75 1,50 a 2,30 1,60 a 2,30 1,60» tí . » 1,10 a 1,15 1 a 1,15» 3 a 4 3 a 4,50 2,50 a 4 3 a 4 . 2,50 a 3» » »
4 a 5 3 a 5 4 a 6,25 4 a 6,50 4 a 5 4 a1,60 a 1,90 1,40 a 2 1,25 a 1,75 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,60 a 1,904 a 7 4 a 7 7 a 8 » 7 a 9,75» » » »
1,25 a 1,60 1,40 E 1,70 1,25 a 1,60 1,40 a 1,70 1,40 a 1,75

115 a 140 10 a 145 20 a 145 30 a 145 30 a 145 15 a 145 10120 a 140 115 a 140 15 a 130 15 a 135 15 a 140 00 a 130 n75 a 80 70 a 90 60 a 75 60 a 75 70 a 80 00 a 75 6»
J. ■■ t̂ . —

»

D ía II

e,75 a 7,5i)
5,50 a 5,75
3 a 3,5U
2 a 2,5U

»

12 a 12,50 
17,50 a 18 
15 e

» 
a

16,50

13
14

13
16

16
16

a 16
a 17

1,50 a 
1,60 a

»
1 a 
1,25 a

1,70
1,75

1,50
1,90

1,70 a 2,60
»

3,50 a 5

2 a 2,50 
1,75 a 3,50

0,25* a 0,65
I a 1,50

1,75 a 
3 a

»
»

4 a 
7 a 
4 a 
3 a

»
2.50 a
2.50 a

»
2.50 a

» 
X

1.75 a
»

1.75 a
»

2,75
5

2,60
4

2,25

3,50

a 4 
a 12 
a 6
a 
a 
»

,50 a

2
8

1,75

a 85

-untamiento di: úíladrid
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VISITA DE POLICIA URBANA

Relación de precios de cenia durante los días que se expresan

: p  ^  B  O  I  O  s
ESPBC IBS

Aceite, lilro 
Aceitunas, kilogramo. 
Aguardientes, litro ... 
Alfalfa, quintal m. . . .
.Alcohol, ¡Uro..............
.Algarroba. ,̂ quintal m 
Arroz, kilogramo., . .  
Avena, quinta) ni . . . .  
Azúcar, ktiograino. . .  
Bacalao, ídem 
( .'arbones:

Cok, 4Ü kilogramos
Mineral, ídem.........
Vegetal, dos idem . 

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo 
Cordero, idem. . . . .
Cerdo, ídem...........
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
idem tercera, idem. 

Carnes congeladas:
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem. 

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . .
Jamón, ídem...............
Tocino, ídem. . . . . . . .

( tebada, quintal m ..........
( lenteno, ídem.................
Garhaiizos, kilogramo... 
Harinas:

Centeno, ídem...........
Maíz, ídem..................
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m.................
1 liievos, docena...............
Jabón, kilogramo............
Judías, ídem................... .
Leche, litro......................
Lentejas; kilogramo.......
Leña, quiiitui ni...............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, ,ñ00 gramos. 
Panecillo, pieza . . . .  
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena. ídem. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m.................¡
Postas sopa, kilogramo.. 
Patatas:

Blancas, amarillas y 
rosa, 2 kilogramos. 

Holandesas, 2 idem 
Nuevas, 2 ídem. ..

Petróleo, litro..............
Pimientos conserva, lata.
Sal, ídem......................
Salvados, quinta! m. . . 
Sardinas:

De cuba, kilogramo
En aceite, lata........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m. . 
Vinos:

Blancos, litro.,. 
Tintos, ídem . . 

Vinagre, ídem........

Díft B 

Pei^ebiLs

ln'rt 6 

Pesetii»

nía 7 

ese tu. 8

J)ÍH 8

PoS6tiK.fi

V Uk 9 

Pei4 0rtH,S

Día 10 

PfiHtítas

Dili 11

1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
1,75 a 7 1,75 a 7 1,75 a 7 1,75 a 7 17,5 a 7 1,75 a 7 1,75 a 7

20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30
1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4
.35 a 50 35 a 50 35 a 50 35 a 50 35 a 50 35 a 50 35 a 50
ü,dU a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50

33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40
1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3

5 5 5 5 5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,o0 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,20 a 3.80 2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 2,20 a 3,8'1 2,20 a 3,80
t) » » » » »

1,50 a 4,80 1,50 a 4,80 1,50 a 4,80 1,50 a 4,80 1,50 a 4,80 1,50 a 4,80 1,50 a 4,80
3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
4.20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
3,,30 3,30 3.30 3,30 3,30 3,30 3„30
1,00 1,60 1,6Ü 1,60 1,60 1,60 1,60

4 4 4 4 4 4 4
3 3 3 3 3 3 3
1,40 1,40 1,40 1,40 1.40 1,40 1,40

6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 & .a 12 6 a 12 6  a 12
0 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 . a 15 30 a 45 30 a 45 30 a 45
38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60

1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 l a 2,20

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,.50 a 0,65 0,50 a 0,65
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0.70 0,50 a 0,70
0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20

54 a 80 54 a SO 54 a 80 54 a 80 54 a 80 54 a SO 54 a 80
1,50 a 4 1,.50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4
G,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 . 0,90 a 2,20 0,9Ü a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20
4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20
0,40 a 0,00 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0.40 a 0,60
4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10

0,65 0,65 0.65 0,65 0,65 0.65 o.er,
0,33 0,,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0..33
OJO 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0.10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 1! 5 a i :
0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0.90 a 1,20

0,35 0 35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35
0,45 0,45 0,45 0,45 n,45 0,45 0,45
0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55
0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
0,25 a 1 0,25 a 1 0,2,5 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0.25 a 1 0.23 a 1
0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0.10 a 0,25 0,10 a 0,2.5 0,10 a 0,25

,32 a 36 32 a 36 32 a 36 32 a 36 32 a 36 32 a 36 32 a 36

2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,4 ' a 2; 60 2,40 a 2,60
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0.30 a 1 0,3: ) a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 O.iOa 1 0,30 a 1 0,30 a 1

50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 -a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53

0,55 a 0,90 0,55 a 0,90 0,55 a 0,90 0,55 a 0,90 0,55 a 0,90 0.55 a 0,90 0,,55 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0..50 a 0,90 0 50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,.50 a 0,90
0,40 a 0,00 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

íiadrid
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Niiiiieia y yeso (te tas reses sacrilicadas durante los días que se expresan

D fA S
I I  t í  ©  s k :  1  L  O  <3- l í ,  A o  s

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacias Terneras Lanares Leclial&a Cerdos

S S23 326 2 092 52 40 439,4 14.356 19.487 5 3 598,2
6 954 257 2 254 * 59 029,5 12.627,1 21.557
7 342 329 4,449 » 68.399,6 15.451,1 40.209,8 >

8 > 1 > k » > >

9 252 417 1 9.98 k > 49.722,1 20.299,0 18.453,9 > 1
JO 19'2 77 1.933 * 38.592,1 3.517,5 16 100,7 >

» * * * > > * • -

L263 1-420 12 720 ‘ 52 955.182,7 66.181,3 115,808,9 • 3.098,2

Derechos devengados

Sangrías
Quema- Mondón- T r a II s - ! por i.f0;l 1 por I.r«) 2 por 1.000 3 p or 100 Mercado T O T A L

dero Degüello Locación gaería portes Cámaras por cí«mpra por v e n ta por v e n ta por v e n ta de Gana-
QENERAL

D ÍA S -
de cueros y 

pieles
de eneros y 

pieles
de reses de piensus dos

Feselas Feselas Peíielfis l'esetas Pesetas Pesetas Pesetas . Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

5 > 5 290,70 110,50 2.014.TO 2.465,95 708,95 0,24 0,24 9 494,70 11.904,83
6 t P 4.054,15 13o .LK59 10 2.499,95 779 17 0,11 D.n P » .3’-,9,64 11.782,23
7 « P 7..)10,15 no 4.917,85 3 553.70 676 67 0,26 0,26 1 t 132 47 17 001 36
8 p > 45 > 114.75 ',05 89 t > 17,37 89 87 972 88
9 P 5 447,55 188 3.172,70

2.178,45
2 809.40 866,14 > ■ 5,08 372 88 12.86 .73

10
»

' • 3.253,55 149,50 LB61 00
k

826,50
>

* 38 05 
>

■ 249,08
*

8 557,93

■
' 26.166,10 733 16 242,65 13 305.es 4.563.32 0,61 0,61 53,03 17,37 1.998 64 63,080,98

Miiniero y peso de tas terneras nh/elo de coniratación en e! Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

D iA S
ISJ T J  M I iS  l í ,  O I»  JR, © O I O

De le s i s De Idlograinos De CíiStilla De la Momuña ])e (ialícíH ÍJe la lÍL-frit Vuc^iietas

5 327 1 i 933,3 3,22 2,76 3
6 366 18.011.4 3.’e9 . 3.26 > 3,09
7 397 19.3887 386 3,43 P 3,15
8 a > > *
9 424 19 837,2 395 3,43 3 3 04 p

10 2!'5 13.740.1 3,85 3.15 304 3,04 p
n 293 14.i50,6 3,80 * 2,93 3,04

2.K 2 101.061,3

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y cerdias

Vacuno mayor ,

L anar................ .

Cerdin .............

Vacuno mayor..
L a n a r.................
Cerdio.................

Día 5 □la G DIh 7 Ola 8 Dia 9 Día 10 . Día 11
D E  G A N A D O - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,70 a 2,81 
2,78

] 2,80 a 2,85 

9,85 a 3 25

2,74 a 2,85 
9,78

2 65 a 9,8) 
2,76

9,61 a 2,83 2,05 a 2,78 2,65 a 9,78

■ • 1 Toros............................
( H ueyes...

9 83 a 2,87 
9,65
2,88 a 3,95

2,78 a 2,87 
2 61
2,90 a 3.20

* 9,70 a 9,87 

2,80 a 3,20

2,76 a 9,87 
2 61
2,90 a 3,20

2 78 a 9.83 

2,9 J a’ 3,90

1 hxtreiiienns-* * .......... ■ P • ■ •

■] C astellanos.« ........... 2,110 ¡t 2,80 ’ .

f .

F H O T V E l r l I D I O a  D I A ^ H r O S

2,78
2,98
9,71

. 2,83 
2,88

2,80
2,95

2,77
2,05

2.7Ü
2,93

2y7ü
2,Dü

1

[ M P [; I-: N T  A jM U N [ C I !-> A I

itaiitierito de Hadnd


